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DIRECCIÓ¡{ DEPARTAME¡TAL DE EDUCACIóI{ OE IIUEHUEfEI{ANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCAIIVOS PUBLICOS NIVEL OE EDUCACION PREPRIMARIA Y
PRll\4ARlA NUMERO 313.2017{02796. En Ia ciudad de HUEHUETENAT{GO, el ocho (08) de dlc¡embro d. do3 mll d¡eclsá¡s (2018},

comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de clncuenta y tres (53) años de €dad, CASADO(A),
gu.temaltr co(a), LICEI{CIADO EX PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIOII, de este domicrl¡o; me ¡dentilico con Docum€nto
P€.aonal de ldent¡ficeción con Cód¡go Unlco d€ ldentlflcación número 2215 21399 l¡105 extendido por el Reglatro l{acional de
las Pe6oña3 - REIAP - de l. Repúbl¡ca de Guaternala; ádúo en representación del Minislerio de Educ€ción en m¡ c€lidad de

DIRECTOR OEPARTAMET{TAL DE EDUCACIÓ EN FUI{CIONES dE IA DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL DE €DUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del M¡nister¡o de Educac¡ón, lo que acredito con los siguientes documentos: a)

Contrato fñdiv¡duel de Trabajo a Plazo Fijo Número c€ro ve¡nt¡dós guión trece gu¡ón tres gu¡ón dos ml¡ catorce (022-13-3-2014) de fecha
tre¡nta de septa€mbre d€ dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo M¡nisterial Número DIREH gu¡ón tr6s mil kecientos cuarenla y tres
guión dos mil cátorce (DIREH-3343-2014I. de fecha tre¡nta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contralo desqrto en la literal anter¡or; y, c) Acla d€ toma de posesión cero c¡ncuenta y tres gu¡ón dos mil diec¡sé¡s (053-2016), del L¡bro
de Aclas de hojas móv¡lgs aulor¡zado por la Contraloria General de Cuentas bajo ol regislro número lvl kecé (lvl13), de la Dirección de
Reclrsos Humanos del Ministerio de Educación, de focha dos d€ nov¡embre del dos mil d¡ec¡séiE (0211112016); y, d) Acuerdo Ministorial
Número trss mif aeis ciontos sesenla y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de nov¡embre de dos mil doce (0911112012)
y Artículo 6del Acuerdo l\¡inister¡al Núm€ro 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016, por medio del cual se delega en los Direclores
Deparlamonlales de Educación la facultad para la frma de este convenio. Señalo cemo lugár para rec¡b¡r noi¡fcaciones, olaoones y
CMPIAZAMiENTOS IA SEdO dE IA DIRECCION DEPARTAMEI{TAL DE EOUCACIÓiI DE HUEHUETET{ANGO - DIDEDUC -
HUEHUETEI{ANGO - del M¡nislerio de Educáción, situada en la 4TA, CALLE FINAL 9-222 ZONA l. HUEHUETEI{ANGO; y por la otfá
parle comparece: ALFOI{SO fIIORALES MORALES de tre¡nts y c¡nco (35) años de odad, de estado c¡vil GASADO(A), de profelión
u otlcio AGRICULTOR, guatemalteco(á), con domicilio en el deparlamento de HUEHUETENANGO, me ideñtifico con Documento
PerBonal de ldentlf¡ceclón con Códlgo Un¡co do ldentlfic.c¡ón núme.o 2282 51,$6 1319 €xtendldo por el Regbtro Nac¡on.l de
laa P6.sonas - REI{AP - de le Repf¡bllca de Guatemal.; actúo en mi cslidad do Representanle Legal del 0€) CONSEJO EDUCATTVO
qu€ apoya en la adm¡n¡slración y ejecución de los recursos financiéros otorgados para la implementación de 106 programas d6
Alimontación Escolar, Utiles Escolares, Valija Didáct¡ca, Gratu¡dad de la Educación y okos que seañ ¡mplemeñtados

ñtñr\\tñt'.t\/F"
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tr. rd\
establecimienlo educ€tivo de nombret EORM, ubicado én CASERTO CHANJON ALOEA BELLA V|STA. del
coLoTEl{ANGo, departamento do Hu€HuETErarco, lo que acredito con la certifcac¡ón mun¡cioal en oue @nstá mi
como tal inscrita en el registro corespondiente del mun¡cipio de COLOTET{ANGO deparlamento de HUEHUEÍEI{ANGO balo
001-2015, lol¡o del lAal 16, del llbro Ol. Dicho(a) CONSEJO EDUCATIVO cuenla con la aprobación de sus
reconocimiento d€ sú personatidad juridica en ta Direcc¡ón Departamental de Educac¡ón de HUEHUETENAT{GO. baio el
rcsolución 1353-20'12 de fecha diec¡aleto (17) de octubre d€ dos mil doce (20i2); con el Número de ldontificáción Tributa¡ia -ñF
80303706. Señalo como lugar pera rec¡b¡r notifrcac¡ones, citac¡ones y emplazamientos te atgu¡ent€ dirocción CASERTO CHANJOI{
ALOEA BELLA vlSTA, del munlc¡p¡o de COLOTET{AI{GO, depaÉ.mento de HUEHUEÍENA Go- Los comparec¡entes mán¡feslamos:
a) Ser de los deios de ¡dentificación personal consigñados; b) Tener a la vista los documentos aludidos y que las c¿lidades ejerc¡tadas
son suficienles de conformidad con la ley y a nu€stro júic¡o para el otorgamiento del presente convenio; c) Que en adelante, las
enlidades que represenlamos se denominarán, el Minisler¡o de Educác¡ón que podrá abreviarse MINEDUC; Diaección Deparlamental de
Educac¡ón que podrá abreviarse DIDEDUC; y con retac¡ón al CONSEJo EDUCATIVO, COMTTÉ EDUCAT|VO -CoEDUCA-, JUNTA
ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAI\¡ILIA, se enlenderá como una
Organización de Padres d€ Familia que pod.á abreviarse simplemenle como OPF, de conformidad con et Acuerdo Gubernativo Númoro
2o2-2o1o de fecha 6 de julio de 2010 y, el Acu€rdo Min¡ster¡al Número 1680-20'10 d€ fecha 1 de septiembre de 2o1o; d) Que
enconlrándonos €n el libre ejorcic¡o de nuestros derechos c¡v¡les, acordamos suscribir el presente CONVENTO PARA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APOYo ,EN ALIMENTACIÓN EscoLAR. ÚTILES
ESCOLARES, VALIJA DIDACTICA, GRATUIDAD DE LA EoUCACIÓN Y OTRoS QUE SEAN IMPLEMENTADoS, eI cual oueda
contenido on las sigu¡enlés cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presenté convenio se suscrjbe coñ fundarhento en to
estabfecido en los árticulos: 7ly 72de ¡a Constitución Polílica de la República de Guatemala; 27literates d), 0, y S) y 33 titerat 0 del
Decreto Número 1'14-97 del Congreso de la R€públ¡ca de Guatemale, Ley del Organ¡smo Ejecutivo; 17,18, 21.22, 33 tite?l n), 78y 79
del Decreto Número 12-91 del Congreso de la R€pública de Guatoma¡a, Ley de Educac¡ón Nacionati 3y 19del Acuerdo Gubernátivo
Número 225-2008, de fecha 12de sept¡emb@ de 2008, Reglamento Orgánico Intemo del Ministerjo de Educad6\ 22, y 24del Acuerdo
Gubemal¡vo núrnerc 2O2-2O1O, de fecha 6de julio del 2010, Reglsmento para la Aprobación de tos Estatutos, Roconoc¡rhiento de ta
Personal¡dad Juridica y Func¡onamiento de los Consejos d€ los Centros Educativos Públicos; Acuerdo Ministsri€l Númoro t680-20'lO, de
fecha 'lde sepiiembre de 2O1O;2y Tdel Acuerdo Min¡st€rial Número 1096-2012, de fecha 23de abnl del 2012, Roglamento para
fransferencia de Recursos Finenc¡eros a los Consejos Educativos y otras Organizaciones de Padres de Fam¡lia legatmenle constituidás
de Cenlros Educstivos Públicosi 4del Ac¡rerdo M¡nister¡al Número 73-2011, de feche 13de enero de 2Ott, Regtamento pere el
Programa de Gralu¡dad de le Educac¡ón; Acuerdo Ministorial Número 3667-2012, de fecha 9de noüembre d€ 2012; Resoluc¡ón
M¡nisterial Número 2150do fecha 15do noviembre de 2ol6; Artículo 6del Acuerdo M¡n¡steriat Número 502-20'16, de fecha 7de mar¿o
de 2016; Artículo 32 B¡s, del Decreto Número 101-97d€l Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley Orgáñica del prosupuesto; y,
Art¡culo 5, del Acuerdo Gubernativo Número 55-2016, Réglamento de manejo de subsidios y subv€nc¡ones. CLAUSULA SEGUNDA:
oBJETO DEL coNVENlO. El presente conv€nio tiene por objeto normar la dotac¡ón de tos recursos económ¡cos olorgádos por el
MINEDUC para los programas de apoyo a la OPF, provenientes del presupuesto d€ ingresos y egresos det Estado. CLÁUSULA
TERCERA: DEFII{ICIO ES, COMPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A)
DEFI¡lclol{Es. Para ¡os efectos del presente convenio las denom¡nac¡ones q|l€ se enunc¡an a continuación tendrán 6t signifcado
S¡gU¡€NtE: 1) COI{SEJO EOUCATIVO, COMITE EDUCATÍVO -coEoUcA-, JUNTA EscoL]AR, coxsEJo DE PADRES DE FAIIILIA U
oTRA oRGA¡llzAClÓN DE PADRES DE FAMILIA: Se entend€rá como la Orgánizác¡ón de los padres de Fam¡lia -OpF- de cada uno de
los centros educ¿tivos púbticos. 2) DlREcctÓ DEPARTAMET{TAL DE EDucActót oE HUEHUETET{ai|Go: Dependencia del
M¡n¡stedo de Educación qua será la encargada de admin¡strar los derechos y obl¡gac¡ones que sudan del presente conven¡o a favor
d€l M¡nistefio de Educación y de las organ¡zacioñes d€ Padres de Fam¡l¡a. B) coMpoNExTEg DE Los pRoGRAMAs DE apoyo. l)
Prcgrama de Alimentac¡ón Escolar: cons¡ste en una asignac¡ón económica para uso excllisivo ¡e compre de alimenlos de valor nut tivo
para los niños y niñas del centro educálivo público; 2) Program€ de Dotación de Útiles Escotares: consiste en un apoyo economtco para
la c¡mpra de Úliles escolares básicos para las n¡ñas y niños del cenko educat¡vo públ¡co; 3) Programa de Dotación d€ Material€s y
Rec.ursos de Enseñanza (Valija Didáclica): Const¡tuye una as¡gnación económ¡ca por docenie det centro educativo público oara Ia
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compra de materiáles bás¡cos de enseñanza-apreñdizaje: y al Gratuidad de la Educac¡ón: Consiste en una asignacióñ ecoñómica anual

para cad¿ Cenlro Educat¡vo Públ¡co del N¡vel preprimari primario y médio, por alumno inscrito, para la edquisición de acc€sorios de

limpieze, reparaoones m€nores del odificio, materiales, sr m¡nistros, entre otros. en benel¡c¡o de los estudiantes y del func¡onamiento del

centro educálivo público de educación. C) ESTRUCTURI, PRESUPUESTARIA: Los r€cursos financieros a lrensferir para los programas

de apoyo, s€rán cargados € las parlidas ,r€supuestarias s¡gu¡eñtes: ALIMEI{TACIO}¡ ESCOLAR: PRIMARIA

l'll3-OOO8-313-20.00-000-OO3.00O-13t9-21-¡135-000-000. PREPRIMARIA lll3-0008-313-2O-00-000"002-00O-1319-21-,r35-000-000,
UTILES ESCOLARES: PREPRIMARTA 1113-O008-313-ll-00-000-002-000-',í319-tl-435-oo0-000, PRlllARla
il13¡ooo-313-12-tto-o0o4o3-t oo-t319-21-038{oo{roo, MAfERtaLES y REcuRSos DE ENs€t¡ANza (vaLtJA DtDAcrtcA):
PRIMARIA ll'13-0008.313-t2-O0-O00-004-000-1319-21-,11r5-000-000, GRAÍUIDAO DE LA EDUCACIO : PREPRII/lARIA

t.lt3-0008-3t3-tt-00-000-00r-000-r3r9-rr-a35-000-000, PRrfrrARrA lll3-0008-313-12-00-0o0-001-000-1319-2'l-435-000.000 o las

partidas presupuestarias que en el futuro se programen para el efecto. CLÁUSULA CUARTA: MONTO TOTAL A TRAIISFERIR Y POR

BEl{EFlClARlO. Los recursos financieros se otorg€rán rrediante transf€renc¡as a ¡a cuenia monetaria que para 9l efeclo registre el

Consojo Educat¡vo u Otras Organizác¡ones dé Padrls de Familia legalménte conslituidas, conlra la presentac¡ón del rec¡bo

corespondiente, debidamente frmado y sellado por ei epresentanie legal vigente del Consejo Educat¡vo u Otras Organizaciones de

Padres de Fam¡lia, de conform¡ded 6on l¿ programación ( e los dosembolsos, montos y meses en los cuales se ef€ctuará el traslado de

los recursos fnanc¡eros. A) El Monto Total a transferir para los progrgmas de apoyo es de ochenta y un m¡l s€tacientos v€¡nte

quetsale3 {O81,720.00) se detalla a cont¡nuación:

Monto . trangfer¡r en Q.

Programa de Apoyo P.eprlmaria y Pr¡marla

ALll\¡ENTACION ESCOLAR de municip¡os
priorizados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA IVALUA DIDACTICA}

l3-19.001443

arr. 1 7a^ nñ

C¡rj,480.00

1880.00

l3-19¡034-41 Monto Total Q.

Q3,750.00 Q44,s00.00

Q400.00 Q6,880.00

no oo i orro.oo

UTILES ESCOLARES

Total

Q550.00 Q9,460.00

Q4,700.00 Q81,720.00I

c 3,910.00

o?7,020.00

B) El llonto Total a trañafer¡r por b.netacla.lo e3 ol aigulente:

Programa de Apoyo
A rea urbana Area Rural

Morlto
AnH al

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentac¡ón Escolar (180 dias) o. 20 L00 Q. 1.11 Q. 285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar. municipios
priorizados Plan "Hambre Cero' ( 1 80
días).

o.29 L00 o. 1.61 o. 375.00 Q.2.08

Ut¡les Escolares o. 5:.r.00 Q. 55.00

Val¡ja Didáct¡ca o. 22 ).00 o. 220.00

Gratuidad de la Educac¡Ón:

A) Prepr¡maria y Primar¡a Q.4 00 Q.40.00
B) Básico v Divers¡f¡cado Q. 1 0] .00 o. 1 00.00

cLÁusuLA autNTA: DtspoNtstL|DAD FtNANctERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferencias de fondos 3eCLÁUSULA autNTA: D|SPONISILIDAD FTNANCIERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferencias de fondos 3e realizaÉn d€ acuerdo a la

disponib¡l¡dad financiera y presupuestaria del Min¡slerio de E rrúcación; y el traslado el€ct¡vo de los recursos depsnderá del comporbmiento

eslaoonal de ingresos y de la dispon¡bil¡dad de cája, de ac¡r i,rdo a lo establecido en las l¡terales d) y e) d€l ari¡culo 35 del Decrcto Número

114-97, Ley del Orgánismo Ejecutivo y el articulo 3odel Der'eto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemata. De or¡g¡narsÉ alguna siiuac¡ón que ¡mp¡da a la olREcclÓ!,¡ DEPARTAIIENfAL DE EDUCACIOI{ DE

HUEHUEÍEi{ANGO dar curnplim¡enlo al presenle convenio I rr causás qúe seán impulables a la Organizac¡ón de Padres de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos maler¡ales o financiero,, a través de lss modal¡dades de ejecución presupuestana establec¡das para el

efeclo. En este c€so, el responsable del trámite rospecl¡vo ¿¡nte la DIDEDUC será el Dkector del C€ntro Educalivo Público. De conformidad

con lo €stabtec¡do en el Manual de Clas¡fcaciones Presupur slarias para el Sector Público de Guatemala, los recursos fnanc¡eros para los

servicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grt)o de gasto 4OO "Transferencios corrientos" a los Consejos Educ€livos u ofas

Organizacion€s de Padres dé Familia legalmente constitu¡das no representan la contraprestac¡ón de b¡enes o s€rv¡c¡os y por lo lanto no

son objeto de reintegros. En ese sent¡do d6 originarse un¡ disminución €n la matríc¡rla escolar atendida y €l número de docontes. con

rétac¡ón á ta cant¡dad de recu6os asignados por el Min¡ster o de Educación, d¡chos recursos serán L¡titizados para fortalecer o mejorar los

benefc¡os que se olorgueñ por meoto del programa qu€ cor esponda, a los alumños y alumnás que cont¡núen sus estud¡os durante el ciclo

escolar 20t7 y doc€ntes en servicio. De produc¡rse un aum,:nto o digmiñución en la matricula escolar atendida o docentes én servicio la

DtREcctóx DEpARfAItE TAL OE EDUcAcÉx DE HuEHL,ÉTEl¿AllcO como responsable de la ejecución de los Programas de Apovo

rcalizaú el ajusle conespondiente y to €pticrrá en los dese.tbolsos su@sivos que so @ncreten durante el crclo escolár, sin neces¡dad de

generar actendas at presente convenio, derivado de la \¡riacrón que pud¡era presentarse. cLAusuLA sExTA: CONSTITUCIÓ DE

cuEl{TADAt{cta y oEcLARActóN DE, pRoBtoaD. F ev¡o a que la DlREcclÓN DEPARTAIIENTAL DE EDucaclÓt{ DE
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duranle el ciclo escolar 2017, procediendo de conform¡dad coñ lo establéc¡do en e¡ últ¡mo párrefo de la cláusula QUINTA del presente
CONVEN¡O. CLAUSULA OCfAVA: OBJETIVOS, METAS E INOICADORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
oBJETlvos: De conform¡dad con el Arliculo 78del Dec¡elo Legislativo 12-91 "Ley de Educac¡ón Nacional", el objet¡vo que persigue la
¡mplem€ntación de los programas de apoyo (alimeñtación 6scolar, út¡les escolares. valia didáclica y gratuidad de la educac¡ón) en todos los
estabiecimientos €ducetivos ofciáles de los nivelés educat¡vos de propr¡maria y primaria d6l país, éstá orientado a méjorar la satud, C'
nutrición, rec¡eacióñ y aprendizaje de los educandos. B) META: Duranle el ciclo escolar 2017, se atenderán lOnlñas y niñ9rlr¡i-:\t
prepr¡marh, 162 n¡ñe. y n¡ños de p.imar¡a y O docente(s) de prepr¡mar¡a, /t docent€(s) de primer¡a Cl f f'f Of CnOO¡ÉC1-f ', \
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oIREccIÓ DEPARTAiIE TAL DE EDUcAcIÓtI DE Hu€HUETENAI{Go

HUEHUETEI{ANGO lraslade recursos a la OPF, debe verit¡cár €l cumplim¡ento de los procedimientos que para el efeclo de la cuentadañcia
y probidad establ€ce la Contraloría General de Cuenlas. cLÁuSuLA SÉPT|MA: coNDtctotlEs oE oToRGAMtENTo Y Uso, La OPF. a
través de su Juntá D¡rectiva, d€berá qrmplir con las siguientes cond¡cioñes prev¡o a los desembolsos: A) Comprometerse a adrn¡nistrar y
eiecular los tondos transfer¡dos por esta Dirección Departamental de Educación para los diferent€s programas de apoyo, en for¡a eliciente
y con criterios de transparencia, racionalidád, probidad y calidad del gasto, en b€nefc¡o de la comúnidad educátiva; B) Aperturar pára el
efecto una cuenta bancaria de depósilos monelar¡os en ¡os bancos del s¡sterne, la cual debe ser regiskad€ anle la Tesorería Nacional del
Minister¡o de Finanzas Públacas, med¡ante el foÍnulario d6 Inventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oporiuna a esta
Dirección Départámental de Educac¡ón: 1) Orig¡nal del Recjbo de Transferencia de Rocursos Financ¡eros a Consojos Educ€livos u olras
organizac¡on€s de Padres de Famil¡a; y 2) Formulario de Rendicjón de Cuentas de fondos transferidos a las Organ¡2aciones de Padres de
Fami¡ia previo a rec¡bir un nuevo deseñbolso- D) Contar con un libro de ceja debidamente avtorizado por la Direcc¡ón Departamental de
Educac¡ón y registrar en forma actualizada el mov¡maento de ingresos y egrosos de ¡o9 reclrsos recib¡dos de esta D¡rección Deparlañental
de Educáción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar contlol del saldo de la cuonla bancaria, m€d¡ante el rogistro
aclualÉado y correcto de las operac¡ones de ¡ngresos y egresos en los controles establecidos pera el efecloi F) lmplemenlar los controles
¡ntemos ñe@sar¡os para garantizar una efectivá rend¡c¡ón de cuentas. G) Manlener debidamente arch¡vados y resguardados los
documontos de soporte de ingresos y €gresos, corespond¡entes a lás transferencias de recursos lnancieros lealizadas por esta Dhección
Departamental de Educac¡ón, pára una edecuada rendicióñ de cuentas y fisc€lizac¡ón por parte de la Contraloría Genera¡ de Cuenlas y de ^la Oirección de Aud¡toríá Intema del M¡n¡sterio de Educáción, entre olros. H) Programar con base en la malrícula inicjal de cada ciclo
escolar la canlidad de máter¡al€s y sumin¡stros necesarios para la etención de los álumnos y alumnas; por lo tanlo, de ong¡narse
aumenlo o d¡smiñución en la matricula escolar atendida con relación a la cantidad d6 recursos asignadoE por el Ministerio de Educación, la
Dirección D€partamental de Educ€ción rcalizará el ajuste conespondiente y lo aplicsrá en los desembolsos sucesivos que se réelicen I h

RESULTADOS| Se dofnen como ind¡cadores de resultadosi a) el número de niños y niñas y docenles de los centros educativos
los niveles de preprimaria y prim¿ria, benofciados con los programas de apoyo; y, b) el moñto de la inversión r€alizeda
transferencias de fondos a las organizac¡ones d6 padres de famil¡a, para los programas de ápoyo d€ ¡os establec¡mientos
PúbI|COS. CLAUSULA OVENA: METODOLOGiA A UTTLIZAR PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACÍO. La eveluación de
prográmas do apoyo, estará conten¡da en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la información relacionáda con el
benefc¡arios y la invorsión realizada por part€ del Ministerio de Educación en los programas de apoyo. CLÁUSULA DÉctMA:
DE lIFoRilAclÓ DE tttol{lToREo, EVALUAGIÓN Y PERtoDtctoaD DE LAs EVALuacto¡tEs. Et monitoreo y evatuacjón de tos
recursos financieros transfer¡dos para los programas de apoyo, se rcalizará a través del Sislema de Asign¿ción y Dotac¡ón da Recursos
Financieros, S¡stema de Contab¡lidad Integrada -SlCOlN- y en las visit¿s que realiza. el persbnel técnioo de servicios de apoyo de ta
Dirección Departamental de Educación. La periodic¡dad de la evaluac¡ón de los programas de apoyo, eslaré sujeta a la liquidaoón de c€da
uno de los desembolsos que se realizán a las organ¡zaciones de padres de fam¡l¡a. CLÁUSULA DÉCt A PR|MERA: SANctO ES Con
motivo del presente convenio se eslablecen las s¡gu¡entes sanc¡ones en los casos que a continuación se indican: A) Suspensión Inmediata:
Si por cualquier c€usa o rázón la DlREcclÓN DEPARTAÍT4ENTAL DE EDUcActó DE HUEHUETEIAÍ{Go u otra Dependencia det
M¡nisterio de Educac¡ón determina anomalias comprobadas 6n la ejecución de uno o más programas asignados a la OPF, se cáncelará de
forma inmedieta la asignación do fondos y el N¡INEDUC podrá realizar lss acciones adm¡n¡strat¡vas que conespondan, así como ta acción
legal de denuncia o querella ante el Min¡slerio Público o los fribunales de Just¡c¡a ds la República de Guatemala por conduclo de ta

DIDEDUC; y para los éf€ctos legales consigua€ntes, el rcpresentanle legat d€ la OPF declara expresamenle que renuncia al fuero de su
domic¡lio y se somete a la jurisdicción d€ los tribunales del departamonto de HUEHUETENAT{GO B) lmpedimento €n Asigñación: Si ia OPF
no cumple con presentar la Rend¡c¡ón de cuentas, ta DtREcctór DEPARTAMENTAL DE EDucactóN DE HUEHI ETENANGo no
transferirá la s¡guieñle asignac¡ón para ningún programa. CLÁUSULA DÉCt A SEGUIDA: FtSCALtZACtót{. Lá f¡scatizacjón de ta
ejecucjón de los d¡terentes programas asignados a la OPF será €fecluada por el [¡inisterio de Educación a través de su Direcc¡óñ de
Auditor¡á lntérna, la DIDEDUC y oiras ¡nstancias q[ie considere pertinentes. La Contralor¡a General de Cu€ntas en ejercicio de sus
tunciones podrá realizar la fscalizac¡ón a la OPF en cualqu¡er aclividsd de cuálquier lase del proceso d€ operación, ejecución y rendición
de cuenlas d€ los programas a que se ref¡ere el presente convenio, CLÁUSULA DÉCtfrta ÍERCERA: RESPOI{SAB|L|DAD DE LA
EJEcUclOl{. De conform¡dad con el arliculo Sdel Acuerdo Gubernativo Número 55-2016; la OPF a kavés de su Juñla D¡rectiva es
responsable de los comprom¡sos que ádquiere conforme el presente conveñio. CLAUSULA DÉclila cuaRTA: cORREspol{saBtLtDAD.
La DIRECCIOII DEPARTAiTENTAL OE EOUCACTÓX DE HUEHUETEI{ANGO es corresponsabte juridicamente en cuanto at manejo
lrañsparente, rac¡onal y pert¡nenle de los recursos públicos, obl¡gándose, además, a verifrcar el uso adécuado de los mismos. CLÁUSULA
DECIMA QUINTA: PROHIBICIOI{ES. Queda prohibido al Consejo Educativo u otra Organizaclón de Padres de Fam¡lia, ceder total o
parc¡alr¡ente los derechos que adqu¡ere por el presente convenio, as¡ como darle uso d¡stinto a los @cursos f¡nancieros oue rec¡ba del
Ministerio de Educación. CLÁUSULA OÉClfrla SEXTA: TERMT¡|AC|ó DEL CO vExto. Este convenio podrá resc¡ndirse por mutuo
acuerdo de las partes o por ocurrenc¡a de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobeda. Asim¡smo, la OpF reconoce y acepta
expresamente el derecho del Ministerio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el pres€nte conveñio sin responsebitided de su
parte y en lorma un¡leteral. cuando as¡ convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de Jas sigu¡entes circunstanc¡asi A) Cuando se
compruebe la comisión por parte de la OPF d€ anomalias que afectan o puedan afectai el cumpl¡m¡ento de las m€las establecidas en cada
uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier m¡embro de su Junta Diréctiva, diera a tos recursos fiñancieros otorgados una
aplicación inconecla o distinta de aquella a la que estuvierén dest¡nados, o fallare a la probidad en el rnanejo de los m¡smos, o en cualquier
otra forma efectuare cobros alicjlos o incurr¡€re en cualqu¡er aclo t¡pifcado como delito o que eslé en contra del benefcio de los niños v
niñas; C) Si la oPF incumple las obligaciones que se establ€cen en el presente convon¡o, o mostrare negligencia en te adminiskac¡ón y
ejecuc¡ón de los programas bajo su responsabilidad; D) Si la OPF rcinc¡de en no p@porcionar los datos o ¡nformes que 16 sean soticitados
por el Ministerio de Educac¡ón a lravés de la DIDEOUC; r¡nde ¡nformes falsos o alteredos o ¡mp¡da que sean proporcionados o verifcados
los mismos; E) Si la OPF se negare a adoplar las normas o las directrices que para gar¿ntiz¿r el cumptimiento del pesente convenio emita
el M¡n¡sterio de Educ€c¡ón por ínl€rmed¡o de la DIDEDUC; o dejare de cumplir las obligaciones contraidas en este convoñio, especielm€nte
Ias @nlen¡das en eI documenlo "PRINCIPIOS Y COMPROMISoS QUE DEBEN CUMPLIR LoS coNSEJoS EDUCATIVoS Y oTRAs
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DIRECCION DEPARTAiIEI{TAL DE EOIjCACION OE HUEHU€ÍEI{A]IGO
ORGANIZACIoNES DE PADRES DE FAMILIA -OPFr que l)man parte del p.esente conven¡o; F) S¡ la OPF incurriere en cualesqu¡era de
las situaciones prev¡stas en ¡as literales dé la A) a.la E) ¡e la presente dáusúla, as¡ como en las prohib¡ciones geñaladas on la cláusula
DECII\¡A QUINTA de este convenio, el Ministerio de Educacrón y/o la DIDEDUC, resolverá cor¡éndole audiencia por el plazo d6 hasla tres
(03) días hábiles prorrogables hasta por un (01) dias más. prev¡a pet¡ción escrita de la partg interesada, para que, acompañando las
pruebas y documentos necesarios, expr€se lo que estime p€rt¡nente en defens¿ de sus intereses. Vencido dicho plazo, ol M¡n¡sterio d€
Educación ¿ través de la OIDEDUC, resolverá do acuerdo :on las pruebas presentadas y qug consten €n el exp€d¡ente d€ ÍÉrito, dañdo
por tem¡nado el conven¡o suscrito, s¡ el caso lo amer¡ta, siri excluir por est€ hecho, la doducc¡ón de las responsabilidades c¡v¡les, p€nales o

de cualquier otra naturaloza qu€ las leyes vigentes del psis establezcan. S¡ se explicañ o razonan los hechos atribu¡dos a satisfacc¡ón del
N¡|NEDUC. se ordensrá srchivar el expediente. cLÁUsuLA DÉclMA sÉPnMA: casos No PREvtsTos. Los casos no prev¡stos

derivados de la ejeclc¡ón del presente convenio, serán esueltos por el Despacho Super¡or del Min¡sterio d€ Educación. CLAUSULA
OECIfúA OCTAVA: VIGEI{CIA. El presenle conven¡o @brara vigencia a part¡r de uno (01) de enero de do. mll d¡ecbl.te (2017} y

condu¡rá el treinla y uno (31) de dic¡embre del 2017. CLAUSULA OÉClirA NOVENA: TRAI{SPARENCIA. La O.gan¡zación de Padrés de
Fam¡liá adqu¡ere la obligacjón de divulgar y revelar de mane a permenente en un sit¡o público y a la v¡stá de todo c¡udadano y alumno del
Centrc Educst¡vo Público, la siguiente información: a) Ncmbres coñpletos y cargos de los m¡embros de la Junta Directiva de la

Organizac¡ón d€ Padres de Familia; b) Montos recib¡dos; c) Fecha d€ la recepción; d) Programa al que corespond€ los mismost e) D€talle

de facturas em¡t¡das por proveedor de conformidad a los gerilos realizados; f) Cantidad de alumnos y docentes; y, g) Periodo de tiempo al

que corresponde el ñonto transferido CLÁUSULA vlcÉEtMA: al{Exos. Forma párt6 de 63te conven¡o el docuírenlo denom¡nado
"Principios y comprom¡sos qlie d€b€n cumplir los Consejos Educat¡vos y otras Organizac¡ones d€ Padres d€ Fam¡lia -OPF-". CLAUSULA
VlcESlllA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las parteg @nvier en expresamento quo toda controversia, diférenc¡a o reclamo que surja entre
ellas, relativas al ¡ncumplimiento, ¡nterpretac¡ón, aplicac¡ón ,' efec'tos del pres€nte conwn¡o s€rán rosu€ltos prefsrentemonto de man€ra

c¡nc¡liatoria, pero s¡ no es posible llegar a un acuerdo se r;ométerá a la jurisdicc¡ón del Tribunal de lo Contenciogo Adm¡nistral¡vo desprÉs

de agotada la fase concilialor¡a y el proced¡m¡ento adr ¡istrativo, sin peiu¡cio d€ olras ac¡iones c¡v¡les o penales qu€ procodan.

CLAUSULA vtcÉSt a sEGUxoA: LEGTURA Y ACEPTACTóN. En tos térm¡nos relaqonados, con lás respec,tivas calidades con que

actuamos y prcvia lectura del presenle conven¡o, lo raül¡c¡: mos, aceptamos y firmamos. El preseñte documento queda conten¡do en un

único or¡ginalque consta d€ tre3 hojas de papel membrgtado del Mi r¡sterio de Educac¡ón. tamaño oficio, impr€sas en ambos lados.

ALFONSO MORALESMORALES
Representante Legal de la OPF

6r';.,
/.*",6.h;t
t\t irs€i; !k!it..¿ :'i.\-. I¡¡x$t ?t]_-92{RODRIGO WAd-TER MERIDA ALBA

DtREcroR DEPARTAMENTAL DE EDUcActóN EN
FUNctoNEs DE LA D¡REcctóN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGo
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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DIRECCIÓN OEPARTAME||TAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETE]IANGO
.PRIiICIPIOS Y COI'PROfIIISOS OUE DEBEN CU}IPLIR LOS COXSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANZACIOI{ES OE

PADRES DE FAfI¡IILIA"

1. Desempeñ¿rs€ como €ntidad cjv¡|, ño lucrativa, ápolít¡cá, sin d¡scriminacjones étnicás, religiosas n¡ d€ género; y con fnes
em¡n€ntomente educ€t¡vos.

2. La OPF r€presenta la organizáción de la soc¡edad civil comunitár¡a, en la c1ral un grupo de porsonas taabajan voluntariam€nt€ para

apoyar la descentralización de los recursos económicos d€slinados a la prestación d6 los serv¡c¡os de apoyo de los Centros Educ€tivos

Públicos que se 6ncuentran funcionando y los que en €l futuro se crearen, con el lin de roalizar act¡vidad€s d6 benefic¡o para la

educ€ción, fortalsci€ndo así la parlic¡pac¡ón ciudadaná por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por dec¡s¡ones un¡lateral€s.

3.El Presideñte, Sécrotario y Tesorero deben sor alfabetos, y en esle ultimo c€so, de preferencia con conocimiento €n el menejo de

reg¡stros contables y c¡renlas bancarias-

4. Se cons¡dera de fundamental importáncia quo la Comis¡ón de Alimentac¡ón y Nutr¡ción sea pres¡d¡da preferenlemenl€ por una madre

de famili€. La responsabi¡¡dád de la Com¡sión de Alimenlación será velar por el uso corr€clo de los articulos psra la al¡menlación y el

contenido nutric¡onal de ¡a a¡imentación €scolar. Oeberán garantizar la nutrición de los escolares mediante la promoc¡óñ de la vigilancia

del p€so y lalla .

5. En lá Junta Direcliva no deben haber párientes en primer grado.

6 Es @sponsabilidad de cadá miembao de la Junta Direct¡vs asistir a las cspacitaciones según la convocsloria emanada del M¡nigterio

de Educación. Dos d€ su6 mier¡bros, preferentemonle el Presidente, Secret€rio o Tesorero deben as¡slir a las capac¡laoones qu€ se
programen. Si alguno d€ ellos ti6ne limitac¡ones par6 asist¡r, debeé de¡egsr por oscrito su participac¡óñ eñ otra persona de Junta
Directiva, según Io normado por los estatutos de la OPF.

7- Entr6 las alribuc¡ones d€ los m¡€mbros de Junta D¡récl¡va están, la de reprcsentar l€galmente a la OPF por medio del Pres¡dente,

quien podrá delegar por escrito esta r€presentación en cuslquiera de los otros m¡embros d¡rectivos par¿r asuntos det€rminados y otros
qle s€ñalen los est¿tutos de la OPF. En cualquiera de ¡os casos, informará a la Asamblea General en su próxima sesión;
8. La Junta Dirocliva de la OPF admin¡strerá en fome eficaz, efciente y transparente los recursos roc¡bidos, d€biendo entregar
oportunamente el Orig¡nal del Rec¡bo de Trensfersncia de Recurgos F¡nanci€ros a Consejos Educat¡vos u olras Organizac¡ones de

Padroa de Fámilia; y el Formulario de Rend¡ción dé Cuenlas d€ fondos transferidos a Organizec¡ones de Padres de Famili€, de

confomidad con el procedimienlo que se ¡ndique.

L La Asamblea General se obliga a mantene. integreda la Junta Direciiva que ojércerá sus cargos en forma ad-hoilorem,
pudiendo ser roe¡ectos para ocupar cualquierg de los cárgos de la Junta D¡rect¡va por un periodo más. En caso de
alguna vacante por cualquier circunstancia, la Asamblea debe elegir en forma inm€d¡ata al m¡eftbro o miembros laftantes,
ún¡c€ñente para conc¡u¡r etperiodo de la direcliva en funciones.

10. La Junta Directiva de la OPF, d€lega en su Represenlanle L€gal la 'facultad ds f¡rmar 6l convenio coÍespondisnle,
suscrilo en benefcio de la comun¡dad educaliva y con el propósito de cumplir los objelivos de la OPF. Le es
proh¡bido ceder los derechos que adqui€r€ a través delconvenio y dara los recursos recibidos un uso distinto alprogramado.
11. Los M¡embros de 16 OPF deben promover e inc€nlivar que los niños y niñas en ed€d escolar de ta comunidád, sean
¡nsc¡itos y que asislan permanenlemente á la Escuela.

12. La Junta Direct¡va, con conoc¡miento de la Asamblea Gen€ral

¡nsumos n€@saños para los programas que se establezcan en el
personas que inlegren para la coordinación de cada programa,

13. La Junta D¡rect¡va, con el ápoyo de los demás m¡embros de lá Asamblea General. son rqsponsables de plan¡fcar,
organizar y superuisar la ojecución del programa de Alimenlación Escolar para tos alumnos del Centro Educativo
Públ¡co debiendo actualizar la estadlslica escolar cuando ésta no corrcsponda al Cicto Esco¡ar corrcspondiente y asogurars€
que la misma sea ¡ngresada a la base de datos por medio de la Supsrv¡sión Educat¡va correspondionto .

14. Los miembros de Júnta Direcl¡va, derivado de las taltas comet¡das en et ojercic¡o de su csrgo, serán sanc¡oñados de
acuerdo a lo establ€cido en sus estatutos y la ¡ey.
'15- La Junta D¡recliva, amparada eñ acla de Asamblea General Elraordinaria de l€ OPF, podrá gest¡onar ante el
fulinisterio de Educsción el dosist¡m¡ento temporal de conl¡nuar .ecjbiendo el apoyo administralivo-l¡nanc¡ero. D¡cha
d¡spos¡c¡ón deberá ser adoptade por mayode especial de las tres cuartas partes del total de sug miembros. Eñ cuyo caso
s€ procederá a efecluar la liqu¡dac¡ón d€ la OPF s€gún el procedimiento establec¡do eñ 3us estalutos.

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR OEPART AL OE EOUCACION EN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO

de la OPF, 6s responsable de program¿r y comprar los

coñvenio suscrito, pudiendo dolegar esta func¡ón en las

,/

ALFONSO MORALES
MORALES
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DIRECCIÓN DEPARTAIIENTAL DE EoUCACIÓN oE HUEHUETENA¡{GO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PAORES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\¡ARIA Y
PRfMARfA NUMERO 31t-2017-oo2797. En la ciudad de HUEHUETE AIGO, el ocho {08} de dic¡embie de dos mil d¡ec¡séi! (20í6}.
comparocemos por una parle RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, d€ c¡ncuenlr y tre! (53) años de edad, CASADO(A).
guatamalteco(al, LICEI{CIAOO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de esio, domic¡l¡o; me idenlil¡co con Documento
Pe.consl de ldentiflcsción con Código Ün¡co d€ ldenllflcaclón n(¡mero 2215 21399 1a05 extendido por el Regislro l{aclonal de
la3 Pelaona3 - REI{AP - de la Ropr¡bl¡ce do Guatemala; actúo en representac¡ón del Ministerio de Educacióñ en mi cal¡dad de

OIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN ET{ FUNCIONES dE IA DIRECCIÓ DEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE

HUEHUETEIAIGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del l¡lin¡sterio de Educación, lo que acredito con los siguienles documentos: a)
Contrato Ind¡v¡dual de Trabájo a Plazo F o Número cero veint¡dós guión trece guión tres guión dos m¡l cátorce (022-13-3-2014) de fecha
iro¡nta de sept¡embre de dos mil diecise¡s (30/09/2014), b) Adrerdo M¡nisterial Número DIREH gu¡ón tres mil trec¡enios cuaGntá y lres
guaón dos m¡l catorce (DIREH-3343-2O14\, de f€cha lreinta de sept¡embre de dos mil c€torce (30/09/2014), por med¡o del cual se aprobó
el contreto descrito en la lilerai anlerior; y, c) Acla de toma de posesión cero c¡ncuenta y kes guión dos m¡l dieciséis (053-2016), d6l Libro
de Actas de hojas móviles sulorizado por la Contraloria GeneÉl de Cuentas bajo el registro número M trecó (M13), de la D¡rección de
Recursos Humanos del l\4inisterio de Educación, de fecha dos de noviembrc del dos mil dieciséis (02111/2016); y, d) Acuerdo lvlin¡sterial
Número tres m¡l seis cientos sesenta y siete guión dos m¡l docs (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09/1
y Arl¡culo 6del Acuerdo M¡n¡sterial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016. por ñedio del cual so d€l€ga en los
Déparlamentales de Educación lá fac¡rltad para la frma de este conven¡o Señalo como lugar para recjbir not¡fcaciones,
emplazamienlos la secle de la otREcctól{ DEPARTAiTE¡|ÍaL DE Eoucactóx oE HUEHUEÍENAI{Go -
HUEHUET€NAI{GO - del Ministerio de Educación, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZOI{A 1. HUEHUETEIAIGO; y
parte comparece: PASCUAL LOPEZ GABRIEL de cua.enta y dos (42) años de edad, de estado c¡vll CASADO(A), de
oflclo AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUEHUETENANGO, me identifco con
Po.aonal de ldentlf¡caclón con Código Único de ldont¡f¡ceción número l6,tl 33,t{51319 extend¡do por el R€gist¡o
lat PeGonas - RE¡laP - de la Repúbl¡ca de Guatemala; aclúo en mi c€lidad de Reprosontante Legal del (¡a) CONSEJO EOUCAT|VO
que apoya en la adm¡n¡strac¡ón y ejecuc¡ón de los recursos fnanc¡eros otorgados para la ¡mplemenlac¡ón de los programas de apoyo en
A¡imentac¡ón Escolar, Útiles Escolares, Valüa Didáctica, Gratu¡dad d€ la Educación y otros que sean implementados en el
€slablecimiento educátivo de nombre: EORM, ubic¿do en CASERIO LOPEZ ALDEA ICAL, del munlclpio de COLOTENAI{GO,
depa amento de HUEHUETENANGO, lo que acredilo con la cert¡l¡cación munic¡pal en que consta mi nombramiento como tal inscrila
€n ol registro correspond¡€nle del municipio de COLOTEIAI{GO departamento de HUEHUETE ANGO balo el nt¡mero 1-2016, fot¡o
del 'l8al 18, del llbro L Dicho(a) CoNSEJO EoUcATlvo cuenta con la aprobac¡ón dg sus estátutos y r€conocimiento de su
personalidad jurídica en la Dirección Departamental de Educación de HUEHUETENATiGO, bsjo el número de resotución 1347-20i2 de
fecha d¡ec¡siete (17) de octubré de dos mil doce l2o12lt con el Número de ldentificacjón Tributaria -NIT- 8027857¿1. Señato como
lugar para recibir notifcaciones, citac¡ones y emplazañientos la 3igu¡ente direcc¡ón CASERTO LOPEZ, ALDEA |CAL, del mun¡c¡pio
de COLOTEiIAxGO, departamento de HUEHUETE AIGo. Los comparec¡entes manifestañosr a) Ser de los datos de ¡dentifcación
personal consignadosi b) Tener a la v¡sla los docurnentos alud¡dos y que las caliclades ejercitadas son sufc¡entes de conform¡dad con la
ley y a nueslro ju¡cro pal¿ el otorgam¡ento del presente conven¡o; c) Que en adelante, las entidades que represenlamos se denominarán,
el Ministerio de Educación que podrá abreviarse N¡INEDUC; Dirección Deparlamental d€ Educac¡ón qué podrá abreviarse DIDEDUC; y
con Telación aI CONSEJO EDUCATIVO, COMITÉ EDUCATIVO -COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, coNSEJo DE PADRES DE FAI\,ILIA U
oTRA ORGANIZAC¡ÓN DE PADRES DE FA¡/lLlA, se entenderá como una Organizac¡ón de Padres de Famil¡a que podrá abreviarse
s¡mplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-201Ode lecha 6de jul¡o de 2O1Oy, el Acuerdo
M¡nislerial Número 1680-2010de fecha 1de septiembre de 2O'lO; d) Que encoñtrándonos en et tibre ejercic¡o d6 nuestros derechos
civiles, acordamos suscribir el presente CONVEN|o PARA LA TRANSFERENCTA DE RECURSOS FTNANCTEROS DE LOS
PROGRAMAS DE APOYO EN ALII\¡ENTACIÓN ESCOLAR. ÚÍILES ESCoLARES, VALIJA DIDACTICA, GRATUIDAD DE LA
EDUCACIÓN Y OTROS QUE SEAN II\,IPLEMENTADOS, el cllal queda conlenido en tas siguientes ctáusutas: GLÁUSULA PR|MERA:
BASE LEGAL. El presente convenio se suscr¡b6 con fundamento €n lo establec¡do en los articulos: 71y 72de la Constitución Politica
de la Ropública de Guátomala; 27literales d),0, y S) y 33literal t del Oecreto Número 114-97det Congreso de ta Repúbl¡ca de
Guatemafa, Ley del Organismo Ejecutivo; 17.18, 21,22, 33 li!.Éral n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de ta Repúbjica de
Guatemala. Ley de Educación Nac¡onal; 3y 19del Acuerdo Gubemativo Número 225-2008. de fecha 12do seotiembre de 2008.
Reglamenlo Orgáñico Intemo del M¡nister¡o de Educac¡ón; 22, y 24 del Acuerdo cubemat¡vo ñúmero 2O2-2O1O, de fecha 6de jul¡o del
2010, Reglamento para la Aprobación de los Eslatutos, Reconocimienlo de la Personel¡ded Juridica y Func¡onami€nto de tos Cons€jos
de fos Cenlros Educát¡vos Públacos; Acuerdo M¡nisterial Número 1680-2010, de fecha lde septiembre de 2O1O: 2y Tdet Acuerdo
l¡in¡sterial Número 1096-2012, de fecha 23de ebtil del 2012, R€glamento para Transf€rencia de Recursos Finenc¡eros a tos Consojos
Educativos y okas Organizaciones de Padfes de Familia legalmente constituidas de Centros Educativos Públicos; 4 del Acuerdo
Ministeriaf Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educac¡ón; Acuerdo
Ministerial Número 3667-2012, de fecha 9dé noviembre de 2012; R€solución Ministériel Número 2150de f€cha t5de noviembre de
2016; Articulo 6del Acuerdo M¡nasterial Número 502-2016, de feche 7de marzo de 2016; Articuto 32Bis. del Decreto Número lo1-97del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Prcsupuesto; y. Arlículo 5, det Acuerdo Gubernativo Número 55-2016.
R€glameñto de maneio de subs¡dios y subvenc¡ones. cLÁusuLA SEGUNDA| oBJETO oEL coNvENto. El presente convenio liene
por objelo nomar la dotac¡ón de los recursos económicos otorgados por el MINEDUC para tos programas de apoyo a ta OpF,
proven¡entes del presupueslo de ¡ngresos y egresos det Estádo. cLÁusuLA fERCERA: DEF[{tctol{Es, coMpoNENTEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFlxlclONES. Para los efectos del presente conven¡o tas
denominaciones que se enunc¡an a coñt¡nuación tendrán el s¡gnifcado siguiente: 1) coNsEJo EDUcaTtvo, coMtTÉ EDUcaTlvo
€OEDUCA.' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PAORES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIÓ DE PADRES DE FAMILIA: se
entenderá como la Organización de los Padres de Familia -OPF- d€ cada uno de los centrcs educativos púbticos. 2) DtREcctó¡t
oEPARTAüEXTAL DE EOuCAclÓf{ DE HUEHUETENAI{GO: Dependenc¡a del llin¡sterio de Educác¡ón que será la encargada de
administrar ¡os derechos y obligaciones que surjan del presente conven¡o e fávor del M¡nisterio de Educación y de les Organizac¡on€s de
Padres de Familia. a) COMPONENTES oE LOS PROGRAMAS DE APOYo. l) Programa de At¡mentacióñ Escolarj Consiste en una
asignación económaca para uso exclusivo de compra de al¡mentos de valor nuk¡livo para los niños y niñag del centro educ€tivo público;
2) Progr€ma de Dotación de Útiles Escolares: Consisle en un apoyo económ¡co para la compra de útiles esco¡ares básicos para las
niñas y niños del ceñlro educat¡vo públ¡co; 3) Programa de Dotación de Materiates y R6cursos de Ensoñenza (vatija D¡dáctics):
Constituye una asigneción económ¡ca por docenle del cenlro educativo público paÉ la compra de mater¡ates bás¡cos de
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enseñanza-aprendizaje; y a) Gretuidad de la Educációr Consistg en una asignacaón económica anual para cada Cenko Educativo
Públic¡ del Nivel preprimerio, primario y medio, por alur ro ¡nscrito, para la adquis¡ción de accesorios de limpieza, reparáciones menores
del edificio, mater¡ales, suminaslros, entrc otros, en ben(rficio de los estudiantes y dgl funcionamiento del centro educetivo público de
educac¡ón. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los rec Jrsos fnancieros a transl€rir para los progGmas de apoyo, serán cargedos a

las partidas presupuesta.ias sigu entes: A L I fTI E N TA C I O N E S C O LA R: PRII¡ARIA
I I t 3-o008-313-20-00-000 -003-00 0-1319-21-¡13 s-ooo-0o0, P RE P Rl lrA RIA I I l3-0008 -313-20-00-000-00 2-000 -1319-21-a3 s-000 -000 ,

UTILES ESCOLARES: PREPRIft'|ARIA 1113-0008.313-t1-00-00O-O02-00O-1319-11-,135-000-00O. PRIMARIA
r1r3.oo08-313-r2..00-o00-003-l)00-r3r9-21-43s-t)00-0o0, MAfERTaLES y REcuRsos DE El{sEÑANzA (vaLrJA DtoacTtcA):
p R E P Rf MA R tA I I I 3 -0 0 0I -313 - 1 f -0 0 -0 0 0 -0 0 3 -0 0 0. t 319-11-4 3 5 - 0 0 0 -0 0 0, P R I MA R tA
ll13-0008-313-12-O0.000.004-000-t313-21-¿35-000000. GRATUTDAD DE LA EDUCACIOl{: PREPRIfTIARIA
ll13-0008-3't3-1t-00-O00-OO1-000-1319-ll-435.000-000, PRllrlARlA 1113-O008-313-12-00-000-001-000-1319-2'l-¿35-000-000 o las
partidas presupuestarias que en el futuro se programen para el efecto. CLAUSULA CUARTA: !¡IOITO TOTAL A TRAI{SFERIR Y POR

BENEFICI,ARIO. Los recursos flnanoeros s6 otorgaÉn r'ediant€ lransferencias a la cu€nta monetaria que para el efecio registre el

Consejo Educátivo u Otlas Organizac¡oñes de P¿dr¡rs de Fam¡lia legalmente constituidas, conlra la presentación del recibo

correspondiente, debidamenle lrmedo y sellado por el epresentante legal v¡gente del Consejo Educativo u Otras Organizaciones de

Padres de Famil¡a, de conformidad con la programec¡ón .le los desembolsos, montos y meses en los cuales se efeclúará el tmslado de

los recursos financieros. A) El Monto Total a transferi r:ara los programas de apoyo es dÉ ciento ve¡ntlaéla mil seteclentoa ochenta
quetssl.a (O126,780.00) se detalla a continuación

Monto a lfansfedr gn Q.

Programa do Apoyo Preprima.la y Prlmaria

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
Oriorizados

GRATUIDAO DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA NALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Tot¿l

Q12,980.00

Ql r2,460.00

Q99,750.00

Q10,640.00

Qr,760.00

Qr4,630.00

Q126,780.00

l3-19.0003.42

Q 1,250.00

(.r1,200.00

Q220.00

(r1.650.00

Q 1,r,320.00

r 3-r9-002043

Q88,500.00

Q9,440.00

Q1,540.00

Monto Total Q.

B) El llonto Total a l.enaferir por beneflciario es el slgulente:

Programa de Apoyo
,¡\rea Urbana Area Rural

Monto
An ual

Monto
Dlar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ario

Alimentac¡ón Escolar (180 dias) Q. 2t 0.00 o. 1.11 o. 285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, municipios
priorizados Plan "Hambre cero" (180
días).

o. 2!0.00 L,¡ tol e.375 00 a 208

útiles Escolares o. t 0.00 o. 55.00
Valüa Didáctica o. 2:, 0.00 o. 220.00
Graturdad de la Educac¡ón:

A) Prepr¡maria y Primaria Q. ¿10.00 a.40.00
Bl Básico v Divers¡f¡cado o. 1il0.00 o. 100.00

cLÁUSULA eUINTA: DtSpOt{tBtL|DAD FTNANCIERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferenoas de fondos se Galizarán de acuordo a la

disponibit¡dad financ¡era y presupueslaaa del M¡n¡sterio de ::d¡Jcación; y el trasládo efect¡vo de los recursos dependerá del comportám¡enlo

estac¡onal de ingresos y de la disponib¡ladad de caja, de a( rerdo a lo establecido en las l¡lerales d) y e) del ad¡culo 35del Decreto Número

114-97, Ley del Organ¡smo Ejecutivo y el articulo 3odel D, crelo Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtica de GLlatemala. De or¡ginars€ alguna s¡tuacié I que ¡mp¡da a la DlREcclÓN DEPARTAMET{TAL OE EDUCACION DE

HUEHUETEI{ANGO dar cumplim¡ento al presente conven¡o por causas que sean imputables a la Organización de Padre6 de Famil¡a, la

DIDEDUC tes dotará d6 tos rGcursos rnateriales o financier rs a kavés de las modalidades de eiecuc¡ón pr€supuestaria establecidas para el

efecto En €ste caso, el responsable del trámite respectivo ante la DIDEDUC será el Diroctor del Centro Educátivo Público. De conform¡dad

con to establecido en el Manual de Clas¡ficec¡ones Presup,,estarias para el Seclor Públ¡co de Guatemala, los recursos fnanc¡eros para los

servicros de apoyo que se as¡gnen y trasladen bájo el g,rpo de gasto 4OO "Transferenc¡as corrientes" a los Consejos Educát¡vos u okas

Organizaciones de Padres de Famil¡a legalmente const¡tu¡d:rs, no representan la conlrapr€stáción de bienes o sérvioos y por lo tanto no

son objelo dé rc¡ntegros. En ese sent¡do d€ orig¡narse u a disminución en la matricula escolar atendida y el número d€ doceñtes, con

relación á ls cántidad de recursos as¡gnados por €l l/linist¡irio de Educ€ción, dichos recursos serán ut¡l¡zados para fortalecer o moJorar los

beneficios qu€ se otorg!¡on pot med¡o del programa que c( responda, a los alumnos y €lumnas que continúen sus estudios durante el c¡clo

escolar 20,17 y docentes en s€rvicio. De producirse un au \ento o dism¡nución en la matdcula escolar atendida o docentes en seNic¡o la

D|RECC|óI. DEPARTAMENTAL DE EOUCACTÓ DE HUEHTJETEI{AI{GO como responsable de la ejecuc¡ón de los Programas de Apoyo

rcalizará el ajuste conespondi€nte y lo aplicárá en los des,rmbolsos suc€sivos que s€ concreten durante el odo escolar, sin neces¡dad de

generar adendas at prosente convenio, derivado de la variacrón que pud¡era pres€ntarse. cLÁUsuLA sExTA: co STlTuClOl{ DE
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cu€t{TADANCtA Y DECLARACTÓX OE PROB|DAD. Previo a que ta D|RECC|Ó DEPARTAÍT|ENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETEI{ANGO traslade recursos a la OPF, debe verifcár el cumpl¡rn¡ento de los procedim¡entos que para el efecto de la cuentadanci6
y probidad establece la contraloria General de cuentas. clausu|-A sÉPTtMA: coNolcloNEs DE oToRGAMtENTo Y uso. La oPF, á

travé9 d€ su Junta D¡r6ct¡va, deberé cL¡mplir con las sigu¡entes condiciones prev¡o a los desembolsos: A) Comprom€terse a administrar y

ejecular los fondos transfBridos por esta Dirccción Departamental de Educación pa€ los diférontes prograrnas de apoyo, en forma ef¡ciente
y con cdterios de transparencia, racional¡dad, probidad y calidad del gasto, en benefcio de la comunidad educalivat B) Aperturar para el

efeclo un¿ cueñta bancaria de depósitos monelarios €n los báncos d6l sistema, la cual debe ser regislrada anle la Tesorería Nacioñal del
Ministerio de Finanzas Públicas, med¡ante el tormulario de Inventaño de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
Direcc¡ón Departamenlal de Educación: 1) Original del Recibo de franslerenc¡a de Recursos F¡nancieros a Consejos Educat¡vos u otras
organi2aciones de Padres de Fam¡l¡a; y 2) Formular¡o de Rendic¡ón de Cuentas de fondos taansferidos a las Organizac¡ones de
Familia pr€v¡o a recib¡r un nuevo desembolso. D) Contar con un l¡bro de caja debidam€nte autorizado por la D¡recc¡ón

Educaoón y registrar en forma actualizada el mov¡m¡enlo de ingrosos y egresos de los recursos rec¡b¡dos de esta Di€cc¡ón
de Educación para Ia atención de los programas de apoyo; E) Ll€var control del saldo do la cuenta banc€ria, mediante
actuelizedo y correcto de las operac¡o¡es de ingresos y egresos €n los conlroles establoc¡dos para el efecto; F) lmplementar los
¡ntefnos necesar¡os pata gaftnlizat uña efecliva rendic¡ón de cuentas. G) i¡antoner deb¡damente archivados y

documentos de soporte de ingresos y egresos, conespondientes a las kansferenoas de recursos financ¡eros real¡zadas por esta
Oeparlamental de Educación, para una adecuada rend¡c¡ón de deñlas y fiscalizaoón por pane de la Conlraloría Generál de Cuentas y de
la D¡rocc¡ón de Auditoria Interna del M¡nisterio de Educac¡ón, enlre otros. H) Programar con base en la malrículá inic¡al de cáda ciclo
escolar la cántidad de maleriales y sum¡n¡stros necesarios para la atéñción de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de oñginarse un
aumento o dism¡nuc¡ón €n la malricula escolar al€nd¡da con relac¡óñ a la cantidad de recursos asignados por 6l M¡nister¡o de Educac¡ón, la

Dhección Departamental de Educación realizará el ajuste correspondiento y lo aplic€rá en los desembolsos sucesivos que se lealicen
dur€nté el c¡clo escolar 2017, prccediendo do conformidad con lo establecido en el último párrafo de la cláusula QUINTA del prosente
CONVEN|O. CLAIJSULA OCTAVA: OBJETIVOS, 

',ETAS 
E I]{DICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)

OBJEÍIVOS: De contomidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nacional", el objet¡vo que pers¡gue la
implementación de los programas de apoyo (alimentac¡ón escolar, útiles escolares, valta didáctica y gratu¡dad de la educac¡ón) en todos los
establec¡mientos educet¡vos olic¡ales de los niv€l€s educativos de prepnmada y primaria del país, está or¡entado a mejorar la salud,
nutric¡ón, recreac¡ón y aprend¡zaje de los educandos. B) META: Durante el c¡clo escolar 2017, se alendeÉn 30 n¡ñas y n¡ño3 de
prepr¡merle, 236 n¡ña3 y n¡ño3 de pdmer¡e y 1 docente(B) d€ prcprimarla, 7 doccnte(s) de prlmarla C) INDICADORES DE
RESULTADOS: Se defnen como ¡ndicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentes de los conlros educat¡vos públ¡cos de
los naveles de preprimaria y primaria, beneficiedos con los progÉm€s de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a través de
transfer€ncias de fondos a las organizac¡ones de padres de fam¡lia, pera los programas de apoyo de los eslablecimienlos edúcativos
públicos. cLÁusuLA NovEt{a: frlEToDoLOGiA A uTtLtzAR PARA LA EvaluactóN oE tMPAcTo. La evatu€c¡ón de impacto de tos
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-()4. el cual recogerá la ¡Áformac¡ón relac¡onada c¡n el númerc de
benofic¡arios y la ¡nversión Íealizaóa poÍ pane del Minister¡o de Educación en los programas de apoyo. cLÁusuLA DÉclfttA: slsTEilAs
DE ll{FoRilaclÓr oE MoNlToREo, EvALuaclóN Y PERtoDtctDAo oE LAs EVALuAGtot{Es. Et mon¡toreo y evatuac¡ón de tos
recursos fnancieros kansferidos pare los progr€mas de apoyo, se realiza(á a través del Sistema de As¡gnación y Dolación de Recursos
Financieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las vis¡las que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de ta

Dirección Oepartamentel de Educ€ción. L€ periodicidad de la eveluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidec¡ón de cáda
uno de los desembolsos que se real¡zen a las organizac¡ones de padres de familia. CLÁusuLA oÉcMA PRTMERA: SA CtOt{ES. Con
mol¡vo del presente convenio se establecen las siguienles sanciones en ¡os casos que a @ñtinuac¡ón s€ ind¡can: A) Suspensión lñmedietá:
S¡ por cualqu¡er c¿rusa o razón la DlREcctó oEPARTA EI{TAL DE EDucActót{ DE HUEHuETEitat{GO u otra Dependeñcia del
[¡in¡sler¡o de Educac¡ón delermina anomalías comprobadas en la ejeqjción de uno o más programas as¡gnados a ¡a OpF, se cancelerá d€
forma inmediata la asignac¡ón d€ fondos y el MINEDUC podtá .ealizat las acciones administral¡vas que correspondan, así como la acción
légal de denunc¡a o querolla anle el Min¡stério Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemala por conduclo de la
DIDEDUC; y para los éfoctos legales consiguientes, el reprcsenlante legal de la OPF declara expresamente que ronuncía al fuerc de su
domicilio y se somete a 18 jurisdicc¡ón de los tribunales del departamento de HUEHUETEIA GO B) lmpedimento en Asignación: S¡ la OPF
no cumple con presentar la Rendición de cuentas, la DtREcctÓN DEPARTAMEiTTAL oE EDucActÓN DE HUEHUETENA Go no
transferirá la s¡guiente asignación para n¡ngún programa. cLAusuLA oÉctMA SEGUNoA: FtscA|-tzActóll. La fscat¡zacjón de ta
€jecuc¡ón de los d¡ferentos programas as¡gnados a la OPF será efectuada por el M¡nisterio de Educación a través de su Dirección de
Auditoría Intema, la DIDEDUC y otras ¡nstanc¡as que cons¡dere perlinentes La Contraloria General de Cueñtas en ejerc¡cio de sus
func¡ones podrá real¡zar la fscalización a le OPF en cualquier aclividad de cualquier fas€ del proceso de opemc¡ón, ejecuc¡ón y rendición
de cuentas de los programas a que se rel¡€re el pesente conven¡o; cLÁusuLA oÉctMA TERCERA: REspoNsaBtLtDAD oE LA
EJECUCIOI{. De coñformidad con el art¡culo Sdel Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta Dir€c1¡va es
respoñs€ble de los compromisos que adquiere conforme el presente conven¡o. CLAUSULA DÉctMA cUARTA: coRRESpot{sABlL|DAD.
La DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓ'{ DE HUEHUETENAiIGo es coresponsable juríd¡cem€nte en cuanto al manejo
lranspareñle, rac¡onal y porliñente de los r€cursos públ¡cos, obligándose, además, a verifcar et uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA
DEClft A QUINTA: PROHlBlcloNES. Queda prohibido al Consejo Educálivo u otra Organizacjón de Padres de Famil¡a, ceder total o
parcialñeñle los derechos que adquiere por el presenie conven¡o, asi como darle uso d¡st¡nto, a los r€cursos finañcieros que rec¡b¿ del
Ministerio de Educac¡ón. cLÁusuLA DÉclMA SEXTA: TERfr¡I ActÓN DEL coNvEflo. Esle conven¡o podrá resc¡ndirse por mutuo
acuerdo de las partes o por ocurencia de caso fortuito o fuer¿a mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acopta
expresamente el derecho del Ministerio de Educación y/o DIDEDUC á dár por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su
parle y en forma unilateral, cuando así convenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguienles circunstancias: A) Cuando se
compruebe la comisión por parto de la OPF de enomal¡as que afeclan o puedan afectar el cumplimiento de las metas establecidas en cada
uno de los programas de apoyo, B) Si la OPF o cualqu¡er miembro de su Junta Directiva, d¡era a los recursos linanc¡eros otorgados una
aplicac¡ón ¡ncorecla o dist¡nta de aquella a ¡a que esluv¡eren destinados, o faltare a la probidad en el manejo de los m¡smos, o en cualquier
olrá forma efectuare cobros ¡licitos o incurri€re en cualquier aclo tipifcado como delito o que esté en contra del beneficjo de los niños y
niñ43; C) S¡ la oPF incumple las obligaciones que se establecen en sl presente convenio, o mostrare negligenc¡a en la administrac¡ón y
ojecución de los programás bajo su responsabilidadi O) Si la OPF re¡ncide en no proporcionar los datos o ¡nformes que te sean solicilados
por €l Ministerio de Educeción a través de lá DIDEDUC; rinde informes felsos o ellerados o impide que seañ proporcionados o verificsdos
los mismos; E) Si la OPF se negare a adoplar las normas o les directrices que para garantizár el cumpl¡miento d€¡ presente conven¡o 6mita
el lvlinisterio de Educación por ¡ntermed¡o de la DIDEDUC; o dejare de cumpl¡r las obligaciones conlraídas en esle convenao, esp€cialmente
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l6s conlen¡das en el documento "PRINCIPIOS Y COMPrIOMISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTMS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-" que ornan pErte del presente convenio; F) Si la OPF incurriere en coelesqu¡€ra d€
las s¡tuaoones pGv¡sles en las l¡terales de la A) a la E) le la pres€nle cláusula, as¡ como en las prohib¡ciones s€ñaladas en la cláusula
DECIMA QUINTA de este convenio, el Ministerio d€ Educa(ión y/o la DIDEDUC, resolverá coniéndote aldiencia por el pl6zo de hasta tres
(03) días hábiles prorrogables hasta por u,n (01) días m:is, pr€via pelición escrita de la parte interesada, para que, acompañando las
pruebas y documenlos necesar¡os, exprese lo que eslime pert¡nente en defenso de sus ¡nteresos. V6nc¡do dicho plazo, el Minister¡o de
Educac¡ón a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo L:on l¿s pruebas presenladas y que conslen €n el exped¡ente de rÉr¡to, dando
por lerm¡nado el convenio suscrito, si €l caso lo amer¡ta, sin excluir por este heaho, la deducc¡ón de las responsab¡lidades c¡viles, penaleg o
de cualqu¡er otra naluraleza quo lás leyes v¡gentes del paí$ estsblezcan. Si se exp¡ican o razonan los hechos atribu¡dos a satisfacc¡¡in del

tvllNEDUC, se ordenará arch¡var el exped¡ente. CLÁU:¡ULA DÉCIMA SÉPTlfrlA: CASOS NO PREVISÍOS- Los casos no prcüstos
derivados d€ la ejecuc¡ón del présente convenio, s6rán rcsueltos por el Despacho Supérior del Mrnisler¡o de Educ¿ción CLÁUSULA
DECI,¡|A OCTAVA: VIGENCIA. El prBsente convenio cobr€nr v¡genciá á parti de uno (0't) de ene.o de do3 mil dleclalete (2017) y

concluirá el tr€inta y uno (31) d€ diciembre del 2017. cL¡usuLA DÉclMA xovÉ;¡a: TRAt{sPAREi{cl,A, La organización de Padres de
Fam¡l¡a adqu¡€re la obl¡gac¡ón de divulgar y revelar d6 maftra pennanente en un sit¡o público y a la visla de todo c¡udadano y alumno del

Centro Educativo Públ¡co. la s¡gui€nte informac¡ón: a) N,)mbres completos y cargos de los m¡embros de la Junla Oirecliva de la

Orgañizac¡ón de Padres de Famil¡e; b) Montos recib¡dos; c) Fechá de la recepción; d) Programa al que coresponde los migmos; e) Detalle

de facturas em¡tid€s por provesdoa do conformidad a los gastos realizados; 0 Cantidad de alumnos y docentes; y, g) Per¡odo de tiempo al

qué coffespondé el monto transferido. cLÁusulA MGÉ5|MA: A Exos. Forma parl6 de este convenio el documento denom¡nado
"Pr¡nc¡pios y compromisos que deben cumplir los Cons€jos Educátivos y otras Organizaoones de Padres cle Fam¡lia -OPF-'- CLAUSULA

vGÉSt a PRIMERA: coNTRovERsl,As- Las párt€s @nv¡enen expresamente que toda controversia, diterencia o reclamo que suda enke
ellas, relat¡vas al incumpl¡miento, ¡nterpretac¡ón, apl¡cac¡ón y efectos del presente conven¡o serán resueltos preferent€mente de manera

conc¡l¡atoria, pero s¡ no es posible llegar a un aqrerdo se someterá a la jurisdicción del Tribuñal de lo Contenc¡oso Administrativo después

de agotada la fas6 concil¡eloria y el proced¡m¡ento adr'r¡ñistrativo, sin perru¡cio de otras accronea cjv¡les o penales que proc€dan.

cLÁusuLA ucÉstMA SEGUIDA: LECTURA Y acEPTActÓN. En tos términos relacionados, con las respec{¡vas cal¡dades con qu6

actuamos y previa lectura del presenle conven¡o, lo ratil¡camos, aceplamos y firmamos. El presente documento qued€ conten¡do en un

ún¡co original que consta de tres hojas de papel membr€tado del Mrn¡sterio de Educac¡ón. lamaño ofic¡o, imprcsas én ambos lados.

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART DE EDUCACIÓN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUETENANGO

PASCUAL LOPEZ GABRIEL
Representante Legal de la oPF

_6'*-*9,
ü o¡n¡cqor X
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DIRECCIÓN DEPARfAMEI{TAL DE EoucAcIóN oE HUEHUETENANGo
.PRINCIPIOS Y COMPRO ISOS OUE DEBEX CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAi{IZAGIOi{ES DE

PADRES OE FAMILIA"

1. Desempeñarse como ent¡dad c¡val, no lucraliva, apolilica. sin discriminaciones étnicas. r€l¡g¡osas n¡ de génerot y con fines

eminenlemenle educalivos.

2. La OPF representa la organ¡zación de la soc¡edad cjvil comun¡taria, en la cual un grupo de personas trabajan volunlariamente para

apoyar la descentralizac¡ón de los recu(¡os económicos dest¡nados a la prestaoón de los servicios de apoyo de los Ceñkos Educátivos
Públ¡cos que se encuoñlran func¡onando y los que en el futuro se ctea¡en. con el fn de realizar ac{ividades de benefc¡o Dara la

educación, fonaleciendo esí la partic¡pación ciudedana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilateralos.
3.El Presidente, Secrotario y Tesorero deben ser alfabetos, y en esl€ ultimo caso, de preferencia con conoc¡miento en el manejo de
reg¡stros contables y cuéntas bancárias.

4. Se mnsidera de fundamental importancia que la Com¡sión de Al¡mentacióñ y Nutrición sea presid¡da preferentemonte por una madr6

d€ familia La fesponsabilidad de la Comisión de Aliment¿c¡ón será v€lar por el uso conecto de los artículos para la alimentación y el

coñtenido nukic¡onal de l¿ alimentac¡ón escolar. Deb€rán garantizar la nutricióñ de los escolares med¡anle la promoción de la vigilancia

del peso y talla .

5. En la Junta Directiva no deten haber parientes en primer grado.

6. Es responsab¡lidad de cada miembro de la Junla Directiva agistir a las capac¡lacioñes según l€ convocatoria emanada del M¡n¡sterio

de Educación. Dos de sus miembros, preferenlemente el Presidenle, Secretario o Tesorero debon asist¡r a tas capac¡taciones que s6
programen. S¡ alguno de ellos liene lim¡taciones para as¡stir, deberá delegar por escrito su partic¡pación €n otra persona de Junla
Direct¡va, según lo normado por los eslatutos de la OPF.

7. Entro las akibuciones de los m¡embros de Junta Direclivá están, la do .epresenlar legalmenle a la OPF por m€d¡o del presidenle,

qu¡en podrá delegar po. escnto esta representación en cualquíera de los otros miembros direcl¡vos para asuntog determinados y otros
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informará a la Asamblea General en su próxima ses¡ón;

8. La Junta Direcliva de la OPF administrará en forma efcaz, efcienle y transparent€ los ecursos rccibidos, deb¡endo entregar
oportunamente el Original del Rec¡bo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educat¡vos u olras Organi¿ac¡ones d€
Padres de Familia; y el Formulario de Rénd¡ción de Cuentas de fondos transferidos á Organizac¡ones de padres de Famat¡a, de
conformidad con el proc€dimiento que se indique.

L La Asamblea Genergl se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cargos €n forma ad-honorcr¡,
pudiendo ser reeleclos para oclpar cualquiera de los cargos de la Junta'Direcliva por uñ periodo más. En caso de
alguna vacante por cualqlrier circunslancia, la Asamblea debe elegir en forma inmediata al miembro o miembros faltanles.
ún¡c€mente pare concluir el periodo de la direcl¡va en funciones.
10 La Junta D¡rectiva de la OPF, delega en su Rep@senlante Legal la facultad de firmar el convenio correspondienle,
suscrito en benefcio de la comunidad educativa y con el propósito de cumpl¡r los objetivos de la OpF. Le os
prohib¡do ceder los derechos que adquiere a través delconvenio y dara los recursos recibidos un uso distinlo alprogmmado.
11. Los Miembros de la OPF deben promover e incenlivar que los niños y niñas en €dad escolar de la comun¡dad, sean
anscr¡tos y qúe asislan perrnanenlemente a la Escuela.

12 La Junta Direct¡va, con conoc¡miento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y c¡mprar |os
rnsumos necesanos pafa los programas que se eslablezcan en el conven¡o suscrito, pud¡endo deleg€r egta func¡ón en las
personas que Integren peÉ la coord¡nac¡ón d6 cada progrema.

13 La Junta Directive, con el apoyo de los demás miombros de lá Asamblea General, son responsablos de ptan¡licár,

organEar y superv¡sar la eiecución del programa de Alimentación Escolar para los atumnos d6l Cenlro Educativo
Público deb¡endo aclualizar la estádistica egcolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar correspond¡€nto y asegurarse
que la mrsma sea ¡ngrosada a la base de d€tos por medio de la Supervisión Educ¿tiva correspondiente .

14 Los m¡embros de Junta D¡rec{ive, derivado de las faltas cometidas en el ojercacio de su cargo, seÍen sanc¡onados de
acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley_

15 La Junta Direcl¡va, amparada en acla de Asamblea ceneral Extraordinaria de ta OpF, podrá gestionar ante el
M¡nisterio de Educáción el des¡stimienlo t€mpora¡ de conlinuer recibaendo et apoyo admiñiskalivo-fnanciero. D¡cha
disposic¡ón deb€rá ser adoptada por mayor¡a espec¡al de las lrcs cuarlas partas del total de sus miembros. En cuyo caso
s6 procederá a efecluar la liquidac¡ón de la OPF según el procedimiento establecido en sus estatutos.

RODRIGO WALfER MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPART AL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN OEPARTAMENTAL

OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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ANEXA: 13-19-0007-41, PURA: 13-19-o015-43

I\¡INISTERIO OE EDUCACION ilililfiii||||iuiiitiil|iiiitiIiiiit]||iti||il|ifil|]
DIRECCIÓN DEPARTAMEI{TAL OE EDUCACIó DE HUEHUETEI{ANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL OE EDUCACÓN PREPRII\¡ARIA Y
PRIMARIA NUMERO 313-2017-002798. En la ciudad de HUEHUETE AI{GO, el ocho (08) de dlclembre de do6 mil dbc¡.éis (20'16),

comparecemos por una parte RODRIGO WALTER üERIOA ALBA, de c¡ncuenta y tre3 (53) años de edad, CASADO(A),
gr¡¡t rnalteco(a), LlcENclAoO EN PEoAGOGIA Y GlEt{clAs DE LA EDUcAclOll, de este dom¡c¡lio; me ¡dentif¡co con Documento
PaGonal de ldentlicación con Cód¡go Ún¡co de ldentificac¡ón número 2215 21399 1405 extendido por cl Reglstro ]{aclonel de
le3 PeÉona3 - RE¡AP - de la Repúbl¡ca de Guatemála; actúo en representación del lúinister¡o de Educ€ción en m¡ cál¡dad de
DIRECTOR OEPARTAfTIEiITAL DE EDUCAGIÓN E'{ FUICIOIES dé Ia DIRECCIÓT DEPARTAMEIITAL oE EoucAcIÓN DE
HUEHUETEI{AI{GO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Min¡sterio de Educác¡ón, lo que acred¡to con los sigui€ntes documentos: a)
Conlralo lnd¡viduaf de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece gu¡ón lres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de lecha
tre¡nla do sopt¡embre de dos mil diec¡séis (3o/o9/2o14), b) Acuerdo Minigterial Número DIREH guión tr6s mil trecientos cuarenla y tres
gúión dos mil calofce (DIREH-3343-2014), de fecha tleinta de sept¡ombre de dos mil cálorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contGto descrito en la literal anlerior: y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guióñ dos mil d¡eciséis (053-2016), del
de Actas de hojas móviles autorizádo por la Conkaloria General de Cueñlas bajo el regislro número M irece (t\¡13), de la
Recursos Humanos del Minisler¡o de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02111l2016); y, d) Acuerdo
Número tres mil seis c¡€nlos sesenta y siete guión dos mi¡ doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (09/1
y Arlicu¡o 6del Acuerdo Ministeria¡ Número 502-2016, de techa 7de mai¿o de 2016r por med¡o del cual se delega en los
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Dopartamentales de Educación la facultad para la frma de €sle convenio. Señalo como lugar para récibh ñot¡licaciones.
emplazamientos la sede de la DIRECC|óN DEPARTAi¡|Ei{TAL OE EDUGACTó]{ DE HUEHUETET{ANGO -
HUEHUETENAIGO - del Minister¡o de Educación, s¡tuada en la aTA. CALLE F|¡AL 9-222 ZONA l. HUEHUETENANGO: v oor la
parte comparece: JACINTO MEI¿DEZ VASQUEZ de tre¡nta y nueve (39) años de edad, de e3iado cival CASADO(A), de profes¡ón u
ollcio AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departámento de HUEHUETE ANGO, me ident¡fco con Documento
Peraonaf de fdéntaf¡caclón con Código Únlco de ldent¡ticeclón nfimero 1772 $O17 1319 exb.rdido por el R€gbiro Nac¡onat de
laa Pe.aonas - REI{AP - de ls Repr¡bllca de Guatemala; actúo on mi calidad de Representante Legal del (la) COI{SEJO DE PAORES
que apoya en la administración y ejecución de los rccursos financieros otorgados para la implemenlación de los programas de apoyo en
Alim€ntación Escolar, Útiles Escolares, Valija D¡dáctica, Gratuidad de la Educac¡ón y otros que seán implementados en el
establecimiento educativo de nombro: EORM, ubicado en CASERIO CHECRUZ ALDEA TOJLATE, del munictDto de
COLOTENANGO, depañámento de HUEHUETE ANGO, lo que acredito coñ lá certifcáción munic¡pal en que coñsta mi nombram¡ento
como tal ¡nscrita en el regisko corespond¡ente del municipio de COLOTE A GO depadameñto de HUEHUETE ANGO ba¡o él núm.ro
12-2016, lolio d€l 49al 49, del llb.o l. Dacho(a) CONSEJO DE PAORES cuent¿ con la aprobac¡ón de sus estatutos y reconoc¡miento
de su personalidad juríd¡ca en ¡a D¡recc¡ón Departamental de Educación de HUEHUETEI{aNGo. bajo et número de resoluc¡ón
13t90000897 de fecha diec¡nueve (19) de d¡c¡erÍbre de un mll noveclento3 novenla y sl€te (1997); con el Número de ldent¡fcaqón
Tributaria -NlT- 36257672. Señalo como lugar para recibir not¡ficac¡ones. cilacioñes y emplazamientos la sigu¡onte d¡recc¡ón
CASERIO CHECRUZ, ALDEA TOJLATE, del mun¡cl9lo de COLOTEI{A GO. deDartamento de HUEHUETENA GO. Los
comparec,entes manifestamosr a) Ser de los ctatos de identif¡cac¡ón personal cons¡gnados; b) Tener a ta vista los documentos atudidos y
que las cal¡dades ejercitadas son sut¡cientes de conformidad con la ley y a ñuestro ju¡cio para el otorgamionto del presente convenio; c)
Que en adelante, las entidades que represenlamos s€ denominarán, el ¡¡¡nister¡o de Educsción que podrá abreviarse MINEDUCi
Direcc¡ón Departamontal de Educac¡ón que podrá abreviarse DIDEDUC; y con retac¡ón at CONSEJO EDUCATTVO. COt\flfE
EDUCATIVO .COEDUCA., JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PAORES DE FAMILIA U oTRA oRGANIZAoIÓN DE PADRES DE
FAMILIA, se entenderá como una Organización de Padres de Fam¡lie que podrá abreviarse simplemente como OPF, de confom¡dad con
el Acuerdo Gubernativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2O1Oy, el Acuerdo Ministerial Número 1680-2010 de fecha 1de
septiembre de 2010; d) Quo €ncontrándonos en €l lible e¡ercicio do nuestros derechos' civiles, acodamos suscribir el presente
CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE APoYo EN ALIMENTACIÓN
ESCOLAR, ÚTILES ESCOLARES. VALIJA DIDÁCTICA, GRATUIDAD DE LA EDUoACIÓN Y oTRos oUE SEAN IMPLEIT¡ENTADoS. eI
cuál queda conteñido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presenle convenio se suscribe con
fundamento en lo establecido en los articu¡os: 71y 72de le Const¡tución Pol¡tica de ta Repúblicá de Gualemala: 27literales d), D, y S) y,
33 fiteral D del Decreto Número 114-97del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejeculiuo: 17ja, 21,22. 3J
l¡teral n),78y 79del Decreto Núm€ro 12-91del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley de Educación Nacionat; 3y 19del Acuerdo
Gubemat¡vo Número 225-2oo8, de fecha 12de s€ptiembre de 2oo8, Reglamento Orgán¡co lntemo det Min¡sterio de EducdciitÍ 22, y 24
del Acuerdo Gubernativo núñeto 2o2-2o1o, de fecha 6 de ¡ulio del 201o, Reglamento para la Aprobacjón de tos Estatutos,
Reconocimiento de le Personal¡dad J!ridica y Funcionam¡ento de los Consejos de los Centros Educ€tivos Públicos: Acuerdo Ministerial
Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2olot 2y Tdel Acuerdo Min¡sterial Número 1096-2012, de fecha 23de abril det 2012.
Reglamento pa€ Transferencia de Recursos F¡nanc¡eros a los Consejos Educativos y otras organizac¡ones de padres de Familia
fegafmente constilurdas de Centros Educalivos Públicos; 4del Acuerdo l\¡inisterial Número 73-2011, da f€chs .13de enero de 2011.
Reglámento para el Programa de Graluidad de la Educacióñ; Acuerdo Miñislerial Número 3667-2012, de fecha gde noviembre de 2012:
Resolución Mtn¡sterial Númoro 2150de fecha 15de noviémbre de 2o16i Articuto 6del Acuerdo M¡niste.ial Número SO2-2016. de fecha 7
de marzo de 2016; Artículo 32Bis, del Dec¡eto Número 101-97del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley Orgán¡ca del
Presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo Gubernat¡vo Número 55-2016, Reglar¡ento de menejo de subsidios y subvenc¡ones. cLÁUsuLA
SEGU DA: oBJEfo DEL coNvEt{lo. El presente convenio liene por objeto normar la dotac¡ón de los recursos económicos otorgados
por el MINEDUC para los programas de apoyo a la oPF, provenientes del presupuesto de ¡ngresos y egresos del Estado cLÁusuLA
TERCERA: O€FI ICIONES, COMPONEI{TES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A)
oEFl¡lcloNEs Para los electos del presenle convenio las d€nominaciones que se enuncian a conlinuación tendén et sign¡f¡c€do
s¡guienle: l) col{sEJo EDucarlvo, coMlrÉ EDUcaÍvo -coEoucA-, Ju¡¡TA EscoLAR, cot{sEJo DE pADREs oE FAMtLta u
oTRA oRGAt¡lzAcloN oE PAoRES DE FAt ¡LlA: Se entend€rá como la organizac¡ón de los Padres de Famil¡a -OpF- de cada uno de
los centros educát¡vos públicos. 2) DlREccló¡l DEPARTAMEN¡aL oE EoucActó DE HUEHuETE]{aNGo: Dependencia del
N¡in,slerio de Educación que será la encargada de adminislrar los derechos y obtigacjones que surjañ del presenle convenio e favor
del Ministerio de Educác¡ón y de las Organizaciones de Padres de Familia. B) coMpo E TES DE LOS PROGRAMAS DE Apoyo. 1)
Programa de Alimenlac¡ón Escoler: Cons¡ste en una asignac¡ón económice para uso excluslvo de compra de atlmentos de vatot nutrativo
para los n¡ños y niñas del ceñtro educalivo púbhco; 2l Programa de Dotación de Útiles Escotarcs: consisle en un apoyo economrco para
la compra de úti¡es escolaros básicos para las niñas y niños del centro educat¡vo público; 3) programa de Dotación de Meleriates y
Recursos de Enseñanza (Valija Didéctic€): constituye una asigneción económ¡ca por docente del centro educ€tivo público Dara la
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DIRECCIÓN DEPARTAI'/IENTAL OE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

compra de mater¡ales bás¡cos de enseñanza-aprend¡zaje; , 4) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asign¿ción económica anual
para cada Centro Educativo Público del Nivel preprimar¡c primario y medio, por alumno inscr¡lo, para la adquisición de accésor¡os de
limpieza, l6paraciones menores del ed¡fcio, materiales, so linislros, entre otros, eñ beneficto de los esludiantes y del funcionam¡ento del
centro educat¡vo público de educ€ción. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recursos fnancieros a hansferir para los prográmas

llllilllilllilillllillilililrilil||iiiil|i||tifit]iitiiiuiii||l* o o-r 313 201? OO 2 7 9 A *IV \ISTERIO OE EDUCACION

r 3-r9-00074r t3-19.0015-43 Monto Total Q.

ALIMEI{TACION ESCOLAR: PRIMARIA

I I l3-0008 -31 3-20 -00-000-003-000-1319 -21 -43 5-000 -000, P RE P Rl MA RIA I I l3 -0008-313-20-00 -000-002 -000-l 310.21.,13 5.000.000 ,

UTILES ESCOLARES: PREPRITTIARIA 1113-0008-313-ll-00-000-002-00o-1319-ll-435-000-000. PRlilARlA

de apoyo, serán cargados a las parlidas f esupuesla as sigui€nles;

I t t 3-o0oE-31 3-12-o0-000-003-{t00-1319-21.435-000-000, MA rERnLEs Y REcuRsos DE ENsEÑa zA (vaLtJA otDAcTtcA):
PREPRt ARtA t I t 3-O008-3I3-I,r - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 - I 3 1 9 - I t -435-000-000, PRtMARtA
1113-0008-3'13-12-0O-OOO-OO4-000-1319-21-¡135-O00'000, GRATUIDAD DE LA EDUCACIOl{: PREPRIIiIARIA
1113-0008-313-ll-00-000-001-000-1319-11-435-0O0-OO0, PRIMARIA tl13-0O08-313-12-0O-OO0-O01-00O-1319-21-435-000-000 o las
partides presupuestar¡as que en el tuluro se programen rara el efecto. cLÁusULA CUARTA: MoNTo ToTAL A TRANSFERIR Y PoR
AEi{EFICIARIO- Los recursos l¡nanc¡eros se olorgarán n 'rdaante hansferencias a la cuenta monetaria que para el efecto registre el
Consejo Educstivo u Otras Organ¡zaciones de Padre i de Fam¡lia legalmente const¡tuidas, conlra la presentac¡ón del recibo

conespondiente, d€bidamenle firmado y sellado por el Dpr€sentanle legal v¡gente del Consejo Edúcat¡vo Lr Otras Orgañizaciones de
Pedrés de Famil¡a, de conformidad con la prograñac¡ón ce los desembolsos, montos y m€ses en los cuales se efectuaÉ el traslado de
los fecursos financ¡eros. A) El Monto Total a transferir F ¡ra los programas de apoyo es de c¡ento c¡ncuenta y slete mll novecbnto3
lr€inta quoEalea (Ot57,930.00) se detalla a continuación:

Progrema de Apoyo Propr¡marie y Pr¡maria

ALIMENTACION ESCOLAR de mun¡cipios
or¡or¡zados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

c /,500.00

o800.00

Q220.00

Q115,875.00

o12,360.00

o3,080.00

Q123,375.00

Q13,160.00

Q3,300.00MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANZA NALIJA DIDACTICA)

Mohto a tran3for¡r en O.

UTILES ESCOLARES o 1,100.00 Q15,995 00 Q18,095.00

Qr57,930.00c 9,620.00 Ql,$.310.00

B) El fllonto Total e t.ansferh por benef¡ciário es el siguiente:

Programa de Apoyo
¡,rea Urbana Area Rural

Mo nto
Anual

Monto
Diario

Monto
Anual

Monto
D¡ario

At¡mentación Escoiar l1 80 d¡as) o. 2t 0.00 o. 1.1 1 Q.285.00 o. 1.58

Al¡mentación Escolar, municip¡os
pr¡orlzados Plan "Hambre Cero" ( 1 B0

d ias).
o. 2!, 0.00 o. 375.00 o. 2.08

Útiles Escolares o. t L00 o. 55.00
Valüa D¡dáctica o. 2; 0.00 o. 220.00
Gratu¡dad de la Educac¡Ón:

A) Preprlmaria y Pr¡maria Q. ¿ 1.00 o.40.00
B) Bás¡co v Divers¡f¡cado o. 1t 0.00 o. 100.0ü

cLÁusuLA OUTNTA: DtspoxtBtLtDAo F[{A]{C|ERA Y PRr::sUPuEsTARlA. Las iransferenoas de fondos se real¡zárán de acuerdo e la

d¡sponibil¡dad f¡nanciera y presupuestaria del Min¡sterio de r:ducacióñ; y el treslado efect¡vo de los recursos dependerá del comportamieñlo

estaoonal d€ ¡ngresos y de la dispon¡bil¡dad de caja, de acL erdo a lo establecido en las l¡terales d) y e) del arl¡culo 35del Decreio Númerc

114-97. Ley del Organismo Ejecut¡vo y el articulo 30del De jeto Número 101-97, Ley Orgánica del Presúpuesto, ambos del Congreso cle le

Repúbtic¡ de Guetemata De originarse alguna srtuació que impida a la olREcclÓN DEPARTAMET{TAL DE EDUCACIoI{ DE

HUEHUEÍ€ AXGO dar cumplim¡ento al presente conven¡o ror causas que sean imputables a la Organización de Padres de Famil¡a, la

DTDEDUC les dotará de los recursos materiales o financier rs a través de las modalidades de ejecuc¡ón presupuestada establec¡das pála el

efecto. En esle caso, el responsable del trámite respectivo ¡nte la DIDEDUC será el Direclor del Ceniro Educ€livo Público. D€ confomidad

con Io establecido €n el Menual de Clasifcaciones Presupr oslerias para gl Seclor Público de Guateñala, los recursos l¡n¿ncieos para los

seNicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el gr,ipo de gasto 400 "Transferenc¡as corr¡enles' a los Consejos Educativos u otras

Organizaciones de Padres d€ Famil¡a legalmenle constituid¡i s, no representan la conkaprestación de bienes o servicios y por lo tanto no

son objelo de réintegros. En ese sentido de originarsé ur a disminuc¡ón en la mair¡cula escolar atend¡da y el número de docentgs, con

retación a la c€ntidad d€ recr¡rsos as¡gnados por el Minist|rio de Educación, dichos rccuBos serán utilizados para fortalecer o mejorar los

benefcios qu€ se otorguen por medio del progÉma que c( respond€, a los alumños y alumnas que continúon sus esludios durantB €l cado

escolar 2Ol7 y docentes en servicio. De produc¡rse un au rento o disminución en la matricula escolar atend¡da o doc€ntés eñ s€rvic¡o, la

O|RECC|óN DEPARTAMENTAL OE EOUCACTó oE HUEIIJETENANGO como responsable de la ejecuc¡ón de los Programas d€ Apoyo

rcalizatá el ajusle conaspondiente y lo aplicará en los des,mbolsos sucesivos que se concreten durante el cido escolar, sin necesidad de

generar ed€ndas al presente convenio, dedvado de la variación qúe pudaera pGsentarse. cLÁusuLA sExTA: coNsTlTuclÓN DE
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oUE TADANCIA Y DECLARACTON DE PROB|OAD. Previo a que ta O|RECC|ó DEPARTAMENTAL OE EDUCACTóN DE

HUEHUETEI{ANGO tras¡ade recursos a la OPF, debe veriucár el cumplimrento de los procedimientos que para el efecto de la cuentadancia
y probidad eslablece la conlraloría General de cuenlas. cLÁusuLA sÉPTtMA: co orctoNEs DE oToRGAMIENTo Y uso. La oPF, a
través de su Junte Directiva. deberá cumplrr con las siguientes condiciones prev¡o a los desembolsos: A) Compromelerse a administrar y

éjecut¿r los fondos transferidos por esta Dirccción Departamental de Educ¿c¡ón para los diferentes programas de apoyo, en forma elicienle
y con crite os de lransparencia, rac¡onalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Ap€rturar para el
efecto una cuenla bancaria de depósilos monelarios en los bancos del sistema, la cual debe ser regislrada anle la Tesoreria Nactonal del\
Min¡sterio de Finanzas Públ¡cas, med¡ante el formulario de Inventario de Cuentasi C) Elaborar y enlregar en lome oportuna a esta $:
Diección Depártamental d€ Educac¡ón: 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras a-\
organizac¡ones de Padres do Familia; y 2) Formulario de R€nd¡ción de Cuentas de fondos iransferidos a las Organizac¡on€s dé Padres de h-l
Familia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Conlár con un libro de caja debidamente autorizado por la Direcc¡ón Departamental de.-6F

Departamenlal de Educación, para una adecusda rendición de cuentas y fscalización por parte de lá Contrsloras ceneral de
la Direcoón de Aud¡toria Interna del M¡n¡slerio de Educación, entre olros. H) Programar con base en la makicula ¡n¡cial de
escolar la cantidad de materiales y sumin¡stros necesários para la atenoón de los alumnos y alumnas; por lo tanlo, d6
aumonlo o d¡sm¡nución en la matr¡cula escoler atendida con relación a la caniidad d€ r€cursos asignados por el Ministerio de

duranto el ciclo escolar 20t7, proced¡endo de conformidad con lo establec¡do en el último párafo de la cláusula QUINTA dol ¡Áiéántc
CONVEN¡O, CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE RESULTADOS OE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
OBJETIVOS: De conformidad con el Art¡culo 78del Dec@to Leg¡slativo 1291 "L6y de Educación Nac¡onal , el objetivo quo persigue la
implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, út¡lÉs escolarcs, valija didáclica y gratuidad de la educación) en todos los
eslablecimienlos educativos ofciales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del país, esiá orienlado a mejorar la salud,
nutrición, recreeción y aprendizaje de los educandos. B) META: Durante el ciclo oscolar 2017, se atenderán 20 niñas y niño6 de
prepr¡mar¡a, 309 n¡ñ¿s y niños de pr¡marie y I docente(s) de p.epr¡mer¡a, 14 docenté(a) de p.¡maía C) INDICADORES DE
RESULÍADOS: Se defnen como ¡ndicadores de resuliados: a) el número de niños y niñas y docenles de los centros educstivos púbt¡cos de
los n¡veles de preprimaria y pnmana, beneficiados con los programas de apoyo; y, b) el monlo de la ¡nversión realizada a través de
lransferenc¡as de fondos a las organizaciones de padres de familia, para ios programas d6 apoyo de los establecimientos educelivos
públicos. cLÁusuLA NovEt{A: METoDOLoc¡A a uTtltzaR PARA LA EvALuActóN DE tMpacTo- La evatuac¡ón de imp¿cto de tos
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4. el cual recogerá la informac¡ón relacionada con el número de
benefc¡a.ios y la inversión realizada por parte del Ministerio de Educeción en los programas de apoyo. CLÁUSULA DÉCl[,lA: STSTEMAS
DE lxFoRMActÓl{ oE MOxlToREo, EvALUActÓ Y PERtoDtctDAD DE LAS EVALUActoNEs. Et monitoreo y evatuación de tos
recursos financieros transferidos para los programas de apoyo, se rcaliza(á a través del S¡stemá de Asignación y Dotación de Recursos
Financ¡eros, Sistema de Contabi¡¡dad ¡ntégrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de seN¡cios de apoyo de la
D¡recc¡ón Deparlsmenlal de Educación. La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujetá a la liquidac¡ón de cada
uno de los deseñbolsos que se realizan a las organizaciones de padres de lam¡lia. CLÁUSULA DÉctfrtA pRtMERAi SANctol{Es. Con
motivo del presenle convento se eslablecen las s¡guientes sanc¡ones en los casos que a continuación se indican: A) Suspens¡ón Inmediata:
Si por cualquier causa o razón la DtREGclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcacló oE HUEHUETENAT{GO u olra DeDendenc¡a del
lvlin¡sterio de Educación determ¡ña anomalias comprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OpF, se csnce¡ará de
forma ¡nmediala la asignación de fondos y el MINEDUC poüá realizat las acciones adm¡n¡strat¡vas que corespondan, así como ta acción
legal de denuncia o querella ante el Ministerio Público o los Tr¡bunales de Just¡cia de la Repúbtica de Guátemala por conducto de ta

DIDEDUC; y para los efectos legales consiguienles, el representanle legal de la OPF declara expresamente que renunc¡a el fuero de su
domicilio y se somete a la jonsd¡cción de los tribunales del departamento de HUEHUETEIAT{GO B) tmpedimento en Asignación: Si la OpF
no cumple con pesenlar la Rend¡ción de Cuentas, la DtREcctóN DEPARTAMET{TAL DE EoucActóN DE HuEHUETE ANGo no
transferirá la siguiente asignación para ningún programa. CLÁUSULA DÉCti¡a SEGUNDA: FlSCALtzactóx. La liscalización de la
ejecución de los dilerentes programas asignados a la OPF será etectuada por el f\¡inisterio de Educac¡ón a lravés de su D¡recc¡ón de
Audatoria lnterna, la DIDEDUC y otres instsncias que cons¡dere pertinentes. La Contraloría General de Cuentas en ejercicio de sus
funciones podrá real¡zar la fscalización a la OPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de operación, ejecución y rendic¡ón
de cuentas de los programas a que se refiere el presente convenio; GLÁUSULA DÉctMA TERCERA: RESPoI{SAB|LIDAD DE LA
EJEGUGION. De conformidad con el art¡culo 5del Acu€rdo Gubemativo Número 55-2016; la OPF a través de su Junta D¡rect¡va es
responsable de los comprom¡sos que adqu¡ere conforme el presente convenio. cLÁusuLA oÉctMA cuaRTA: coRREspoNsaBlLloaD.
La DlREccloN DEPARTAMEiITAL DE EDucaclÓN DE HUEHUETENANGo es coresponsable juridicamente en cuanio at manéjo
transparente, racioñal y periinente de los recursos públicos, obligándose, además, a verificar el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA
DECIMA QUlt{TA: PRoHlBlcloNEs Queda prohibido al consejo Educat¡vo u oha organización dé Padres de Famitia, ceder totat o
parc¡almente los derechos que adqujere por el presenle convenio, así como derle uso distinto a los recursos financieros que reciba del
Ministerio de Educac¡ón. CLAUSULA DÉcl a sExTA: TERitlNActóit DEL coNVENto. Este conven¡o podrá rescindirs€ por muluo
acuerdo de las partes o por ocurencia de caso foriuito o fúerza ñayor debidamente comprobada. As¡m¡smo, la OpF reconoce y acepta
expresamenle el derecho del lvlinisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por términado el presente convenio sin responsabilidad de su
parte y en forñe un¡lateral, cuando asi convenga el MINEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes circunstanc¡as: A) Cuando se
compruebe le coñisión por parte de la OPF de anomal¡as que alectan o puedan afeclar el cumpl¡miento de las m€tas eslablecidas en cada
uno de los programas de apoyo, B) Si la OPF o cualqu¡er miembro de su Junla Direcl¡va, diera a los recursos f¡nancjeros oiorgados una
aplicáción incorrecta o distinla de aquel¡a a la q¡re estuvieren dest¡nados, o fallare a la probidad en el manejo d€ los mismos, o en cualquiet
oira forma efeciuare cobfos ilíc¡tos o incurri€re en cualquier acto l¡pifcado como delito o que esté en contra det benelicio de tos niños y
niñasl c) Si le oPF incumple las obligac¡ones que se establecen en el presente convenro, o moslrare negligencja en ¡a edministrac¡ón y
ejecución de ¡os programas bajo su responsabilidad; D) Si la OPF rejncide en no propo.rcionar lós datos o informes que te sean soticitados
por el Ministerio de Educac¡ón a través de la DIDEDUC: rinde informes falsos o atterados o ¡mp¡da que sean proporcronados o venfcKtos
fos mismos; E) Si la OPF se negare a ádoplar las normas o las directrices que pata gaanlizar et cumplimienlo del presente convenio emita
el N¡inisterio de Educación por Intermedio de la DIDEDUCt o dejare de cumptir las obligac¡ones contraidas en este convento. espeoatmente
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las contenidas en el documento "PRINCIPIOS Y COI\¡P iOIVISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONS€JOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-" que 'orman parte del presente convenio: F) S¡ la OPF ¡ncuniere en cualesqu¡era de
las siluacionés prev¡stas en las literales de la A) a la E) ,1e la presente cláusula, asi como en las proh¡b¡ciones señaladas €n la dáusula
DÉCIMA QUINTA de esle convenio, el M¡n¡sterio de EducaLrón y/o le DIDEDUC, resolverá coraiéndole audiencia por el plazo de hasta lres
(03) dias hábiles proÍogábles h€sla por un (O1) d¡¿s r¡s, previa pet¡c¡ón escrila de la parte ¡nt€resada, para que, €compañando las
pruebas y documentos nécesarios, exprese lo que est¡me pertinenle en defensa de sus intereses. Venc¡do dicho piazo, el Ministerio de
Educaoón a través de la DIDEDUC, resolvorá de acuerdo con las pruebas presentadas y que conston en el expedienie de rnér¡lo, clando
por terminado el conven¡o suscrilo, s¡ ol ceso lo amedta, s'r excluir por este hecho, la deducc¡ón de las responsabil¡dades c¡v¡las, penales o
de cualquisr otrá natur€lezá que las leyss vigentes del pa's establezcan. Si so explican o razonan los hechos atribuidos a satislaccbn del
MINEDUC, 9e ordenará arch¡var el expediente. CLAU3ULA DECtfúA sÉPTtMA: cAsos NO PREVtsTos. Los casos no previstoa

der¡vedos de la ejecuc¡ón del pres€nte convenio, serán resL.¡eltos por el Despacho Superior del Ministerio de Educación. CLAUSULA
OÉCl¡lA OCTAVA: VIGENCIA- El proaente conveñio cobra'á v¡gencia a partir de uno (01) de enero de do. m¡l diec¡s¡ete (2017) y

concluirá el treinta y uno (31) de dic¡émbre del 2017. C-AUSULA DÉcl A NOVENA: TRAiISPARENCIA. La Organ¡zac¡ón de Padres cle

Famil¡a adqu¡ere la obligac¡ón de divulgar y revelar de man,rra permanenle en un sitao público y a la v¡sta de todo c¡udadeno y alumno d€l
Centro Educativo Público, la s¡guienle informac¡ón: a) ¡1,)mbres completos y c¿rgos de los miembros de la Juñta Directiva de la

OrganizEc¡óñ de Padres de Familia; b) lvlontos recibidos; c) Fech6 de la rec€pción; d) Programa al que conesponde los mismos; e) Deialle

de facturas em¡t¡das por proveedor de conformidad a los gi¡stos realizados; f) Caniidad de alumnos y docentes; y, g) Periodo d€ t¡empo al

qúe coresponde el monto transferido. CLAUSULA VIGESIMA: Ai{EXOS. Forma parte de esle convenio el documenlo deñoírinado
"Princ¡pios y comprom¡sos que deben cumplir los Consejos Educalivos y otras Organizac¡ones de Pádres de Familia -OPFr'. CLAUSULA

V|GÉSIMA PRI ERA: COI{TROVERSIAS. Las partes convi€ ren expresamente que toda controversia, diferenciá o reclamo que surja entre

ellas, rélativas al inclrmplimionto, ¡nterpretac¡ón, apücáción y efeclos del presente conven¡o során resueltos paoferentemente de manefa

conc¡l¡atoria. pero s¡ no es pos¡ble llegar a'un acuerdo se someterá a la jurisd¡cción del Tribunal de lo Contencioso Administrativo después
de agotada la fase conc¡l¡atoria y el procedimienlo ad| rinistrativo, s¡n perjuic¡o de otras accrones c¡viles o penales que p.ocedan.

CLÁUSULA vlc€stMA sEGul{DA: LECTURA Y AcEPTAotót{. En los términos relec¡onedos, con las respectivás calidades con que

ac{uamos y previa lectura del presente conven¡o, lo ¡at¡f:iamos, aceptaños y firmamos- El pros€nte documento queda cont€n¡do en un

único orig¡nalqu6 consta dg tre. hojas de pápel membrotado del ¡¡¡nislerio de Educación, tamaño ofic¡o, impresas en ambos lados.

ANEXA: 13-'19{007-41, PURA: 13-19-0015-43

RODRIGO WAI.TER MERIDA ALBA
OIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEOUC . HUEHUETENANGO

ililililililililililil]ililiiiririi||iiiiiuiitiii||iti||l* o o 1313 2 01? OO 2 7 9 a*

JACINTO MENDEZ VASQUEZ
Representante Legal de la OPF
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otREcctóN DEpaRTAI¡|El{fal DE EDucactóN DE HUEHUETEI{ANGo

.PRI CIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBE CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAI{IZACIOiIES DE

PADRES DE FAMILIA"
'I Desempeñarse como ent¡dad civil, no lucrat¡va, apolítica, sin discriminaciones étnicas, religiosás ni de género; y con fnes
emin€ntemente éducativos.

2. La OPF represenla la organizaoóñ de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas lrabajan voluntar¡amente pará

apoyar la descentralizac¡ón de los recursos económicos destinados á la prestación de los servic¡os de apoyo de los Centros Educativos

Públ¡cos que se encuentran funcionando y los que en el futuro se crearen, con el lin de rcalizat aclividades de benef¡cjo para ¡a

educac¡ón, forlalec¡endo as¡ 16 part¡cipación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamb¡ea General y no por dedsiones unilaterales

3.El Presidente, Secretario y lesore@ deb6n ser alfabetos, y en este ultimo cáso, de preferenc¡a con conocim¡ento en el manejo de

reg¡slros contables y cuenlas bancadas.

4. Se cons¡dera de fundamental imporlancia que la Comis¡ón de Alimentac¡ón y Nutrición sea presidida pr€ferenlemente por una ñadre
de famil¡a. La responsabilidad de la Comis¡óñ de Alimentación será velar por el uso correclo de los artículos para la alamentac¡ón y el

contenado nutr¡c¡onal de la alimentación escolar Deberán garantizar la nutrición de los escolares mediante la promoc¡ón de la vigilancia

del peso y talla

5. En la Jonta Directiva no deben haber parieñtes en primer grado.

6. Es rcsponsabilidad de cada miembro de la Junta Dircctivs es¡stir a las capacitaciones según la convocetoria gmanada del Ministerio
de Educación. Dos de sus miembros, prcferentemente el PGsidente, Secret¿rio o Tesorero deben asislir € las capacitaciones qu€ se
progremen. S¡ alguno de ellos tieñe limitac¡ones para asist¡r, deberá delegar por escrito su perticipación en otra persona de Juñt6
D¡rect¡va, según lo normado por los estatulos de la OPF

7. Entre las atribuc¡ones de los miembros de Juntá D¡rect¡va están, la de representar legalmente a la OPF por medio det Presid€nto,
qu¡on podrá delegar por escr¡to esla represenlac¡ón en cualqui€ra de los otros miembros direct¡vos para asuntos d€term¡nados y otros
que señalen los estatutos de la OPF. Eñ cualqu¡era de los casos, ¡nformará a la Asamblea General en su próxime sesión;
8. La Junta Diecliva de la OPF adrniñistrsrá en forma ef¡caz, eficiente y tr€nsparente los recursos recibidos, deb¡endo entregar
oportunamenie el Orig¡nal del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u okas Org€nizacion€s de

Padres de Familia; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos kensferidos a Organizac¡ones de Pádres de Famil¡a, cle

conformidad con el proc€dimiento que s€ indique.

9. La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cáfgos en foína ad-honorem,
pud¡endo ser reelectos para ocupar cualqu¡era de los cárgos d€ la Junta D¡rectiva pof un período más. En caso d€

alguna vacañle por cualqu¡er circunstanc¡a, le Asamblea d6be el€g¡r en forma inmodiate al miembro o miembrcs faltant€s,
ún¡camenle para concluir el periodo de la directive en funcioñes
'10. La Junta Directiva de la OPF, delega en su R€presentanle Legal la facultad de frñar el conven¡o correspondiente,
suscrito en beneñc¡o de la comun¡dad educativa y con el propós¡to de orñplir los objetivos de ta OPF. Le es
prohib¡do ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinto a¡ programado.

ll. Los M¡embros de la OPF deben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, séan
inscrilos y que asistan permaneñtemente a la Escuela
'12. La Junta Directiva, con conocimienlo de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y comprar los
insumos necesar¡os pera los programas que se establezcan en el convenro suscr o, pudiendo detegar esta función en las
personas que inlegren para la coordinación de cada programa.

13. La Junta Direcl¡va, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de planificár,

organiar y superv¡sar la ejecución d€l programa de Alimenlac¡ón Escolar para los atumnos del Centro Edlcat¡vo
Público deb¡endo actualizar la estadística escolar cuando ésta no corresponda al ciclo Escolar correspondiente y aseguraEe
que la misma sea ¡ngresada a la base de Catos por medio de la Supervjsión Educat¡va corespondiente
14. Los miembros de Junta Direclivá, derivado de las faltas cometidas en el ejerc¡cio de su cárgo, serán sancionados de
acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15. La Junta Directiva, amparada en ecla de Asamblee General Efraordinar¡a de ta OPF, podrá gestionar €nte €l
Ministerio de Educación el des¡stimiento temporal d€ conlinuar recjbiendo el apoyo adñinislrativo-fnanci€ro. Dicha

disposición deberá ser adoptada por mayoria especial de l6s tres cuarlas parles del lotal de sus mi€mbros. En cuyo caso

8e procederá a efectuar la liquidación dé la OPF según el procedím¡ento estab¡ecido en sus estatulos.

RODRIGO WAÍ.TER MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPARTAMENTAL OE EDUCACION EN
FUNctoNEs DE LA DtREcctóN DEPARTAMENTAL

DE EDUcAcIÓN DE HUEHUETENANGo
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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PURA: 1 3- 19-0043-43, ANEXA: 1 3-1 9-0044-41

MINISTERIO DE EDUCACION ilililililililiiiiiIiitii||iiiiti||tiiiiiiii|iiii||]
OIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EOUCACIóN DE IIUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OÍRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUALICOS NIVEL DE EDUCACTÓN PREPRII\4ARiA Y
PRIMARIA NUI\¡ERO 313-2017-002933. En la ciudad de HUEHUETEttANGo, el diez (10) de d¡ciembre de dos m¡l d¡eciséis (2016).

comp¿recemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincueñta y tr€ (53) años de edad, CASADO(A).
guatemalteco(a), LICENCIADO EN PEOAGOGIA Y ClEilClAS DE LA EDUCACION, de éste dom¡cilio; me identifico con Docuñento
Personal de ldentificac¡ón con Cód¡go Ún¡co de ldent¡ficación numero 2215 21399 1405 extendido por el Reg¡stro l{aclonal de
las PeÉonas - RENAP - de le Repúbl¡ca de Güat€mala; aclúo en repr€sentación del Min¡sterio de Educación en m¡ calidad de
DIRECToR DEPARTAMENTAL DE EDUcacroN EN FuNcroirEs de la DtREcctóN DEPARTAMEI{TAL DE EouCACtóN DE CJ
HUEHUETENANGo - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que acred¡to mn los srguÉntes documentos ¿) \
Conlralo lndividual de Trabajo a Plazo Flo Número cero veintidós guióñ lrece guión tres guión dos mil calorce \o22-13-3-2o14l de fecnal \f'r1
treinta de septiembre de dos m¡l dÉcÉéis (30/09/2014), b) Acuerdo I\¡inisterial Número DIREH guión tres mil trecrenlos cuarenta y tresi\Rf
guión dos mil catorce (DIREH-3343-2]14). de fecha trernla cte sepliembre de dos mil catorc€ (30/09/2014). por medro del cuat se aproU{-$/Ñ,
el contráto descrito en la ldérál anlérior; y, c) Acta de loma de posesión cero cincuenta y lres guión dos mil diecrsets (0532016), det Lrbrd Sl
de Aclas de hojas móviles aulorizado por la Contraloría General de Cuentas bajo el registro número M trece (Ml3), de la Dirccc¡ón de \S
Recursos Humanos del Ministerio de Educac¡ón. de fecha dos de noviembre del dos m¡l dieciséis (02l11/2016); y, d) Acuerdo
Número tres mf seis cientos sesenle y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce
y Art¡colo 6del Acuerdo lMinrslerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016 por medio del cual se delega en
Departamentales de Educación la feculted pa,-a la flrma de este conven¡o Señalo cómo lugar pera recibir notificaciones,
emplazamientos la sede de ta DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EDucaCtóN DE HUEHUETE ANGO -
HUEHUETENAI{GO - del lrinisterio de Educáoón, siluada en la 4TA. CALLE Ftt{AL 9-222 ZOt{A 1. HUEHUETENANGOi
parte comparece: I{ICOLAS MENOÓZA JIMÉNEZ cle cuarenta y dos (a2) áños de edad, de estedo c¡v¡t SOLTERO(A),
u otic¡o AGRICULTOR. guatemalteco(a), con dom¡cilio en ei departamento de HUEHUETE AñcO. me identifico con
Person.l de lalentificación con Cód¡go Un¡co de ldentificación número 1803 89386 1319 extendido por et Reg¡stro
las Percones - RENAP - de la República de Guatemalai actúo en mi c¿lidad de Represenlanle Legal del (la) COi{SEJO EDUCA
que apoya en la administracióñ y ejecución de los recursos fnancieros otorgados para la implementación de los prograñas de apoyo en
Al¡mentación Escolar, Útiles Escolares. Valla Didáctica. Gratuidad de la Educación y olros que sean implementados en el
establecimiento educativo de nornbre: EORM, ubicado en CASERIO EL SABtt{O ALDEA fOJLATE. det mun¡cip¡o de
cOLOTENAI{Go, departamento de HUEHUETENANGo, lo que acredito con la certifcación municipat en que consla mi nombramiento
como tal inscrita en el regrstro conespondienle del municipio de COLOTE ANGO departamento de HUEHUETENAT{GO bejo et nümero
027'2016, tolio del 11al 14, del libro 01 Dicho(a) cO SEJO EDUCATIVo cuenta con la aprobación de sus estatutos y
reconoc¡miento de su personalidad juridica en la Drrección Departamental de Educación de HUEHUETENANGO, bajo el número de
resoluoón 0878-2016 de fecha nueve (09) de iunio de dos mil d¡ecbéis (2016); con el Número de ldentificación Triboiaria -NtT-
9¡1120498 Señaio como lugar para rec¡tli. nolillcaciones, citac¡ones y emplazamientos la s¡gu¡ente darección CASERIO EL SAB[{O
ALDEA TOJLATE, del mun¡c¡pio de cOLOTEt{At{cO, departamento de HUEHUETENANGO Los comparecienles manifestamos: a)
Ser de los datos de ¡dentifcación personat consignadosi b) Tener a la vista los documenlos aludidos y que las calidades eje.citadas son
sufc¡entes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para el olorgamiento del presente convenio. c) Que en adelante. tas entidades
que Gpresentamos se denominaráñ. el Minislerio de Educación que podrá abreviarse MINEDUC. Dirección Departamentat de Educación
que podrá abrevrarse D|DEDUC] y con retación at CONSEJO EDUCATTVO COMTTÉ EDUCA¡VO _COEDUCA_, JUNTA ESCOLAR
CoNSEJO DE PADRES DE FAf\¡lLlA U oTÉlA oRGANlzAclóN DE PADRES DE FAt\¡tLtA, se entenderá como una organizáción de
Padres de Far¡ilia que podrá abreviarse simplemente como OPF. de conform¡dad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-2Oi0de
fecha 6de julio de 2010y el Acuerdo tulinistenat Número 16aO-2010 de fecha 1de septiembre de 2O1O: d) eue encontrándonos en el
libre ejercicio de nueslros derechos civiies. acordamos suscribar el presente CONVENIO PABA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
FINANCIEROS DE LOS PROGRAÍ\¡AS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR. ÚTILES EScoLAREs. VALIJA DIDACIIoA.
GRATUIDAD DE LA EDUCACION Y OTROS QUE SEAN TMPLEMENTADOS. el cual queda conten¡do en tas siouientes ctáusutas
cLÁusuLA PRIMERA: BASE LEGAL. El presenle conven¡o se suscr¡be con fundamenlo en lo eslatrtecido en los articutos: 7ty 72de
la Constitución Política de la República de Gua!émala, 27 literales d),0, y g) y 33literal f) del Decrelo Número 114-97det Congreso de la
Repúblfca de Guatemala, Ley del Organ¡smo EjecLrt¡voi 17.18 21,22. 33 lile'al n), 78y 79det Decreto Número 12-91 det Congreso de ta
República de Gualemala, Ley de Educaoón Nac¡onati 3y 19del Acuerdo Gubemativo Número 225-2008, de fecha .t2de seDt¡€mbre de
2008. Reglamenlo Orgárico Interno del Ministerio de Educacióni 22. y 24 del Acuerdo cubernativo númerc 2O2-2O1O. de fecha 6cle iutio
del 2010, Reglamento para la Aprobac¡ón de los Estatutos, Reconocim@nto de la Personalidad Juridica y Funcionamiento cle tos
Consejos de los Centros Educativos Púbiicos AcLrerdo Mi¡isierial Número 1680-2010. de fecha 1de septiembre de 2O1O: 2y 7 del
Acuerdo Minisierial NÚmero 1096-2012. de fe.ha 23de ab(il del 2012. Reglamento para Transferenc¡a de Recursos Fjnancieros a ¡os
Conseios Educativos y olras Organizaciones de Padres de Familia legalmente conslituidas de Centros Educativos Públ¡cos: 4del
Acuerdo l\/inisterial Número 73-2011 de fecha 13de enero de 2011 Reglamento para el Programa dé Gratuidad de la Educacidn;
Acuerdo Ministerial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012: Resolución Ministerial Número 2150de fecha 15dé
noviembre de 2o16i Adiculo 6del Acuerdo Ministeral Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 2016; Art¡c1lto 328¡s. det Decreto
Número 101 97del Congreso de la República de Gualemala, Ley orgánica det Presupuesto y Articuto 5, det Acuerdo cubemat¡vo
Número 55-2016 Reglamenlo de maneio de subsidios y subvenciones cLAusuLA SEGUNDA: oBJETo DEL coNVENto El presente
conven¡o l¡ene por obielo normar la dolación ce los recursos económrcos otorgados por el MINEDUC para los programas oe apoyo a ta
oPF, proven¡entes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. cL/iusuLA fERcERA: DEFtNtcloNEs, coMpoNEt{TEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINIcIONES Para los efectos det presente convenio tas
oenor¡¡naqones que se enunqan a contrnuación lendrán el stgnificado sigu¡ente: l) CoNSEJO EDUCATtvO, COMTTÉ EDUCATTVO
-COEDUGA-, JUI{TA ESCOLAR. CONSEJo DE PADRES DE FAMILIA U OTRA oRGAt{tZACtó DE PADRES DE FAM|L|A: Se
enlenderá como la organtzecrón de los Padres de Famrha -OPF- de cada uno de los centros educativos púbticos. 2) DtRECctóN
DEPARTAMENTAL DE EDucaclÓt{ DE HUEHUETENANGo Dependencia del Ministerio de Educación que sera ta encargada de
admrnrstrar los derechos y obtigaciones que !;urjan del presente convenio a favor del Ministerio de Educación y de las Organ¡zadones de
Padres de Fami|a B) CoMPONENTES DE LOs PROGRAMAS DE APoYo. 1) Progreme de Al¡mentación Escolar: Consisle en uña
asignación económica para uso exclustvo de compra de alimenlos de valor nulaitivo para los niños y niñas det centro educat¡vo oúblico:
2) Programa de Dotación de Úliles Escolaes: consisle en un apoyo económico para la compra de úl¡les escoleres básicos para las
niñas y niños del centro educalivo pÚblicot 3) Programa de Dotación de Materiales y Recursos de Enseñanza (vatta Didáctica):
Constiluye uña asignáción económrca por docente del cenlro educátivo púb¡ico para la compra de maler¡ates básicos de
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enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educación: Consiste err una asignación económica arual para cada Cenko Educativo
Público del Nivel preprimario, primar¡o y med¡o, por alumnr inscr¡to, para la adquisición de accesoÍos de limpieza, reparaoones menores
del edificio, mater¡ales, sumin¡siros, enlre olros, 6n benef ro de ¡os estudiantes y del f0ncionamiento del ceñtro educet¡vo público de

educaoón. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIAi Los recu sos financieros a 1ránsferrr para los programas de apoyo, serán cargados a

PURA: 13-19-0043-43. ANEXA 13-1s-0044-4'1

de Apoyo Preprimar¡a y Priríar¡a

i '$r ','. ,*;J,i

.,';" "Í.", ^. 
." i lüil| 
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las partadas presupuestarias s¡gu¡( ntes: ALIMENTACIO¡I ESCOIAR: PRIfi'ARIA
1113-0008-313-20-00-O00-003-000-1319-21-435-000-000. PREPRIMARIA 1113-0008-313-20-00-000-002-000-'t3f9-21-¡135-000-000,
UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA 1113,0008-313-11-00-f100-002-000-1319-11-435-000-000, PRtMARtA
1113-0008-3f3-12-00-000-003-000-'13'!9-21.¡135-000-000, GRATUIDAD DE LA EDUcAcION: PREPRIMARIA
!113-0008-3f3-11-00-0o0-o0l-00o-13t9-11-435-000-000, PRTmARIA 1113-0008-313-12-o0-000-00'l-00o-1319-21-¿35-o00-000 o las
part¡das presupuesiarias que en el futuro se programeñ p rra el efeclo cLÁuSU:-A CUAFTA: MONTO TOTAL a TRANSFERIR Y PoR

BENEFICIARIO. Los recursos financieros se otorgarán mÉ,liante transferenciás a la cuenia moneiana que para el efecto registre el

Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padre-. de Familia iegalmente const¡tu¡das. contra la presenlaoón del recibo

correspondienle. debidamente f¡rmado y sellado por el r€i)resenlante legal vigenle clel Consejo Educalivo u Otras Organizaciones de

Padres de Familia, de conformidad con la prográmación dc los desernbolsos, montos y nreses en los cuales se efecluará el lrasládo de

los recursos financieros. A) El [¡onto Total a kansfear parl¡ los prograrnas de apoyo es de dieciocho m¡l tresc¡entos t.einta queEalea

-{q18,330,00} se detalla a coñtinuacióñ:

13-19-0043-43

Q1: 875.00

Q1 480.00

Q2 035.00

Q17.390.00

Q750.00

Q80.00

Q110.00

Q9.r0.00

Q14,625.00

Q1,s60.00

Q2,145.00

Q18,330.00

13-19-0044-41 llonto f o':al Q.

ALIMENfACION ESCOLAR de mun¡cipios
prior¡zados

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

UTILES ESCOLARES

0\
rNl
lllfi
J|/w'.
\

Bl El Monio Totala lransfer¡r por beneficiar¡o es el siguiente:

Programa de Apoyo
ca Urhana Area Rural

Mon lo
Anu,rl

Monto
D¡ario

Monto
Anuai

tU o nto
Diario

Al¡mentación Escolar l1 B0 dias) o. ztrt 00 Q. '1 .11 o 285.r:r0 O. 1 58

AlimentaciÓn Escolar, munic¡pios
priorizados Plan "Hambre Cero" (1 8D

d ias).
Q 29t 00 o. 1 .61 a. 375.tla1 o 203

Útiles Escolares a. 5D 00 ü 55.0il
Valrla Didáctica o. 22[ 00 o 220 0:
Gratuidad de la Educación:

A) Freprimaria y Primaria 4C 00 o. 40 0i
E) Eásico y Diversificad0 o. 10c 00 Q 1 00.0i.1

cLÁuSuLA eutNTA: otsPol{tBtLtDAD Fll{aNclERA Y PREfjUPUESTARIA Las lransferencies de fondos se realizarán de acuerdo a la

disponib¡lidad fnanc|era y presupuestar¡a del ¡/|inisterio de Eoucacióni y el t.aslado efeclrvo de los recursos dependerá del comportam¡enlo

eslacional de ingresos y de la disponibilidad de caja. de acu€ do a lo establecicJo en las lrterales d) y e) del artículo 35del DecGto Número

j14-g7. Ley det Organismo Ejecut¡vo y 6l articulo 30del Dec| )to Número 101-97. Ley Orgánrca del Presupuesto. ambos del Congreso de la

Repúbtica de Guatemala. De originarse alguna situación que impida a la DIRECa¡ÓN DEPARTAMENÍAL DE EDucaclÓt{ DE

HUEHUETENANGO dar Cumpl¡miento al presente convenio pr f causas que sean imputables a ra organizaoón de Padres de Famila, la

DTDEDUC les ctotará de tos rec(rrsos malériales o financieros a través de las modalidades ce ejecución presupuesiana eslablecidas para el

efecto. En este caso, el responsable del trám¡te respectivo ar te la DIDEDUC será el Difectcr del Centro Educatlvo Público. De conforñ¡dad

con lo establecido en el l\¡¿nual de Clasil¡caciones Presupue: larias para el Sector Público (e Guatemala, los recúrsos financieros para los

servicios de apoyo que se asignen y trasladen bajo el grufD de gasto 4OO "Iransferencras cor¡ientes" a los Consejos Educativos u olras

Organizaciones de Padres de Familia legalmente conslituidas no representan la contrapresiación de bienes o servicios y por lo tanto no

son objeto de reintegros. En ese sent¡do de originarse una dism¡nucion en la n¡atrícula escolaf atendida y el número de do@ntes. con

relac¡ón a la cantídad de recursos asignados por el lvlinisteri I de Educación, dichos recursos serán utilizados para fortalecer o mejorar los

benef¡cios que se olorguen por meclio del programa que corr(]sponda. a los alumnos y alumnas que continúen sus estudios duranle el cado

escolar 2OiZ y docentes en servicio De producirse un aume tto o disminución en la matric,.¡ia escolar alendida o docentes en serv¡cio, la

otREcctót{ oEPaRTAMENTAL DE EDucActóN DE HUEHUtTENANGo como respcnsable de la ejecuc¡ón de los Programas de Apovo

rcalizará el aiuste conespondieñle y lo aplicará en los dese¡ bolsos sLrcesivos que se concreten dLtrante el ciclo escolar, sin necesidad de

generar adendas al presente convenio, der¡vado de la vr.iación que pudiera presenla.se. CLAUSULA SEXTA: COI{STITUGIó}¡ DE

cuENTADAt{cta y DEcLARActóN DE pRoBloAD. Pr, vio a que la DlREcclO¡{ DEPARTAMENÍAL DE EDucAclotl DE

HUEHUETEiTAIGO traslade recursos a la OPF, debe verifcar el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cu€ntadanc¡a

y probidad estabtece ta contrator¡a General de cuentas. ct.AUsuLA sÉPTIMA: CONDICIOIIES DE OTORGAMIENTO Y USO. La OPF. a

través de su Junta Directiva. deberá curnplir con las s¡gu¡en es condiciones prevlo a los desefibolsos: A) Comprometerse a adÓrnrstrar y

e,ecutar los fondos transfer¡dos por esta Darecc¡ón Departame tal de Éducacion para los diÍeientes programas de apoyo en forma efic¡ente
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PURA: 13-19-0043-43. ANEXA: 13-19-0044-41

OIRECCIÓN DEPARTAMENfAL DE EOUCACION D€ HU€HUETENANGO
y con cdterios de transparenc¡a. €cio¡ral¡dad. probidad y cal¡dad del gaslo, en beneficio de la comunidad educativa; B) Aperturar pa¡a el

efecto una cuenta bancaria de depósilos monelarios en los bancos d€l sistema, la cual debe ser registrada ante la Tesoreria Nacional del
M¡nisterio de Finanzas Públic¿s, medrante el formulario de Invenlario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esla
Dirección Departamental de Educación: 1) Original del Recrbo de Transferencia de Recursos Financieros a Consojos Educativos u otras
organ¡zaciones de Padres de Familia. y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos lransferidos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo a recibir un nuevo desembolso D) Contar con un libro de caja debidamenie autorizado por la Direccíón Depariamental de

Educación y registrar en forma actualizada el movrmiento de ¡ngresos y egresos de los recursos recibidos de esla Direcc¡ón Deparlamental
de Educación para la alencrón de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cueñla bancaria, mediante el regislro
actualizado y correcto de las operaciones de ¡ngresos y egresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar los controles
fnlemos necesarios para gannlizar una efect¡va reñdición de cueñlas G) Menlener debidameñte archivados y resguardados los
documenlos de soporte de ¡ngresos y egresos, correspond¡entes a las transferencias de recursos fnancieros realizadas por esta Dirección
Deparlamenlal de Educaoón, para una adecuadá rendición de cuentas y t¡scalización por parte de la Contraloria General de Cuentas y de
la Dirección de Auditoría Interna del Minrster¡o de Educáción. entre otros. H) Programar con base en la matricula inicial de cada c¡clo

escolar lá cantidad de mater¡ales y sumin stros necesafios para la atenc¡ón de los alumnos y alumnas; por lo lanlo, de onginarse un

aumento o disminución en la matricula escolar atendida con relación a la cantidad dé recursos asignados por el Ministerio de Educación. la

Dirección Deparlamental de Educ€ción realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos sucésivos que se realicen
duranle ef c¡clo escoler 2017. procediendo de conform¡dad con lo eslablec¡do en el último pár1fo de la cláusula OUINTA del presente
CONVENiO. CLÁUSULA OCTAVA: OBJETIVOS, METAS E INDICAOORES DE RESULTADOS 'DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A)
OAJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Oecreto Legislativo 12-91 Ley de Educacjón Nacional', el objeiivo que
implemenlación de los programas de apoyo (alimenlacióó escolar, útiles escolares, valija didáctica y gratuidad de la educación)

i¡-
:i I
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establecimientos educat¡vos ofciales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del peís, está orienlado a
nutricrón, recreación y aprendizaje de los educándos. B) META: Durante el ciclo escolar 2017, se atenderán 2

preprimar¡a, 37 niñas y n¡ños de primar¡a y 0 docente(s) de preprimar¡a, 0 docente{s) de primaria C)
RESULTADOS: Se defnen como indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y doceñles de los cenlros
los niveles de preprimaria y primaria. beneflciados con os programas de apoyo; y, b) el monto de la inverstón
transferencias de fondos a las organizaciones de padres de fam¡lia para los programas de apoyo de los
públicos, CLAUSULA NOVENA: MEÍODOLOG¡A A UTTLIZAR PARA LA EVALUACIóN DE IMPACTO La evatuación de
prográmas de apoyo, estará contenida en el Fo¡malo PRA-FOR-O4, el cual recogerá la inforñación relacionada con el número de
benefcrarios y la ¡nversióñ tealizada pot parte cel [4inisterio de Educación en los programas de apoyo. GLÁUSULA DÉclMAi STSTEMAS
DE lNFoRMAcloN DE Mo lfoREo, EvALUActÓN Y PERtoDtctDAD DE LAs EvALUActoNEs. Et monitoreo v evatuación de tos
rectirsos Rnancieros lransferidos para los programas de apoyo, se (ealizará a lravés del Sislema de Asignación y Dotación de Rocursos
F¡nancieros, Sistema de Contab¡lidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el peÉonal técnico de servicios de apoyo de la

Diección Departamental de Educacióñ La periodrc¡dad de la evaluac¡ón de los programas de apoyo, estará sujeta a la l¡quidación de cada
uno de los desembolsos que se realizan a las orgañrzaciones de padres de familia. CLÁUSULA DECTMA PRTMERA: SAt{CtO ES. Con
mot¡vo del prcsente conÚen¡o se establecen las siigurentes sancrones en los casos que a continuación se ind¡can: A) Suspensión Inmed¡aia:
Si pot cuelquier causa o razón la DlREcclON DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓ DE HUEHUETENAT{Go u oira Dependencia del
M¡nisterio de Educación determina anomalias comprobadas en la ejecución de uno o más programas asignados a la OPF, se cancetará de
forma inmediala la asignación de fondos y el MINEDUC podrá realizar las acciones ádministrativas que correspondan, asi como lá acción
legal de denuncia o querella ante el Minislerio Públco o los Tribunales de Justicia de la Repúblicá de cualemala por conducto de te

DIDEDUC; y para los efectos legales consrguientes. el representanle legal de la OPF declara expresamente que renuncia al fuero de su
dom¡ql¡o y se somete a la Jurisd¡cción de los tr¡bLrnales del departamento de HUEHUETET{At{co B) lmpedimenlo en Asignación Si ta OPF
no cumple con presenlar la Rendición de cuentas, la DtREcctÓN DEPARTAMET{TAL DE EDUcActÓN DE HUEHUETENANGo no
transferúá la siguiente asignación para ningúñ programa. cLÁusuLA DEcti¡A SEGUNDA:. Ftsca|-EactóN. La fscatización de la
ejecución de los diferenles programas asignados a la OPF será etectuada por el Min¡sterio de Educación a través de su Dirección de
Auditoria Interna. la DIDEDUC y olras ¡nstancias que ccnsidere pertinenles La Contraloría General de Cuentas en ejercicio de sus
func¡ones podrá tealizat la lscal¡zac¡ón a la OPF en cualquier actividad de clralqúier fase del proceso de operación, ejecuc¡ón y rend¡caón
de cuentas de los programas a que se refiere el presente convenio; CLÁUSULA DÉctMA TERCERA: REspoNSABtLtDAD DE LA
EJEcUclÓN. De conformrdad con el art¡culo 5del Acuerdo Gubernat¡vo Númefo 55-2016, la OPF a través de su Junta Directiva es
responsable de los compromisos que adqurere conforme el presente convenio CLÁUSULA DÉC|MA CUARTAi CORRESPONSAB|L|DAO.
La DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓ DE HUEHUETENAT{GO es conesponsable iurid¡cámente en cuanto al maneio
transparenle, racional y pertinenle de los recursos púb|cos, obligándose. además, a verificar el uso edecuado de tos m¡smos. CLÁUSULA
DÉclMA QUINTA: PROHlBlclOt{ES. Oueda prohibido al Consejo Educalivo u otra Organazación de Padres de Fam¡tia, ceder lotal o
parcralmente los derechos que adquiere por el presente convenio, asi como darle uso d¡stinto a los recursos fnañcieros que reciba del
Min¡sterio de Educ¿ción CLÁUSULA DÉclMA sExTA: TERM|NACIóN DEL cot{vENto Este convenio oodrá rescindirse oor muluo
acuerdo de las parles o por ocurrencia de c¿so forlu¡lo o fuerza mayoÍ debidamente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepte
expresamenle el derecho del Minjslerio de Educaoón y/o DIDEDUC a dar por lerminado el pres€nte convenio sin rcsponsabilidad de su
parle y en forma unilateral. cuando asj convenga al NTINEDUC o al presentárse cualquiera de las srguientes circunstanc¡as: A) Cuando se
compruebe la comrsrón por parte de la OPF de anomalias que afectan o puedan afectar el cumpl¡miento de las melas eslablecidas en cada
uno de los programas de apoyo; 8) Si la OPF o cualquier miembro de su Junla Direcltva, dtera a los recursos fnancieros otorgados una
ap¡icación jncorecta o distinta de aquella a la que estuvieren destinados. o faltare a la probidad en el mañejo de los mismos. o en cualquier
otra forma efectuare cobros ilícjtos o rncurriere en cuálquier acto tipificado como delito o que eslé en contra del benefcto de los niños y
nañasl C) Si la OPF ¡ncumple las obligacicnes que se estableceñ en el presente convenio o mostrare negligencia en lá administración y
ejecuqón de los programas bajo su responsabi[dad] D) Si la OPF reinode en no proporc¡onar los datos o informes que te seañ solicitados
por el Ministerio de Educación a través de la DIDEDUCi rinde infonnes falsos o allerados o imprda que sean proporcionados o ver¡fcados
los mismos: E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o las directrices que para garantizar el cLlmplimienlo del presenle convenio emita
el Ministerio de Educación por intermedio de la DIDEDUCi o de,áre de cumplrr las obligaciones contraidas en este coñvenio. especiatmente
IAS CONtENidAS EN EI dOCUfnENIO "PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEN CUI4PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-'que forman parte del presente convenio; F) Si la OPF incurriere en cuatesquiera de
las silLlac¡ones previslas en las litera¡es de Ia A) a la E) de la presente cláusula, asi como eñ las proh¡bic¡ones señatadas en ta ctáusuta
DECI[¡A QUINTA de este convenio. el fvlinisterio de Educación y/o la DIDEDUC. resolverá corriéndote audiencia oor et Dtazo de hasta tres
(03) dias hábi¡es prorrogables hásta por url (01) dias más, previa petición escrila de Ia parte interesada. para que, acompañando tas
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pruebas y documentos necesarios, expaese lo que eslime rerlinente en defensa de sus rrfereses Vencido drcho plazo, el Min¡sterio de
Educac¡ón a través de la DIDEDUC. .esolverá de acuerdo (:on las p.uebas presenladas y que coñslen en el expediente de nÉrito, dando
por terminado el conven¡o suscrilo, s¡ el ceso lo amerita, sir excluir po. este hecho, la dedL¡(.ción de las responsabilidades civiles. penales o
de cualquier oira naturaleza que las leyes vigentes del pais establezcan. Si se expiican o razonan los hechos atribuidos a satisfacción del

MINEDUC, se ordenerá erchivar el expédiente. CLÁUSULA DÉCIMA SEPT'nIA: cASoS tto PREvlSfOs. Los casos no prev¡slos

derivados de la ejecuc¡ón del presente convenio. serán ¿sueltos por el Despacho Superior del l,4inisterio de Educacrón. CLÁUSULA
DECIMA OCTAVA: VIGENCIA El presente convenio cobrar¿' r/¡genc¡a a pariir de ono (01) cle enero de dos mil diec¡siete (2017) y
concluirá el treinta y uno (31) de drcrembre del 2017. CL,\USULA O€CIMA NOVENA: TRA¡ISPARE CIA. La Organizac¡ón de Padres de

Fam¡lia adquiere la obligación de divulgar y revelar de mane a permanenle en un sitio pirblico y a la vista de todo ciudadano y alumno del
Centro Educ¿livo Público, la siguiente inlorrnac¡ón: a) Nor¡bres completos y cargos de los miembros de la Junta D¡rect¡va de la

Organ¡zación de Padres de Femilia; b) Monlos recibidos; c) ::echa de la recepción; d) Piog.ama al que corresponde los mrsmos; e) Detalle

de facturas em¡tidas por proveedor de conform¡dad á los galtos reahzados; f) Cantidad de a¡uftnos y docentes; y. g) Per¡odo de tiempo al

que corresponde el monlo transfer¡do. CLAUSULA VIGE:jlMA: Ai¡EXOS Forma pade de este conven:o el documento denominado
'Princrpios y comprom¡sos que deben cumplir los Consejos :ducat¡vos y otras Ofgánizaciones de Padres de Famrla -OPF- CL^USULA
VIcESIMA PRlfilERA: CONTROVERSIAS. Las partes convien:!n expres¿nrenie que Ioda ccntro!ersia, d¡ferencia o reclámo que surja enlre

ellas, relativas al incumplimienlo, interpretación, aplic¿ción , efectos del presente conveaio serán resueltos preferentemente de manera

conc¡lialorie, pero s¡ no es posible llegar a un acuerdo se lometerá a ¡a jurisdicción del :r¡¡onal de lo Conlenc¡oso Adm¡nistrat¡vo después

de agolada la fáse conciliatoria y el procedim¡ento adr¡ nistraiivo, sin r,erjuicio de oJras accioires civiles o penales que procedan

CLÁUSULA VlcÉslMA SEGUI{oA: LEGTURA Y AcEPTActÓN. En ¡os términos relacionaijos, con las respectivas cal¡dades con que

acluamoa y previa lectura del presente convenio, [o ralrfci].¡os, aceptamos y firmamos. El presenla documenlo queda conlen¡do en un

ún¡co originalque consta de tres hojas de papel membretado del f\¡r r¡sierio de Educación, tamaño oficrc, rmpresas en ambos lados.

RODRIGO MERIOA ALBA
DIRECTOR
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUII'PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGA]{IZACIONES DE

PADRES NÉ FAMILIA'

1. Desempeñarse como enlidad cjvil ño lucrativa, apolilica. sin discriminaciones étnicas, religiosas ni de géneroi y con fines

eminentemente educativos.

2 La OPF representa la organizáción de l¿ soc;ed¿d civil comunitaria. en la cual un grupo de personas trabajan voluntariamente pára

apoyar la descentralización de los recursos eionóm¡4os deslinados a la preslación de los servicios de apoyo de los Centros Educativos

Públicos que se encuenlran funcronando y lcs que en el íuiuro se crearen, con el fn de realizar act¡v¡dades de benefcio para la

educación. fonaleciendo asi la partic¡paoón ciudáoana por acuerdos alcanTados en Asamblea General y no por decjs¡ones unilaterales.

3 El Presidente, Secrelario y Tesorero deben ser alfabelos, y en este uliimo caso, de prcferencia con conocimienlo en el manejo de

reg¡stros conlables y cuentas bancar¡as.

4. Se consdera de fundamenlal importancra que la Ccmjsión de A¡mentac¡ón y Nukrción sea presidida preferentemenle por una madre

de fañilia La responsaoikdad de la Comisiór, de Aiimenración será velar por el uso correclo de los articulos para la alimentac¡ón y el

conlenido nulricional de la alimentacion escolar. Deberán Earar:lizar la nuiricióo de los escclares medianle la promoc¡ón de la vigilancia

del peso y talla .

5. En la Junla Directiva no deben haber parientes en primer grado

6 Es responsabil¡dad de cada miembro ie la Jun:a Drrect¡r'a as¡gtir a las c¿pacil¿ciones según la convocaloria emanada del Ministeio
de Educación. Dos de sus miembros. prefereltemenle el Pf:sideirte, Secretario o Tesorero deben asistir e las capac¡lac¡ones que se

programen. Si alguno de ellos tiene limitrcones oar¿ asistir deberá delegar por escrito su part¡cipación en otra persona de Junta

Directiva, según lo normado por los eslatutcs de la OPF

7. Ent¡e las atribuciones de los m¡embros de Junta Dúectiva están. 13 de representar legalmente a la OPF por medio del Pres¡dente,

quien podrá delegar por escrito esla rep.esen'ac(-n en cLtalquiera Ce los otros miembros direclivos para asuntos determinados y otros
que señalen los estatutos de la OPF En cl¡alqurera .'e los cásos infornará a la Asamblea General en su próxima sesión;
a La Junta Drrectiva de la OPF adnri¡ristra_á €rr forma efcaz, elcieñle y transparente los recursos recíbrdos, debiendo entregar
oportunámente e¡ Original del Recibo de Tiánsferencia Ce Recursos Fjnancieros a Conseios Educativos u otrás Organizaciones de
Padres de Fami¡ra; y el Foñiulano de Reni¡ción de Cuenlas de fondos transfe¡dos a Organ¡zaciones de Padres de Famitia. de
conformidad con el proc€dimiento que se iidiqo;
9. La Asamblea General se obliga a r¡snleirer integrada ¡? Junla Direct¡va que ejercerá sus c€rgos en forma ad-honorem.
pud¡endo ser reelectos para ocl)par cualc.iiera de los c¿igos Ce ia Junla Directiva por un período más En caso de
alguna vacante pcr cl¡alquier circunslrncia le Asanrblea del.e eiegir en forna inmediata al miembro o miembros fallantes.
ún¡cameñle para concluir el periodo de la dirediva en funciones

10. La Junta Direciiva de la OPF. del€ga en su Represenlánte Legal la facultad de firmar el convenio correspondiente
suscrilo en beneficio de la comunidad educalrva y con el prcpósito de climplir los objetivos de la OPF. Le es
proh¡bido ceder los derechos que adquiere a irevés del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinlo al programado

11. Los M¡embros de la OPF deben proirover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, sean
inscr¡los y que asistan pernranentemente a l¡ Estuela

12. La Junta D¡rectiva con conocimienb Lje la Asamblea General de la OPF, es responsable de programar y comprar los

insumos necesarios para los programas que se establezcan en el conven¡o s!¡scnlo, pudiendo delegat esta función en las
personas que inlegren para la coordinacióo de cacá orograma

13 La Junla D¡rectiva, con el époyo .,e lcs demás mierxhrcs de la Asamblea General, son responsables de glanifcar,

organizar y supervisar la ejecucióñ Cel prcgiema de Al¡¡enlación Escolar para los atumnos del Cenko Educativo
Públ¡co debiendo acluálizar la est¿dlstica escolar cuando ésta no corresponda al Ciclo Escolar corresponotenre y ssegurarse
que la mrsma s€a ingresada a Ia base de déios por nredio de la Supervisión Educativa correspondiente
14 Los maembros de Junta Directi,r¿, der vado Ce tas f¿lt3s cornetidas en el ejerc¡cio de su cargo, serán sancionados de
acuerdo a lo establecido en sus eslatulos y lí: ley

15. La Junta Directiva ar¡parada cn a,;ia de Asamb'ea Gen?ral Exlraordinaria de ta OPF. podrá gestionar ante el
¡/¡n¡slerio de Edúcac¡ón el desistinrientc temporal de conlinuar recibiendo el apoyo administrativo-fnanciero. Dicha
disposición deberá se¡ adoptada pot natoría especial de lás lres cuartas partes del lolal de sus miembros En cuvo c:tso
se procederá a efectuar la liqLidac¡ón de la OPF seqún el p.ocedimiento estabtecido en sus estalutos

RODRIGO WAL}GR MERID/, ALBA
DIRECTOR DEPART AL DÉ: EDIJCACIÓN FN
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN ¡:}É¡:A,RTAMENTAL

DE EDUCACION DE HUEHUEl:NANGO
DIDEDUC - HUEHUETENA{CO
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MINISTERIO DE EOUCACION ilililililililiiiiiflrii||iiil||i||titiiiiiiiIItitii]* o o 1313 2017 00 2 9 31*
DtREccrON DEpaRTAMENTAL DE EDUcactóN DE HUEHUETENA¡co

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE cENTRos EDUCATIVoS PUBLICoS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\,IARIA Y
PRll,'lARlA NUIVERO 313-2017-002934. En la ciudad de HUEHUETENAT{GO. el daez (10) de d¡ciembre de dos mil diec¡séb (20t5).
comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA. de c¡ncuente y tres (53) años de edád. CASADO(A).
guatermlteco(a). LICEt{CIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este dom¡c¡lio: me identil¡co con Documento
Personál de ldent¡f¡cac¡ón con Código Único de ldentificáción número 2215 21399 1¡105 extend¡do por el Regbtro t{ac¡onal de
las Personaa - RENAP - de la Repúbl¡ca de Gu¿temala; aclúo en representación del Ministerio d€ Educáción en mi calidad de
DIRECTOR DEPARTAME'{TAL DE EDUCACIÓ EN FuNcIoNEs de Ia oIREccIÓI{ DEPARTAMEI{TAL DE EDucAcIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEOUC - HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educacaóñ. lo que acredilo con los siguientes documentos: a)
Contrato lndividuaf de Trabejo a Plazo Fiio Número cero veintidós 9uióñ lrece guión tres guión dos mil celorce (022-13-3-2014) de lecha
lrernta de septiembre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Min¡sterial Número DIREH guión tres mil trecientos cuarenta
guión dos mrl catorce (DIREH-3343-2014). de fecha lreinta de sepliembre de dos mj¡ catorce (30/09/2014). por medio del cual
el conlralo descrito en la literal anteriori y. c) Acta de torna de posesión cero cincuenla y tres guión dos mii dieciséis (053-201
de Actas de hojas móviles autorizado por la Contráloría Gene€l de Cuenlas balo el iegistro número M trece (l\¡13). de la
Recursos Humanos del I\¡inisterio de Educacrón. de fecha dos de noviembre del dos mil diec¡séis (02l11/2016): v. oi
Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de feche nueve de noviembre de dos mrl doc€ (O\6J
y Art¡culo 6del Acuerdo MinLsterial l{úmero 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016. oor med¡o del cual se deleoa en los

t

Deparlamentales de Educación la facullad pa|a la frnia de este convenio Señalo como lugar para rec¡bir notificaciones,
emplazamientos Ia sede de Ia DIRECCIÓN DEPARfAMEI{TAL DE €DUCACIÓ DE HUEHUETENANGo - DIoEoUc
HUEHUETEI{ANGo - del Ministerao de Educacrón. situada en ta ¿tlA. CALLE FINAL 9-222 zoNA 1. HUEHUETEI{ANGO. y por la otra
parte coñpdrecel ALONZO PABLO VASQUEZ de cuarenta y nueve (49) años de edad, de eslado civll SOLTERO(A), de prof*tón u
ol¡c¡o AGRlcuLfoR. guatemalteco(a). ccn domicilio en el departamenlo de HUEHUETENANGO, me identifico con Documento
Personal de ldentificac¡ón con Cód¡go Único de ldentificación número 19729537113t9 extendido por et Reg¡stro Nacionat de
las Pe6onas ' RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatematai actúo en mi cal¡dad de Représentante Legal det (ta) coMlTÉ EDUcATtvo
que apoya en la admin¡siración y ejecuc¡ón de los recursos linanc¡eros otorgados para la implementación d€ los programas de apoyo en
Alimenlación Escolar. Úliles Escolares. Valija Didáctica. Gratuidad de la Educación y otros que sean ¡mptementados en el
establec¡m¡enlo educalivo de nombre: EORM. ubicado en CASERIO EL CEMENTERTO. det mun¡c¡p¡o de COLOTE A GO.
departam6nlo de HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certificación municipal en que consta mi nombram¡ento como tal inscrita
en el reg¡stro correspond¡ente del municipio de COLOTENAT{GO departamenio de HUEHUETENAI'IcO bejo et número 28-20i6, fot¡o
del ¡l5al 45, del libro 01 Dicho(a) COEDUCA cuenta con la aprobación de sus eslatutos y reconocimiento de su persoóalidad juridica
en la Dirección Departamental de Edúcación de HUEHUETENANGO. baio e¡ número de resotución 0932-2016 de fecha se¡s (06) de
¡un¡o de dos mil diec¡3éis (2016)r con el Número de ldentificación Tr¡butaria -NlT- 94273í54 Señalo como lugar para rcc¡bir
notifcaciones, cjtac¡ones y emplazemrentos le siguiente d¡fecc¡ón casERto EL cEMENTERto, det municioio de coLoTEt{a¡co.
depártamento de HUEHUETENANGo Los comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de identrficación personat consignados:
b) Tener a la vista los documentos alud¡dos y que las cálidades ejerciladas son sufic¡enles de conformidad con la ley y a nuesfo iuic¡o
para el otorgamlento del presente conveniot c) Que en adelante. las entidades que represenlamos se denominarán. el I\/inisterio de
Educac|ón que podrá abrev¡árse MINEDUC; Dirección Deparlamental de Educáción que podrá abrevtarse DTDEDUC; y con retación al
CONSEJO EDUCATIVO. COI\¡ITE EDUCATIVO .COEDUCA-. JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI\¡ILIA U OTRA
oRGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA. se enteñderá como una organ¡zacióh de Padres de Fami¡ia que podrá abrevíarse
s¡mplemenle como OPF. de conformidad con el Acuerdo Gubematvo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2O1Oy. el Acuerdo
N¡in¡sterial Número 16a0-2O10de fecha 1de septembre Ce 2010i d) Oue encontrándonos en et tibre ejercicio de nueslros derechos
c¡viles. acordamos suscribir el presente coNVENro PARA LA TRANSFERENoTA DE REcuRsos FtNANctERos DE Los
PROGRAIIIAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN EscoLAR, ÚTÍLES ESCoLARES. VALIJA DIDÁcTIcA, GRATUIDAD DE LA
EDUCACION Y OTRos OUE SEAN IMPLEMENTADos, el cual queda contenido en tas siguientes cláusutas: cLÁUsuLA PRIMERA:
BASE LEGAL. El presente convenio se sL¡scribe con fundamenlo en lo estab¡ecido en los articulos: 71y 72de ta Constitución potitica
de la República de Gualemala: 27 literales o). D, y S) y 33 literal f) del Decreto Número 11497det Congreso de la R€púbtica de
Guatema¡a. Ley del Organismo Ejeculivo: '17.18. 21 22 33 liter'l n). 78y 79del Decrelo Número 12,91 det Congreso de la Repúblic€ de
Guatemala, Léy de Educación Nacional: 3y 'l9del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008. de fecha 12de seDt¡embre de 2008.
Reglamento Orgánico Interno del M¡nisterio de Educacióni 22. y 24 del Acuerdo Gubemat¡vo número 202-2O1O, de fecha 6de julio del
2010. Reglámento para la Aprobac|ón de los Estatutos. Reconocimiento de la Persoñálidad Juridica y Funcionamienlo de tos Consejos
de los Ceñlros Educalivos Públicos. Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2o1o: 2y Tdel Acoerdo
Minrsterial Número 1096-2012. de fecha 23de abtil del 2012. Reglamenlo para TÉnsferenc¡a de Recursos Financieros a los Conseios
Educativos y olras Organizaciones de Padres de F¿milia legalmente constituidas de Centros Edúcativos púbticost 4 det Acuerdo
Ministeral Número 732011. de fecha 13de enero de 2011, Reglameñlo para el Programa de cratuidad de ta Educación: Acuerdo
M¡nisterial Número 3667-2012. de fecha 9de noviembre de 2o12: Resotucrón Ministenat Número 2isode fecha 15de novrembre de
2016i Arliculo 6del Acuerdo Minisle.ial Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 20i6i Art¡cuto 32Bis. det Decreto Número 101-97del
Congreso de lá Repúbica de Guatemale Ley Orgánica del Presupuesto. y. Art¡cuto 5 det Acuerdo Gubernativo Número 55-2016
Reglamenlo de manejo cle subsidios y subvenciones cLÁusuLA SEGUNDA: oBJETo DEL coNVENto El presente convenio trene
por objelo normar la dotación de los recufsos económicos otorgados por et t\¡INEDUC para los programas de apoyo a la OpF
pfovenrenles del p,esupueslo de ,ngresos y egresos del Est¿oo cLAusuLA TERCERA: DEFtNtctoNEs, coMpoNENTEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA oE Los PROGRAMAS DE APOYO. A) D€FlNlCloNES Para los efectos det presente convenio tas
denominaciones que se enuncran a continuac¡ón lendrán el significado siguiente: l) CONSEJo EoUCATtVo. coMtTÉ EoUcATtVo
.COEDUCA-, JUI{TA ESCOLAR, CONSEJO DE PAoREs DE FAMILIA U oTRA oRGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA: Se
entencterá como la Organización de los Padres de Familia -OPts- de cacta uno de los céntros educalivos públ¡cos 2) DtREcctóN
DEPARÍAMET{TAL DE EDUcAclóN DE HUEHUETENANGo: Dependencia del Ministerio de Educación que será la encargada de
admrnislrar ¡os derechos y obl¡gaciones que surjañ det presenre conveñio a favor .let Ministerio cte Fducación y de tas organizac¡onés de
Padres de Familja B) coMPol.¡ENlEs DE Los PRocRAMAs DE Apoyo. l) programa de Atimentación Escotar: consiste en una
asrgnac¡ón económica pare uso exclusivo de Jompra de elimentos cle va¡or nutritivo para los niños y niñas del centro educ€tivo público:
2) Programa de Dotación de Útiles Escclares: Consiste ei un apoyo económico para ta compra de útijes escotares bás¡cos Dára las
niñes y niños del centro educativo público: 3) Programa de Dolación de Materiates y Recursos de Enseñanza (Vatija Didáctica):
constiluye una asignación económica por docenle del centro educativo público para la compra de malenates básicos de
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enseñanza-aprendizaje; y 4l Gratuidad de la Educáción: Consiste c)n uia asignación ecorióm¡ca anual para cada Cenlro Educat¡vo

Público del Nivel preprimario, primaro y medio, por alunrn.r irrscnto para la adquisición de accesorios de limpieza, reparaciones menores
del edifcio. malefiales, suminislros, enl.e otfos, en benef r)o de los esiudiantes y del funcionamiento del c€ntro educalivo público de

educación. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los reciJ sos financieros a transferrr pa¡a los programas de apoyo, seráñ cargados a
las parlrdas presupuestarias siguir ntes: ALIMENfACION ESCOLAR: PRIMARIA
r l r 3-0008 -313-20-00-000-003 -000-1 3r 9-2 r -4 3 5-000 -oo0, p RE p R tMA RrA 1 r r 3-000 8 -3 r 3 -20-00 -000-002-000 -13 r 9-2 r -435-000-000 ,

UTILES ESCOLARES: PREPRTMARTA l''r3-0008-313-11-00-ú00-002,000-1319-11-435-O00-000, PRtitaRta
ll13-0008.313-r2-00-000-003-000-1319-2t-435,000-000, GRATU!DAD DE '-a EDUCACtO¡{i PREPRIMARIA
l'113-0008-313-11-00-000-001-O00-13'19-11-435-000-000, PRIMARIA ll13-0008-313"12-00-000-001-000-13't9-21-435-000-000 o las
parlidas présupoestarias que en el fLrturo se programen J.rra et efecto CLAIJSILA CUARTA: M¡-jNTO TOTAL A TRANSFERIR Y POR

BENEFICIARIO. Los recursos financieros se otorgarán rn,,:jianle iranslerencjas a la cuen¡a moneraria que para el efecto registre el

Consejo Educativo u Otras Organizac¡ones de Padre:r de F¿mi¡a iegálmenle constrluiGas, contra ¡a pGsentacrón del recibo
corespondiente, deb¡darneñte firmado y sellado por el representante legal vigenle del Consejo Educat¡vo u Otras Organ¡zaciones de
Padres de Familia, de conformidad con la programación d. los desembolsos, monlos y rneses en los cuales se efectuará el tresledo de

los recursos financieros. A) El Monto fotal e kansferir p¿¡a los programas de apoyo es de diec¡ocho mil tresc¡entos tre¡nta quetzales

(Q18,330.00) se detalla a continuación:

Monto a iradsferir en {).

ALll\4ENTACION ESCOLAR de municipios
priorizados

GRATUIOAD DE LA EDUCACION

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprlm¡rla y Paimar¡a t3-19-004543

Q1: 125.00

Q,400.00

Q-.925.00

Q'1ti,450.00

l3-19-0046-41

Q1,500 00

o160.00

Q220.00

Q1,880.00

fr¡¡nio To':al Q.

Q14,625.00

Q1,560.00

Q2,f45.00

Q1S,330.00

B) Et Monto Tolal a transferir por beneficiario es el siguiente:

Programa de Apoyo
rea urbana Área Rural

Monto
Anual

¡¡onto
D¡ar¡o

¡d o nto
Anual

fvlonto
D¡ario

Alrmentacron Escolar ( 1 B0 diasl Q. zDr .0D []. 't .'1 i Q 285.0r.1 a 1.6ts

Alimentación Escolar, municipi0s
pr¡orizados Plan "Hambre Cero" (180
días).

o. 29r .00 o. 1 .61 Q 375 0[l o.2.08

Utiles Escolares o. 5t 0D Q 55.0tl
ValUa Didáctica Q. 22ú 00 o. 220.0ü
Gratuidad de la EducaciÓn

A) Prepr¡mar¡a y Primaria o. 4t 00 o. 40 0!
B) Báslco v D¡versificado Q. '1 ott.00 o 1iro oaj

CLÁUSULA OUTNTA: DtSpOt{tBtLIDAD Fr,tAt{ctERA Y PREr!UPUESTARIA Las 'iransferenc:?s de fondos se reai¡zarán de acuerdo a la

disponibil¡dad financiera y presupuestaria del Ministerio de E,rucación; y el traslado efectrvo de ics recursos dependerá del cotnportamienlo

estacional de ingresos y de la disponibalidad de caja, de acLirrdo a lo eslablecido en las liter¿¡es d) y e) del articulo 35del Decreto Número

114-97, Ley det Organismo Eiecut¡vo y el arliculo 30del Dec'eto Núrr.ero 101-97 Ley O€ánica del Presupueslo, ambos dél Congreso de la

República de Guatemala. De originarse alguna siluación que Inlpida a l¡ DIRECCtON DEPARTAiTENTAL DE EDUCACIÓI{ DE

HUEHUEIEI{ANGO dar cumplimiento al presente convenio !,or c¿usas que sean imputabl€s a la Organización de Padres de Familia, la

DTDEDUC les dotará de los recuGos materiales o linanciero:: a través de las modalidades cie ejecucóil presupuestar¡a establecidas para el

efeclo. En este c¿lso. e¡ responsabte del kámite respectivo ¿,|te la D|DEDUC será el D¡rector ciel Centro Educativo Públ¡co. De conformidad

con lo establecido en el Manual de Clasificaciones Presupue:ttarias para el Sector Público de Guatemala, los recúrsos financ¡eros para los

servícios de apoyo que se asignen y trasláden bajo el gruro de gasto 400 "Transferencias corrientes a los Consejos Educativos u olras

Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituidas no represént¿n la coñtraprestación de bienes o serv¡cios y por lo tanto no

son objeio de reintegros. En ese sentido de odginarce un¡ disminución eo la malricula escolar atendida y el número de docenles. con

retac¡ón a la cantidad de rec[irsos asignados por el [¡inister ] de Educacrón. dichos reclfsos serán ut¡li2ados para lortalecer o meJorar los

benefcios que se otorguen por medio del ptograma que coresponda. a los alumnos y alurnnas que continúen sus estudios durante el c¡clo

escolar 2olt y docentes en servicio. De p!.oduorse un aurr¡:nio o cjisrnanuc¡órl en la matrcula escolar atendda o docenles en s€tu¡c¡o, la

DIRECC|ót{ DEPARTAMEI{TAL DE EDUCACTóN DE HUEHUETET{ANGO como responsabl€ de la ejecuoó de lcs Programas de Apoyo

realizaré €l ajuste coresponclÉnte y lo aplicará en los deserrrbotsos su@s¡vos que se concrclen durante el clclo escolar, sin necesidad de

generar adendas at presenle convenro. denvado de la ,:r1acrón qlre prdieia preseniarse. CLÁUSULA SEXTA: CONSTITUCIÓ OE

CUENTADAI{C|A y DECLARACTÓN oE pRoEtDAo. r- evro a que la DlREcctÓt{ DEPARfAMENTAL oE EDUCACIÓN DE

HUEHUETE¡IANGO trastade recursos á la OPF, debe verifica el cunrplimienlo de los proc€drmientos que para el efeclo de la cuentadanc¡a

y paobidad establece la Contraloña General de Cuentas C-AUSULA SÉPTIMA: CONDICIONES DE OTORGAiTIENTO Y USO. Le OPF- a

través de su Junta Direct¡va, deberá cumplir con las siguier'tes condic¡ones previo a Ios dessmbolsos: A) Comproñeterse a administrar y

ejecltar los fondos transfeidos por esta D¡recoón Depanamcntal de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma efic¡ente
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACóN OE HUEHUETENANGO
y con cr¡terios de lransparencia, racionalidad probided y cálidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el
efeclo una cuenla bancaria de depósitos monetarios en los bancos del s¡stema, la cual debe ser regislrada anle la fesoreria Naoonal del
[rinisteío de Finanzas Públicas. med¡ante el formulano de ¡nventario de Cúentas; C) Elaborar y enlregar en forma oponuna a esta
Direcc¡ón Departemenlal de Educác¡ón 1) Original del Recibo de Trañsferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras
organizacioñes de Padres de Familia; y 2) Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a las Organizaciones de Padres de
Fami||a previo a recibir un nuevo desembolso D) Contar con un libro de caja debidamente autorizado por la Dirección Departamental de
Educac¡ón y registrar en folma actualizada el movimienlo de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta Direcc¡ón Departamenlat
de Educación para la atencióñ de los programas de apoyo. E) Llever conkol del saldo de la cuenta banc€ria, mediante el registro
acluai¡zado y correcto de las operaciones de ingresos y egresos en los conlroles establec¡dos para el efectoi F) lmplementar los controles
rñlemos necesar¡os para garanlizar una efectiva rendición de cuentas G) lvlanléner debidamente archivados y resguardados los
documenlos de soporte de ingresos y egresos. correspondientes a las transferencias de recursos fnancieros realizadas por esta Dirección
Depanamenlal de Educación, para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de ¡a Contaaloría General de Cuentas y de

:'''b"i,
'r "-Ji'
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la Dirección de Aud¡toría Interna del M¡n¡sterio de Edocación. entre olros H) Programar con base en la matricula inicial de
escolar la cantidad de matenales y suminrslros necesarios para la atenoón de los alumnos y alumnas; por lo tanlo. de
aumento o disminución en la matrícLrla escolar atendidá con relación a la canl¡dad de recursos Asignados por el ¡/linisterio dé
Dirección Deparlamental de Educación tealizará el ajusle correspondienle y lo aplicárá en los desembolsos sLrcesrvos que
duranle el ciclo escolar 2017, proced¡endo de conformidad con lo establecido en el últ¡mo párrafo de la cláusula QUINTA
conven¡o. CLÁUSULA OCÍAVA: OBJETIVOS, METAS E IÑDIcADoREs DE REsuLTADos DE Los PRoGRAMAS oE
OBJETIVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 'Ley de Educación Nacioñal , el objetivo que
implemenlación de los programas de apoyo (alimentacióñ escolar. útiles escolares, valüa didáctica y gratuidad de ta educación) en
eslablec¡mrentos educalivos ofciales de los niveles educatrvos de prepr¡maria y p¡imaria del país, está orienlado a mÉjorar la salud.
nutrición, recréación y aprendizaje de los educandos B) NIETA: Dlrante el ciclo escolar 2017. se atenderán 4n¡ña3 y ñ¡ños de
preprimar¡a, 35 n¡ñas y niños de pr¡maria y 0 docente{s) de prepr¡mar¡a, 0 docente(s) de pr¡maria C) INDICADORES DE
RESULTADOS Se defineñ como indicadores de resultados: a) el número de niños y niñas y docentes de los c€ntros educativos públicos de
los niveles de preprimara y primaria, benefciados con los programas de apoyo; y, b) el moñto de la Inversión realizada a través de
lransferencias de fondos a las orgánizáciones de padres de familia. para los programas de apoyo de los establecimientos educetivos
pÚblicos CLÁUSULA NOVENA: METODOLOG¡A A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓÑ DE IMPACTo La evaluación de impaclo de Ios
programas de apoyo, estará conten¡da en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogerá la informac¡ón relacionada con el número de
benefc¡arios y la inversión realizada por paile del Minrsterio de Educación en los programas de epoyo cLÁUSULA DÉCtMA: SISTEMAS
DE ll{FoRMAclÓN oE MoNlToREo, EVALUAC|óN Y PERtoDtctDAD oE LAs EvALUActot{Es. Et monitoreo y évatuación de tos
recursos fnancieros transleridos para los programas de apoyo se rcalizará a través del Sistema de Asignación y Dotación de Recursos
Financieros, S¡stema de Contabilidad Inlegrada -SlCOlN- y en las visitas que rcaliza el personal técn¡co de servicios de apoyo de la
Dirección Deparlameñtal de Educac¡ón La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo. estará sujeta a la liquidación de cada
uno de los desembolsos que se realizan a las organizacrones de padres de famitia CLÁUSULA DÉctMA PR|MERA: SAt{CtO ES. Con
mot¡vo del presente convenio se eslablecen las s¡gurenles sancjones en los casos que a continuación se indican: A) Suspensión tnmediala:
Si por cualquier causa o razón la DlREcclON DEPARTAME TAL DE EoUCAC|ÓN DE HUEHUETENANGO u otra Dependencia del
lvlin¡sterio de Educación determina anomalias comprobadas en la ejecución de uno o más programas asigñádos a la OpF. se cáncelará de
forma inmedrala la asignación de fondos y el NIlNEDUC pod(á ¡ea|¿ar ¡as accrones administrativas que correspondan, así como la acc¡ón
legal de denuncia o querella ante el MrnrsteÍo Púb|co o los Tribunales de Just¡cia de la República cle cuelemata por conducto de la
DIDEDUC; y para los efeclos legales consiguientes. el representanle legal de la OPF declara expresamente que renuncia al fuero de so
domicilio y se somete a la l{rnsdjcción dé los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO" B; tmpedrmento en Asignación Si ta OpF
no cumple con presenlar la Rendición de Cuentas. la DtREcctóN DEPARTAMENTAL DE EoUcActóN DE HUEHUETENANGo no
kansferirá la sigLrienle asignación para ningún programa CLÁuSuLA DÉC|MA SEGUNDA: FtSCALtzActóN. La fscalización de la
eiecuc¡ón de los diferenles programas asignados a la OPF será efecluada por el fvlinisterio de Educación a lravés de su Direcc¡ón de
Auditoria Interna. la DIDEDUC y otras inslancias que considere pert¡nenles. La Contraloría General de cuentas en eiercicio de sus
funciones podrá rcalizat la liscaltzación a la OPF en cualquier aclividad de cualquier lase del proceso de operación. e¡ecución y rendición
de cuentas de los programas a que se refere ei presente convenio. cLÁusuLA DÉctMA TERCERA: REspoNsABtLIDAD DE LA
EJEGUCIÓN De conformidad con el articulo 5del Acuerdo Gubernatrvo Número 55-2016: la OPF a lravés de su Jonte Directiva es
responsable de los compromisos que adquiere conforme el presente oonvenio. CLÁUSULA DÉctMA cUARTA: CoRREspONSAB|LtDAD.
La DlREcclÓl¡ DEPARTAME¡ITAL DE EDUcActoN DE HUEHUETENANGo es coresponsable juridicemente en cuanto at manejo
lransparente, racional y perlinente de los recursos públcos, obligándose, además, a verifcar el uso adecuado de los mismos cLÁUSULA
DÉCIMA OUII{TA: PRoHIBIGIONES Queda prohibido al Consejo Educativo u otra Organización de Padres de Famttra. ceder tolal o
parcialmente los derechos que adquiere por ei presenle convenio. asi como darle uso distinlo a los recursos l¡nancieros que reciba del
Minislerio d€ Educación. cLÁusuLA DÉctMA sExTA: TERMtrActóN oEL coNvENto Este convenao podré resciñd¡rse por mutuo
acuerc,o de las partes o por ocurrenc¡a de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OpF reconoce y acepta
expresamente el derecho del l\,4inisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente conven¡o sin respoñsabitidad de su
perte y en forma un¡laleral, cuando asi convenga al MINEOUC o al presentarse cualquiera de las siguientes c¡rcunstancias A) Cuando se
compruebe la com¡sión por parte de la OPF de anomal¡as que afectan o puedañ afectaf et cumptimiento de las metas estabtecidas en cada
ono de los programas de apoyo: B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Direct¡va, d¡era a los recursos fnancieros otorgados una
aplicación incorrecta o distinla de aqLrella a la que estuvieren destinados o fallare a la probidad en et manejo de los mismos. o en cualquier
otra forma efectuare cobros ilicitos o incurnere en cualquier acto tipificado como delito o que eslé en contra del benelcio de los niños y
nlñasi C) Si la OPF incumple las obligaciones que se establecen en el prcsente conven¡o. o mostrare negligencia en la admrñistración y
eJecuoón de los programas bajo su responsabitidad: O) Si ta OpF reincide en no proporcionar los datos o informes que le seañ solicitados
por el Min¡slerio de Educación a lravés de la DIDEDUCi rinde informes falsos o allerados o impicla que sean proporcionados o verifcados
los mismos: E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o ias d¡rectrices qLre pa@ gaznlizar el cumplimiento del presente convenio emita
el Ministerio de Educación por intermedio de la DIDEDUC: o delare de cumplir las obtigaciones" conlrajdas en este convenio. especiatmente
IAS CONtENidAS EN EI dOCUMENIO 'PRINCIPIOS Y CONIPROMISOS AUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAMILIA oPF- que fornran parte del presente conven¡ot F) S¡ la oPF incurriere en cuatesquiera de
las siluac¡ones previstas en las lilerales de la A) a la E) de la presenle cláusula- as¡ como en las prohjbjc¡ones señatadas en ta ctáusuta
DEcIMA OUINTA de este convenio el IVinisterjo de EdLrcac¡ón y/o la DIDEDUc, resotverá corriéndole audiencia por et plazo de hasta tres
(03) dias hábiles prorrogables hasta por un (01) dias más. previa petición escrita de ta parte interesada. para que, ecompariando ¡es
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pruebas y documentos necesanos, exprese lo que eslime l)elinente en defensa de sus irilereses. Venc¡do dicho plazo, el lvlinisterio de
Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuefdo .on ¡as pruebas presentadas y que consten en el expediente de mérito, dando
por lerminado el convenio suscrito, si el caso lo amerita. sin excluú pof este hecho, la deducción de las aesponsabil¡dades civiles, penal€s o
de cualquaer otr¿ naluraleza que las leyes vigentes del pa¡s establezcan. Si se explcan o razonan los hechos atr¡buados a satisfacción del
MINEDUC, se ordenará archivar el expedienle. CLÁUSúLA DEGTMA sÉPTIMA: cASüS tto PREVTSTOS. Los casos no prev¡stos

derivados de la ejecución del preseñle convenio, serán esueltos por el Despachr Sup€,rior del Ministerio de Educación. CLAUSULA
DECIMA OCTAVAT VlGExClA. El presenle conven¡o cobrar¿ vigencia a parlir de uno {01) de enero de dos mil diecGlete (2017) y

concluirá el tre¡nta y uno (31) de dÉrembre del 2O'17 CL,\USULA DECIMA itOVENA: TR ¡NSPAREtICIA. La Organizac¡ón de Padres de
Familia adquiere la obligación de divulgar y revelar de manera permanente en un s¡1io públrcc y a la vista de todo ciudadano y alumno del
Centro Educativo Público. la sigu¡ente informac¡ón: a) Nornbres cornpletos y cárgos de ¡os mEmbros de la Junta Direcliva cte la

Orgenizac¡ón de Padres de Familia; b) Montos reclbidos; c) :echa de la recepcióni d) Frogrema al que corresponde los mismosi e) Detalle
dé facturas emitidas por proveedor de conformidad a los gaitos realizados; 0 Canlrdad de alunrnos y docentesi y. g) Periodo de tiempo al

que cofrespoñde el moñto transfendo cl-ausu|-A vlGEsrMA: aNExos. Fofma parte oe este convenio 6¡ documento denominado
''Pr¡nc¡pios y compromisos que deben cumpiir los Coñsejos Educativos y oiras Organizaciones de Padres de Familia -OPFr'. CLAUSULA

VIGESIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las partes convien,,n expr€sanrente que loda conlro\€rsia, difeiencia o reclamo que su¡a enlre
ellas, relativas al incumplimienlo, interpr€tación, aplicac¡ón ! efecios del presente convenio serán ¡esüellos preferentemente de manera
conciliátoria, pero si no es posible llegér a un acuerdo se ¡ometerá a la jurjsdicción del Trbuñal de lo Conlencioso Adm¡nislrativo después
d€ agotada la fase concilialoria y el proced¡miento adrn nistrativo, sin pe.iu¡cio oe olras acc¡ones civiles o penales que procedan.

cLÁUsuLA vtcÉstl¡a sEGUt{oA: LECTURA Y acEPTAcrÓN. En tos té¡rninos relacionactos. con las resoect¡vas cal¡dades con eue
actuamos y previa lectura del presente c¡nvenio, lo ratrficafios. aceptamos y firrnanros Ei present¿ documeñlo queda contenido en Un

único orig¡nal que consla de trea hojas de papel rnembretado del Mi, rsterio de Educación, tamaóo cr¡cio. ¡nrpresas en ambos lsdos.

ROORIGO WALTER MERIOA ALBA /\LONZO PABLO V
DIRECTOR DEPARTAMÉNTAL DE EDUCACIÓN Representante Legal de la OPF
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENT

DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC - HUEHUETENANGO
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PLJRA: 13-19-0045'43. ANEXA 13-19-0046-41

qNECCIÓN DEPARÍAMENTAL OE EOUCACIÓN D€ HUEHUETENA'¡GO

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBET{ CUMgLIR LOS CONSEJOS EOUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES OE

FAORES OE I:AMILIA"
'1. Desempeñarse como enlidad civil no lucrativa, apolitica. sin discriminactones étnicas. religiosas ni de género; y con fnes
em¡nentemente educalivos

2. La OPF represenla la organ¡zación de la sociedad civil co'r)u¡itaria. en lá cual un grupo de personas kabajan voluntariamente para

apoyar la descenlralización de los recursos e.oirómicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Cenlros Educ¿tivos

Públicos que se encuenlran func¡onando v lo3 que en él futLrro se crearen, con el fin de realizar aclividades de benefic¡o para la

educac¡ón. fortalecrendo as¡ la palicipac¡ón ciudadana poa acuerdos alc¿nzados en Asemblea General y no por decasiones un¡laterales.

3.El Presidenle, Secretario y Tesor--fo deben ser altabelos. y en este ullimo cáso. Cc areferenc¡a con conocimienlo en el manejo de

regislros contables y cuentas bancarias.

4 Se considerá de fundamental importarcia cue la ColTisión de Alrmentacián y Nutrición sea presidrda preferenlemenle por una madre

de lam¡lia. La responsabjlidaC de la Ccnr'sió. de Alineniación será ,relaa por el uso correcto de los articulos para la alimentacrón y el

contenido nulricjonal de la alimentación escol¡r Deberán !1ar¿nlizaa l¿ nutric¡ón de los escolares mediante la promoción cle la vig¡lancia

del oeso v tal¡a .

5. En la Junla Directiva no deben haber p?rier¡les en primer graCo.

6. Es responsabil¡dad de cada miernbro de l¡ Juñta Direct,va as¡sl,r a las c€pacitacioies según la convocaloria emanada del Minrsteno

de Educac¡ón. Dos de sus nriembros, pa() fgre:ltement-c ei f)resiCenle. Secretaio o Tesorero dÉben as¡stú a las cápac¡laciones que se

programen. Si alguno de ellos t¡ene lirnitsrjonas oara asist¡r, deberá delegar por escrilo su participación en otra persona de Junta

Directiva, según lo nornado por lcs estaiulos Ce la OPF

7. Enlre las atrrbuciones de los mieÍbros dé Junta Directiva están. la de representar tegalmente a la OPF por medio del Pres¡denle,
quien podrá delegar por escrilo esla rep/esenlación en cualquiera de los otros miembros direclivos para asljntos determinados y otros
que señalen los eslatutos de la OPF. En cualqurera de los c¿sos. ,rríormará a la Asamblea General en su próx¡ma sesión;

L La Junta Directiva de la OPF edminist.eaá e¡ forina eficaz, ofi3iente y transparénle los recursos recibidos, debiendo entregar
oportunamente el Orig¡ñái del Rec¡bo de T.ansferencra de Recursos F¡nenderos a Consejos Educativos u olras Organ¡zaciones de

Padres de Famal¡a: y el Formulario de ¡lendición de Cuenlas de fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Fami¡ia. de

confonnidad con el procediiniento que se indiqlr.r

9 La Asamblé¡ General se obliga a nrantenei inlegroda la JLrntá Direct¡va que ejercerá sus c¿rgos en forma ad-honorem,
pud¡endo ser r€e¡ectos para ccupar cuá clriera de ios carfros de la Junta Directiva por un periodo más. En caso de

alguna vacanle por cualouier c¡rcunslanc,a, la Asamblea debe elegir en forma ¡nmediate al miembro o miembros faltantes.
únacámenle pare conclu;r el per¡odo de ie direcltva en funciones

10. La Junta Directiva de 
'a 

OPF. de;ega en su Represenlanle Leqal la faclrltad de firmar el convenro corresponoenre.

suscr¡lo en beneficio de lá comunidad .jducaliva y cor] ei propósito dc cLtmplir los objet¡vos de la OPF Le €s
prohib¡do ceder los derechos que adquiere a k¿vés del convenjo y dar a los recursos rec¡bidos un uso distinto al programado

11 Los M¡emb.os de la OPF deben pio¡ncvef e incent¡var q!'e los nrños y rüñas en edad escolar de la comúnidad. sean
¡nscr¡tos y que asrslan permanenle'nente a la Es:j¡ie!:.
'12 La Junta Dlrectiva, con conoc¡'rienlo ,.le 13 Asamblea Ge¡eral de la OPF, es responsable de programar y comprar los

lnsumos necesanos para los paogramas qrre se establezcan en el convenio suscr¡to, pudiendo delegar esta función en las
personas qúe integren psra la coordinaclón J€ c?d3 Drogranra.

13. La Junta D¡rect¡va, con €l apoyo r:.: los demás rniembros de la Asamblea ceneral, son responsables de ptan¡fcar,

organizar y supervisar la ejecución del proaJranra d4 Alinronlación Escolar para los atumnos del Conko Educativo
Público debiendo actualizar la est¿d'slica cscoi?r cuando ésla no corresponda al Cjclo Escolar correspono¡enre y asegurarse
que la misma sea ¡ngresada a Ia b3se de d?ics pcr medio de la Supervis¡ón Educativa correspondiente
14. Los miembros de Junta Direcliva cre'ivado d€j l2s fgltas ccmetid3s en el ejercicio de su cargo, serán sanc¡onados de
acuerdo a lo est¿blec¡do €n sus esta¡rios y la l\i'/

15. Lá Junta Directiva. ar¡oarada en :-_1a d€ Asor¡bea (ieneral Exlraodrnaira de la OPF, podrá gestionar ante el
Minrsler¡o de Educ€c¡ón el desistimi€nlo temporal de cof.linuar rcc¡biendo el apoyo admin¡strat¡vo-financiero. Dicha
d¡sposic¡ón debe¡á ser adoptada pcr r¡aj,3!.ia Éispe(.i?l cie las tres cuarlas partes del tolal de sus miembros En cuyo caso
se procederá a €fecluar la liquidac¡ón Ce la OPF sÉnú¡r et p.oc€dimrento eslsblecido en sus estatutos

RODRIGO WAI-JTER MERID,¡, ALBA
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION EN
FUNCIONES DE LA DiRECCION DÉPARTAIIIENTAL

DE EDUCACION DE HUEHLIF:-} ENAN6O
DIDEOUC . HUEHU€TFt¡ANI3O

PABLO VASQUEZ
Representante Legal de la OPF
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DIRECCIOI{ DEPARTAIEÑTA DE EDUCACIÓN DE HUEHUETEIIA¡{GO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS €DUCATIVOS PUBLTCOS NIVEL OE EDUCAOÓN PREPRIMARIA Y
PRIMARIA NUMERO 3t3-2017{03,t03. En la ciudad de HUEHUETENANGO, et ve¡ntltrcs {23} d. fob¡ero de dos mil di.c¡¡icte
{ml?), cohparecemos por una parte RODRIGO WALÍER tlERlOA ALBA, de clnclont y tres (53) años d6 eded, CASADO(AI,
guttcñtltccdel, LICE OAOO E¡¡ PEOAGOGIA Y c|E CIAS OÉ LA EOUCACIOI{, de ele domicjlio: me identifico con Ooc|rnrcnto
Pcrson.l dé ldent¡fic¡c¡ón con C(üigo llnlco dé ldent'ficac¡ón nt¡lné.o 2215 21399 l/OS .xtcndido por el Rcg¡sfro ñ¡clonal d€
la3 P.con¡t - RE AP - d. la Reptiblica de Gu.tGmeta; ac{¡o en rep¡esentac¡ón d€l Ministerio de Educác¡on en m¡ celidad de
OIRESTOR D€PARIA¡|EIIÍAL OE EOUCACIÓN EN FU'{CIOIIES dé IA OIR€CCIó¡ DEPARTAÍúEI{TAL Dg EOUCACIó'I T
HUEHUETEI,¡A|¡GO - DIDEDUC - HUEHUEIENANGO - del M¡n¡sterio de Educ¿c¡ón. lo qu6 acredito con tos sigu¡entes dodmsñtoo: a)
Contrato Indiüdual de T¡abajo a Plazo Füo Núhero cero veinlidós guión hece gu¡ón tree gulón dos m¡l catorce (022-13-3-2014) de techa
treinta de septiembre de dos m¡l dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión bes mil treciontos cuarenta y tres
guión dos m¡l catorce (DIREH-33492014), de féc'rs t¡ei¡tá de sept¡smbre de dos mil cstorce (30/09/2014), por med¡o det cuel se aprobó
el cont ato d€süito en la llteral anteriof y, c) Acla de toma de poeesio¡ c€ro cinqlenta y ües guión dos m¡l d¡ec¡séis (053.2016), del Ub¡o
de Actas de hojas móviles áulo.izado por ¡a Conlraloría Gene¡al de Cuentas ba,o el reg¡sto númerb M lrecs (M13), de la Direcc¡ón d6
Recr¡rsos Humanos del Ministedo de Educsc¡ón, de feaha dos de nov¡embre del dos m¡l dieciséis (02/11/2016); y, d) Acüerdo Minasterial
Núrnero t¡€s m¡l seis cieñtos sesenta y s¡ete guión dos m¡l doce (3667-2012) de fecha nr¡€vg de nov¡embre de dos m¡l doce (09/11/2012)
y ArtÍculo 6dél Acuerdo Min¡sterial Número 502-2016, de fecha 7de ma.zo de 2016, por medio del cual se delega en los D¡roclorss
Depanamentáles de €ducac¡óh l€ facut¿ad para la f¡ña de esle @¡ven¡o. Señalo oomo lugar para rec¡b¡r hoüfoac¡ones, ojtao¡ones y
empiazamlenlos Ie sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAÍ{ENIAL DE EDUCACIóT DE HUEHUEIEIIANGo - DIDEDUG -
HUEHIJETENAI{GO - del Ministerio de Educación, g¡tuada en la 4TA. CALLE Fll{AL 9-222 ZOI{A l. HUEHUETENA GO: y por la otra
pa¡la compa¡ece: IIERCEDES PEREZ de t rintr y ¡¡rt (37) .ño. ds 6dad, d. ..t do civil SOLTERO(A), d. prot¡¡¡án u offc¡o  IA
D€ CASA, guatemalteco(a), cm dolnic¡l¡o eh el departa¡¡ehto de HUEHUETENA GO, me ldentfico con Docl¡mento Persoñal de
ldanl¡fcaclón co¡ Código Uñlco de ld€ntiñcrclóh número 2260,(70241319 exto¡dido por el Regístro l{¡clon¡l de las Personrs -
RE{AP . dG la Repúbllca de Guatemala; ac1úo en mi cal¡dad de Representante Legal del (la) GONSEJO DE PADRES que apoya en la
adm¡nistración y ejedrc¡ón de los rec1.¡rsos fnanc¡eros otorgados para lá imp¡ementac¡ón de los prog.amas de apoyo en Al¡mentac¡ón
Escd€r, Úüles Escolares, Vsl¡ja Didác1¡6a, GretJided de ls Educsc¡ón y otros que seen ¡mplementecloG eñ el esteblec¡m¡eñto ealucáüvo
de nombre: COPS AiIEXO A EOR , ubicedo en ALOEA LA VEGA, dél m¡¡nic¡p¡o de COLOTENA GO,

HUEHUETEI{AI{Go, lo que acred¡to coñ lá certifcac¡ón mun¡cioal eñ oue cohsta ¡ni ¡oftblarnie¡to como tál inscritá en el

corespondiente del muñ¡cipio de COLOfENAi{GO departemento d€ HUEHUETEi{ANGO br¡o el número 00¡t-20'14, folio dal
d€l l¡b¡o f. D¡cho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobaclóh de sus estatutos y reconocimi6nto d6 su

en la Oirección Departamental de Educación de HUEHUÉTE AI{GO. ba¡o el número cfs résolución E83-20O9 de fecha quinc¿

oct¡¡br. dé dos lnll ¡r¡cv. (2009); con el Número de ldentificac¡ón Tributada -NlT- 6?352375. S€ñalo como luqar
nolifcac¡o¡es, otacron€s y empla¿amientos la sigrr¡ér¡L di¡.cc¡ón ALD€A LA VEGA del mun¡c¡p¡o dé

d.pattaftenio de HUEHUE EñAIGO, Los compárecientes manf€slamos: a) Se. de los datos de identificación personal

b) Te¡er a la üsta los dodrmentos aludidos y que las cá¡idades ejeacitadas son sufcieote¡ de confoÍ¡idad con la ley y a nuesho juicio
pere €l otorgem¡ento del pr6s6nte convenio; c) Ou6 en adelante, las eatüdedes que represenlamos se denominerán, el M¡n¡sierio de
Educadón que podrá abrevlarse MINEDUC| Direcc¡ón Departamenlal de Educacbn qu6 podrá abreviarse DIDEDUC; y con r€lación al
CONSEJO EDUCATIVO, COMITE EDUCATIVO .COEDUCA.. JUNfA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA
ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA, se entendeÉ como una Organización de Padres de Feñilia que podrá aheviarse
simdemente como OPF, de confo.m¡dad co¡ el Acuerdo Gub€¡nativo Número 202-2010 de led€ 6de lulio de 20'10y, el ,cJe.do
Ministerial Número 168G2010de ledra 1de septiembre de 2010; d) Que encontrándo¡os en el ¡¡bre eiercic¡o de nuqsfos derect¡c
oüles. acordamos susoribir el Dresente COIWENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS OE LOS

PROGRAMAS DE APoYo EN ALIMENTACIÓN EscoLAR. ÚTILES EscoLAREs. VALUA DIDÁoTICA, GRATUIDAD DE LA

EDUCACIÓN Y oTROS OUE SEAN IMPLEMENTADOS. e¡ cuat oleda c,oñten¡do en la6 s¡ouienres cláusllas; cl¡ust LA

BASE LEGAL. E¡ presente @nvenio se suscribe con fundsmento en lo estsblecido en los articulos: 11y 72da la Constituc¡ón

de l€ Repúbl¡ca de Guát.mala; 27 l¡torales d), 0, y S) y 33literál f) del Dec¡eto Núm6ro 114-97 d6l Congreso de ¡a

Gu.t6mala, Ley del OrganiBmo Ejedrüvo: 17,18, 21,22, 33 literst ¡), 78y 79 del Dedeto Núrhero 12'gt del Congr4o de 18

Guatemala, L6y de Educac¡ón Nacional; 3y lgdel AdJerdo cubemativo Número 22$2008, de fecha 'l2de septiembrc de

Regfsmento Orgán¡co Interno del Minister¡o dó Educación; 22, y 24 del Acuerdo Gubemativo número 202-2010, de fedra 6de ¡ulio
2010, R€glarnonto para lá Aprobacjón de los Estatuto6, Reco¡ocimionto de la Persohsl¡dad JurÍdica y Funcionsm¡ehto de los
da los Cenlros Educat¡vos Públlcos; Acuerdo Minist€rial Núrnero 1680-2010, d€ fedra 1da septiembro do 2010; 2y Tdel Acuerdo

MiristÉrial Número 1096-2012, d6 fécha 23de abril del 2012, Regl€mento para Transfersnda de Recursos Financieros e los Consojos

Educát¡vos y olras Organizaciones de Padr€s de Familia legalmente cons{tuidas de Centrc Educetivos Púttlicos: 4 del Acuerdo

M¡n¡steriaf Ntlmero 73-2011, de leche 13de enero de 2011, Reglamehto pala el Proglama de cratu¡dad de lá Educáción; Acuerdo

i¡in¡steriaf Número 3667-2012, de feche gde novbmbre de 2012: Resoluc¡ón M¡nislodal Número 2150de f6ú¿ 15de noüembre de

2016; Attícülo 6del Acuerdo Minislerial Número 502-2016, de fedra 7de mar¿o de 2016; Arliculo 32 Bis, del Decreto Número 101-97 del

Congreso de la Reptibl¡ca ds Guatemala, Ley Orgánica del Présupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo GubemÉtivo Número 5f2016,
Reglamento de manejo d€ subsidios y subvenciones. GLAUSULA SEGU¡{DA: oBJETo DEL coNVENlo. El presente conven¡o tiene
po. objeto normar ¡a dotación de los recursos €conómicos otorgados por el MINEDUC para los p.ogramas de apoyo a la OPF,
prov€niéntes del presupuesto de ingresos y egresos del Estedo. CLAUSULA ÍERCERA: DEFIHIGIONES, cotlPoNEl{TEs Y
ESTRUCTURA PRESUPUESÍARIA DE LOS PROGRA¡IIAS DE APOYO. Al DEFlillC|o ES. Para los e{ectos d€l p¡esente coñven¡o lAs

deflominacio¡6s que se enuncjan a continuac¡ón tendrán el sign¡licado siguiente: l) COISEJo EDUCATIVO, colfrÉ EDUCATN
.coEoucA-, JUMTA EscoLAR, coNsEJo oE PADRES DE FAIIILIA U oTRA oRGA tzAcó oE PADRES DE FA ttIA: Se

ente¡derá como la Org€n¡záción de los Padres de Fsmit¡s -OPF- de cada uno de los cenlros educali\ros públicos. 2) DIR€cclÓ
DEPARTAÍTIEI¡TAL DE EDUcAclÓt{ oE HUEHUETENANGO: Dependencia del Ministerio de Educación que s€rá lá encargada de

administrar los derechos y obligaciones que surlan d€l pr€sente conve¡io a favor dsl Mlnlst€rlo de Educación y de las Organizaciones de

Padres de Familia. B) COIIPONEMTES oE LOS PROGRAT AS DE APOYO. l) Prograrna de Al¡mentación Escolar Consiste en una

as¡rnación eco¡óm¡ca para l]so exclusivo de comp¡a de al¡menios de valor nuldüvo para los niños y n¡ñas del ce¡tao educafvo pribl¡co;

2) Prograha de Dotac¡ón de Útles Escoleres: Cons¡ste en un apoyo econófijco pa¡a la compra de utiles escolares b:isicos p¿ra tas

niñas y n¡ños del ceñtso educafvo públ¡co; 3) Programa de Ooiacjón de Materiales y Recursos de Enseñanza {Vali¡a Didácticá):

Constituye una asignacióh ecohól¡ica por docente del cefifo educatlvo público paÉ la cDmpra de materiales báslcos de
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ensein¿¡za_aprendizá¡e; y ¿l) Gratu¡dád de la Educación cohslste cn uña asignacióñ econofiica anuai para cada centro Educáüvo
Públ¡co dal Nivel preprimario, p.imario y m€dlo, por alum¡D inscrito, para la adqulsición de áccesor¡oB d€ limpieza, repaGdones menores
del edificio, materiales, suministros, enlre otros, 6n b€ne rcio d€ los etudiantes y d€l funcion¿miento del centro educat¡vo orjbl¡co de
educacidr c) ESIRUCTURA PREsuPUEslaRlA: Los rec,rrsos ñnancieros a tranaférir pere los programas de apoyo, seran cargados alas pa¡t¡das presupoestar¡as sig!ie¡resr aLtüEa{tactot{ EscoLAR: pREpRtrARtA
r r t 3-000E.313 - 2 0 .0 0 .0 0 0 . 0 0 2 " 0 o 0 . ,t 3I I_2I -.r35-0oO-0o0, u Tt LE s E S COLA RES: PREPRII¡ARIA
11134008.313-1 1-00-1100-002400-1319-11.(t5-l'00{00, uA.rERtALEs y RECURSOS DE ENSEñANZA (VALUA 0TDACTICA):
PREPRIüARIA I I I S-ü008-3t3"1t -00-o0o-o0s-000.1st3",t.t .135-0oo¡oo, sRATutDAD DE LA IDUCAC¡O : pREpntHARtA
11130008.313.t1-00{00-001{00-1319.11-¡:15-000{00 o tas partidas prosupuetarias que en et futurc se prograh€n par¿ et efedo.
ctr'usuLA CUARTA: t|O TO TOTAI A TMI{SFERIR Y POR BEXEF|C|AR|O- Los recffsos financjeros se oto4sráo med¡snta
transle¡encias a la cuenta monetaria que pañ el electo registre €¡ conse.io Educ€üvo u otras oryenÉaciones d6 pgdres de Fsmilia
tegatmente con6ütuidas, contra la presehtac¡óh dol recibr coarespondiente, debidamente firmado y sellado por €l rep¡eGen¡ante tegal
ügente del consojo Educatlvo u ohas organizaclones de Pades de Farnll¡a, de confomidad con la p¡ogramacjón de |os desembolsoi,
monlos y meses en los cuelg6 se élecluará el trsslsdo de 106 lécufsos {inanc¡eros, En casos ospeci¿les ct.|ándo tos €stáblecim¡€¡tos
educaüvo6 públ¡cos, que e¡ el @nvenio liguren anexados a un Gtablecimiento educ€t¡vo pLib¡¡co puro a t¡aves del OonseJo Educalivo tl
oü'a o¡gahiz¿cion de Padros de Fanil¡a (coEDUcA Juñts Escola¡ss y conseio de Padr€s de Farntis), a los d¡ales unrcamede se tos
transfieren rédrrsos f¡nancieros pars el prDgrama d6 álimr,ntac¡dr esco¡ar, quoda bejo ls respo¡ssb¡lidad dd Direcc¡rh Depártamentet de
Educác¡ón atendedos en los prog.aftas de út¡les escoláft s, vélija dióác1ica y grsfu¡dad de la educ¿clón, med¡ant€ les modst¡dsdes de
cornpra que corespondan. A) E¡ Monto Total 6 hansí:rir par¡ los prog¡amas de apoyo es de ocho mil novac¡rntos qurErlc¡
(G1E,900.00) se détalla a continu.ción:

]úor|to a tninrfcrir cn Q.

Programa dc Apoyo Prcp.lherla y prlftarta 13.19-Or¡22{l Monto Tota¡ O.

ALIMENTAC¡ON ESCOLAR de municipios
Driüizedog

O:i,750.00 06,7s0.00

GMTUIDAD DE LA EOUCACION i)720.m Q720.00

MATER¡A!ÉS Y RECURSOS DE
ENsEÑANZA IVAL] JA DlDrcr|cÁ)

UTILES FSCOLARES

r)440.00

¡990.00

O¡l¡[0.00

Q990,00

Total Q8,900.00 oE,000,00

B) El tlonro Totll . trsnrflrir po. b.nc{¡ciario as el s¡guicnt!:

Progr¡ma d. Apoyo
Area UrDana Area Rural

Mor¡to
Anual

Monto
Dlarlo

Monto
anual

Monto
Dl¡rlo

Al¡mentación Escotar (180 dfas) o. 20 1.00 o. 1 11 a. 285.00 Q 1.58
Al¡mentaci0n Escolar. mun¡c¡pios
prionzados Plan 'Hambre Cero" (180
dias).

o.29) 00 Q. 161 o.375.00 o. 2.08

utiles Esc0lares o. 5r.r u0 0. 55 00
Valrja Dldáctica 4. 22 .t o0 o 220 00
Gratuidad de la Educac¡ón:

A) Prcprimaray Primara 4il 00 o 40.00
B) Básico y Dvers¡f¡cad8 Q. 10.t.00 o. 100.00

cLÁusuLA QulNTAr OISPONIBILIDAD FTNANCIERA Y PRÉSUPUESTAR|A. Las transfercnc¡as de fo¡dos se reatizaran de acuefdo a ta
d¡€ponibilidad finandera y pr€supuestaña del Minlsterio de Educacióhi y el lraslado ofectjvo de los r€cursos dependerá d€l oompo¡tamiedo
é3ttciontl dc ingresos y de la d¡spon¡b¡l¡dsd da c¡jr, dc sctlordo a lo cstebl¿c¡do sn tas litrrskrs d) y 6) del rrtidrlo 35d6i Drcrato Númaro
1l+97' Ley del organismo Eie¡¡tivo y el artículo 30 del De(.reto Número 101-s7, L6y orgánica det presupuesto, ambos del co¡greso de la
Repúbl¡c€ de Guaternel€. De oñginarse alguns situac¡ón que imp¡da s ta olREccÉN DEPARTA ENTAL DE EDucActóN DE
HUEHUETENANGO dar cump¡imí€nto al presénte convenio fror cáusás qué sean imputablos a la O.ganizeción de padr.s de Fam¡lia, la
DIDEDUC les dol6ré de los rodJrsos matetiales o fnanciero.! a través de lás modslidades de ejecución presup¡jestaria eslablecidas DalE el
efec¡o. En este cáso, el tespohsablo del tnim¡te respoctivo:inte la DIOEDIIC será el Oi¡ector dd Cento Educativo públ¡co. De cdúoamidad
mn lo estad€c¡do en el Manúal de Clasifcacjones p¡esupurstarias pat'¿ el Sector pLlblico de Guatema¡a, los recursos tinancjeros para los
soMcios d€ spoyo qué se as¡onon y trssleden bajo el gn po de Ossto 400 f.ansfeGñc¡ss corienlos' á los conseios Educát¡vos u otrss
organizacionos d€ Padres de Familia legaln¡€nte conslituida!., no r€pr€sentan la contrapreslacion dc bien€6 o servictos y por |o tanfo no
son obieto de relntegros- En e96 senüdo de orig¡narse unr disminuc¡ón en la mátrfcula escola. átendida y el núm€ro oe docentes, con
|cf¿cjón a ,a cantidad de .ecu¡sos asignados fror ol Ministe¡lc d€ Educ€cón, d¡cho6 ¡eclrsos s€¡án ut¡tizrdos para fonak,cer o mejor.a¡ tos
benefcio6 qúe se otorguen por modio del programs que cor¡ espdlds, á 106 alumnos y alumnas que conünúan sus esfud¡os durante el cjclo
esco*ar 20t7 y doc€ntes en se.vic¡o. De produci.se un aur¡i{rnto o disminuc¡ón en la r¡at¡icule escolar at€ndida o doc€nt€s en serv¡c¡o, ta
DlREcclót{ ÍTEPARTAIEI{TAL DE EDUcacló DE HUEHL ErE A¡{Go como rcsponsrbte de ta ejecucón de tos progr¿mrs de Apoyo
real¡zará el aiuste conospondiente y lo aplicará 6n los closornbolsos suc€s¡vos que se condeten durante el cido escotar, s¡n necesidad dé

Pág¡na 2 de 5

lr



PURA: l3-1+0922-41

",",:,:","^,,". I flil ffi lfr ffi$u$$tililil ffi ffi lffifl lü$$ t
DIRECC!ó DEPARTAiIE IAT DE EDUCACIóN DE IIUERUEYETIAiIGO

gene.ar adendas al presenle conv€n¡o, dedvado do la variacirih que pudiera pres€ntaGe. CLAUSULA SEXÍA: CONSITUCIóI{ DE
cuEt¡TAoaNClA Y oECLARACIO DE PRoa|DAD. Previo a que ra D|RECC|óN DEPARTAIE¡ITAL oE EDUCACTóI{ DE
HUEIIUETENANGo traslade recursos a la OPF, debe verifcsr el dmpl¡mianto de los proc¿d¡m¡entos que paÉ el efecto de la entiadánc¡a
y prob¡dad eslablec€ la Cohtraloda Goneral de cüe¡tas. cLAusuLA sÉPtHA: coNDlclot|Es DE ofoRGA[tE {To y ¡Jso. La OpF, a
través de su Junta Directiva, deborá cumplir con las siguien¡es condic¡ones preüo a los desembolsos: A) Compromoterse a admlnistrar y
eiecüer los fondos transfeddos por esta Dirección Departame¡tal d€ EducÉción para los diferentes proglam¿s de apoyo, en forna efic¡e¡te
y con cnte¡ios de ttansparencia, rac¡onalidad, probidad y cal¡dad del gasto, en benel¡c¡o de la comun¡dad edúc€üva; B) Apert¡far para el
efccto una cuenta bancaaie da dapósitos monotariG an loa bancos d.l lj3terr¡a, la cuel d.b¿ scr n g¡strEds snt6,a T6666ís Nec¡on.l dej
M¡nisterio de Finanzas Públic¿s, med¡aríe el formulario d€ lrventario de cuentas; C) Elabora¡ y entregar en foftld oponuns a esla
Di¡ección Departamentai de €ducác¡ón: 1) Orjginat del Reobo de Transfe¡encia de Recursos Financieros a Consejos Educaüvos u ot¡as
orgen¡zec¡ones de Padres de Fam¡liá; y 2) Formul€rio de Rendic¡ón de Cuentás de foñdos transfeddos a lás Org€n¡zsciones de Psdres de
Familia preüo a recjbk un nuevo des€mbolso. D) Contar con un l¡bro de óája debidamente autorizado por la Dirección Departamonl.ál de
Educacjón y rcg¡sh¿¡ en forma actuali¿ada el movimiento de ¡ngresos y egrosos de 106 recuFos rec¡b¡doo de esta D¡rección Oepartamental
de Educ¿c¡ü para la atencjón de los p¡ogramas de apoyo; E) Ll€var conlol del saldo de lá cuentá bancárie, mediante el reg¡stro
actual¡zado y coÍecto de las operacionos de ingrésos y egresos en los controles establac¡dos para el efecto; F) lmpl€mentar los coñtroles
¡ntemos hecesaños para garanl¡zar uha efect¡va rendición de cuentas. G) Mant6n6r debidamonte afchivados y resguardados los
do@mentos de soporte de ingresos y eg¡esos, mrfosportd¡entes a las ttansferencias de req]Éos t¡nanc¡€ros reel¡zedas por esta Direccjdl
Departamentel de Educac¡ón, pa€ uns adecuada rendición de clrenties y ltscel¡zsción por parte de la ConIráloría Ger¡east dé Cuenlas y de
la D¡rección de Auditoría Intema del Min¡lerio de Educación, eñhe otros. H) Programar con base en la matrícula inic¡al de c¿da cido
escolar la canüdad de hateriáles y sumlnistros necesario6 pa€ ¡a atenoón de los ¡lumnos y alumnas; potr lo tanto, de oñg¡n¿rse un
aumento o di6minución ón la matrícula e6colar aie¡dids con relación a ls cantidad de recurEoa asignados por ol M¡nietorio do Eduodcjón, ta
Direcc¡ón Depdrtamenbl de Educáción rcalizará el a.iuste mrrespond¡€nte y lo apl¡cárá en los desembo¡sos suces¡vos que se real¡cen

dúranle el cido escolar 2017, p¡ocedi€ndo de confoíhidad con lo establor¡do en el úllirno párafo de le cláusula QUINTA del presente

CONVENiO. CLAI,SIJLA OCTAV¡ü OBJETIVOS, MEÍAS E IIIDICAOORES DE RESULTADÍXi DE LOS PROGRAI{AS D€ APOYO: A}
OBJE¡VOS: De cohlomidad con el Arllculo 78 del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Necionel", el objel¡vo que persigue le
implementac¡ón de los programas de apoyo (al¡mentación 6scolar, úüles €scdaaes, vália didácticá y grátu¡dad de la educación) en lodos los

establecimientos educafvo6 oficiales de los niveles educativos de pr€primaria y primaria del pafs, eslá orientado a mejorar la salud,

nulrición, €creac¡ón y aprendizaje de los educ€ndos. B) META: Durante el ciclo escolar 201?, so átenderán 18 nlñas y nlño€ de
p.€gtimarla y 2 doconto(¡) de pr€prlm5.i¿ C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se definen como ind¡cádores de resullados: a) el
núme¡o de n¡ños y nlñas y docentes de los cehtrcs educativos públlcos de los niveles de prsprimada y primarla, beheficiados mn l()6

p¡ogramas de apoyo; y, b) el monto de lá ;nversión realizad¿ a lrav{i€ de tránsferencias de fohdos e las o¡gen¡zacionaa ds ped¡es de

familia, para los progr¿mas de apoyo de los elauec¡mier¡tos educativos públicos. CLAUSULA OVENA: METODOLOGIa A
PARA LA EVAIUACÉ OE IflPACTO. La evaluac¡ón de impecto d€ los programas de apoyo, estará contenidá en el
PRAFOR-o4, el cual recoge¡á la informsc¡{in rolacionada @n el ¡úmero de b€nefc¡aío€ y la inv€rsión rerliz¿da pgr pade dgl

Educació.i en los pr€ramas de epoyo. CLAUSULA DÉCtflA: STSTEüAS DE tNFoRitAClóN OE frtONrfOREO,

PERIODICIOAD DE LAS EVALUACIOI{ES. El monitor€o y evaluaciúl de los recursos financreros tranleridos pala los

apoyo, se rcal¡zará a t.avés del Sistemá de Asignadón y Dotacjón de Red¡rsos Finañcielos, Slstema de Contab¡lid¿d Integráda

eu las üs¡tas que realiza €l personal técn¡co de servioos de apoyo de la Direccftjn Depa¡iamenlal de Educación. Lá

evaluec¡d d6 los progr€mss de apoyo. estsñi sujetra e lá liquidec¡úr de ceda uno de los desembolsos que se ¡ealiz6ñ e les

de padres de fam¡lia. CLAUSULA OECllrA PRI*IERA: SAICIOI{ES- Con motivo del preserile convenio se €stablecen las

senciones en los casos qu€ a continuac¡ón se indicen: A) Suspensión lnmed¡ata: Si por cualqu¡er caL¡.sa o razón le DIRECCIÓI{

oEPARfAllEt{fAl DE EoUcAclóN DE HUEHUETENANGo u otre Dependencia d€l M¡nisterio d6 Educación detem¡na anomalías

coÍrprobadas en la ejecución de uno o más prcgramas asignados a la OPF, se cancelaré de forma i¡medial,a la asignac¡ón de fo¡dos y el

MINEDUC podrá real¡zar las acciones adm¡¡¡si,_alivas que corespondan. ast como la acció¡ Iegal de dé¡uncra o qu€rclb eñte el M,nisierio

Riblico o los Tribunales de Jusücie de la Repúblicá de Guatemala po¡ conduclo de la DIDEDUC; y pa¡á los efeclos lBgales consigu¡e es,

el reprcsentante legal de lá OPF declara expresameñte que renunc¡a al fue.o de su domicilio y se somele a la jur¡sd¡cción de los tribunalas

del dega.tamonto de HUÉHUEÍENANGO B) lmped¡mento en AsigñaFóni Si la OPF ng cumple can presentar la Rendloión de Cuenias, la

DlREcclóN DEPARTAMEI{TAL O€ EDUCACTóN DE HUEHUETE}|ANOO no fansferirá l€ s¡guiente És¡gnac¡ón para ningún

CLAUSULA DÉclfUA SEGUNDA: FlscALlZAClÓN. La frscalizacirin de la eieorción de los d¡ferenles programas asignados a la OPF

afectuada por el M¡n¡sterio de Educac¡ón a través de gl D¡rección de Auditoría lntsma. la DIDEDUC y otras ¡nstandas que

peninenies. La Contralorla Gene.al de Cuentas en ejerclcio de s¡.ls fuhc.¡ones podrá reallz€. la fiscalización a la OPF en cualqu¡er

de cualqu¡er fáse del proceso de operac¡ón, ejecución y rend¡c¡ón d€ c¡rentas de los programas a que se refere el prcsente

GLAUSULA DÉCIMA TERGERA: RESPOIISABILIDAD OE LA EJ€cUdÓ, De mnlomidad con eI afiÍculo sdel Acuerdo

Número 5S2016; la OPF a tmies dó su Junta Dlrectiva es responsable de los compromisos qúe adquiere confo.me el presente

cLÁUsuLA oÉcmA GUARIA: coRREsPoNsAsIuDAD. Ls DIRECdóN oEPARÍA EIITAL DE EoUcAdÓN DE HUEHUETE}IAI{Go
es coresponsable jurld¡camante en cuanto al máne¡) transpárente. r"¿cjonal y perlrnente de los rccursos públicos, obligándose, ademós, a

vedñcar el uso adecuado de los mismo6. CLAUSULA DÉclMA QUtNfA: PRoHlBlclot{Es. Queda prohibido ¿l co¡sejo Educativo u otra

Organizac¡ón de Padres de Fa¡n¡l¡a, ceder total o parclalmente los derechos que adquiere por el p¡esente convenio, asl como darl6 uso

distinto a los.eqrrsos fnancieros que rccjba del t\¡inistedo de Educ¿c¡ón. CLAUSULA DEClilA SEXÍA: TER¡rlt{AClófl DEL Coll\rEfllo.
Este mnverio podrá rescindiase por mutuo aqierdo d€ las partes o por ocurencia de caso lortuito o fuerza meyor debidamente

cómprobada. Asim¡smo, la OPF reoonoce y ac€pta expresamente el derecho del M¡nisterio de Educac¡ón yio DIDEDUC a dar por teminado
el p¡esente conven¡o gin regpohsab¡l¡dád d6 su pa¡lo y en forma unilat€.a|, cuando asf c¡nvenga al MINEDUC o al presemarse cualqu¡erá

de las siguientes c¡rcunstanciasi A) Cúahdo se compruebe l¿ comis¡ón por parte de la OPF de anomallas que afectan o puedan efectar el

armplimiefllo de l€s metas establecidas en cáda uno de los programss de spoyo; B) Si lá OPF o cuafquier miembro de $¡ Junla Diroctiva,

d¡er¡ a los recuFos fiñanc¡eros otorgados una aplicac¡ón ¡ncorreda o dilints de aquella a la que esluv¡eren destihados, o faltare a ¡a

probrdad €n el manejo de los mismos, o en cualquier olra fo¡rna efectuare €obros illcitos o indrrderc en q¡alqu¡€r aclo tip¡fcado como delilo
o qüé é6té en contrs del b€neficio d€ lo5 niños y ñ¡ños; C) Si ¡á OPF iñcllmple ¡ás obl¡gscio¡es que so estsblecen on ol presente co¡ven¡o,
o mosfare negligencia 6n la adminístrac¡ón y e¡ecución de los progrem¿s bajo su responsab¡l¡dad; D) S¡ la OPF reincide en no prcporcjonaÍ

los datos o informes que le sean sol¡citádos por el Min¡sterio de Educáción a través de la DIDEDUC: r¡nde informes falsos o ah€rados o
imp¡da que sean proporcio¡ados o verifcados los mismos; E) Si la OPF s€ negaro a adogtar las normas o las directric€s que para

garantiz€r el cumplimiento del presente convenio em¡la el M¡ñ¡sterio de Educ€ción por intemedio de la DIDEDUC; o dejare de cumplh las
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conven¡o; F) S¡ la oPF l¡cunier€ 6n qlalesqu¡el¿ de las siiJ¿cionsg p¡ev¡stas €n las literaleB de lá A) a la E) de la prssoñle ctáuaul¿. asl
coÍ|(' en les proh¡b¡cionG señalad¿s en la dáusula DÉc A OUINTA de esto conve¡io, el M¡nistdr¡o da Educecion y/o ls DIOEDUC,
r€sdverá cofiiéndol€ aüdicnc¡ia poa ¿l glazo da hasta tres ([i3) dias hátiles prürcgables hasta por un (ol] dí6s más, prevra p€üción éscrita
de la part€ interesádá' para que, acompañando las prueb€s y docuDentos necogado6, expres€ to qu€ estilne p€ninente sn ctefensá d€ sus
¡nbr€ses. v6nc¡do dicho plazo, 6l Ministerio do Educacjón ir través d€ la DIDEDUo, r€solve.á de aclerdo con las pruobas presentadas y
qu. coflat n tfi cl 6xp6di.nto d6 r||&ito, d€ndo po. trrmi¡.Ndo sl co.¡vrn¡o Buac.i¡o, 6i c csco lo rr¡.rite, B¡r .xduir por cstr haaho, le
dcd¡¡caion de las r€€pohsstilidades dü¡es, p€nales o de fla¡qu¡sr ot¡a nat¡¡raleza quo las leyes ügentes dsl pa¡s é¡tabbzcan. s¡ s€
axpl¡can o rázonan lds hechos álribu¡dos ¿ satisfacc¡ón del MINEDUC, si6 ordénará srdrivar el exped¡Gnto. cLAUsuLA oÉcl A
SEPTmA: CASOS {O PREVISTOS. Los casos r¡o preüsto6 der¡vados d6 ta eje.lqón del pr6onte cohvenlo, sefán iogueltod Dof el
t)ospaóo superio¡ del M¡nistetio de Educación. cLAusuL oÉc l ocrava: vtcEl¡cta. Et pres€nte convonlo cobrz¡rá vrgsncía a f,ardrde l. Pr.!.ntr tch. y coñcluirá el treinta y uno (311 de dioembre det 2012. cLAusuLA oÉofla t{ovENA: TRANspaRENcta Le
ügah¡2acióü do Padres de Fam¡lia adquiere la obligac¡ón dir d¡vulgar y rev€lar d€ man€ra pe¡lranoñto en un s¡tio públ¡co y a lo ü6ia de
todo ciudadario y alumno del c€rit¡D Educát¡vo Públ¡co, la 6¡guientc ¡nfdhac¡ón: a) Nombr.s completos y cargbs de 106 r¡¡embms do ta
Juñta D¡tEdiva de la organ¡zación de Padres de Famil¡a; b Monb6 recibidoo: c) Fecha de la ¡ecepc¡ón; d) prcglama at que corosponde
l@ mismos; s) D€tEll€ de f¿ctu¡as emitidas p(,. pmve€dor dtl co¡¡torÍldad a los gastos ¡Ballzado6;0 cantdad d€ alumnos y ooc6ntes; y, g]
P€lodo de tlempo s¡ que correspoatdo el lnonto transfeddo cLAusuLA ucÉs A: A¡{Exos. Forma parte de c!t6 oonwnlo cl docum€nto
denominado "Principios y comprom¡rcÉ qus dcb€n cumpl¡r 1,)s Co¡seios Educ€iivos y otras O¡gan¡zaciones do padres do Fam¡lia _OpF_:.
cLÁusuLA vcÉsnaA PRlfÍEnA: COIIIROVERSI,AS. Les pados c(¡wi€nen expfésame¡le que loda controvsrs¡e, dif€ronc¡a o redamoqu€ s{iria enho olla6, roliüves al ihcumpljm¡enlo, int€rprÉlaoón, apl¡cao¡ón y efoctos d€l pre¡ehte oo ve¡¡o s6rón reSuetto8 prcforon¡olt|ehte
de manera conciliatoria, p€ro si no e3 pdsible llegsr a un a:¡rerdo se sometérá s la júrisdiccii¡ d6l Tribunsl d6 lo cont€ncioso Admin¡slrativo
dÉpl¡es de agotada la fáse conciliáloria y ol proced¡mi€ntú adm¡nistr'stivo, sih porju¡¿¡o de otsas acc¡ol|es c¡v¡lq8 o ponales que p¡oceda¡.
cL^usuLA vlGÉslxA SEGUI{DA: LECTT RA Y ACEPTACIÓI{. En 106 términos felac¡c,¡adc. con las .espcctivas cstidades con que
ecü¡gmos y previa l€cturs del presen¡e convenio, lo rEt c¡¡mos, aceptamos y limsmG. El presente docúmento quede c{rnlen¡do en un
Ún¡co orig¡nal que consta d6 trt3 hoja6 ds p3pet membretado dsl M¡bteio de Educac¡ón, tamaño ofcio, lmlr€saE €n embos lados.

RODRIGO WÁLTER IUERIOA ALAA
DIRECTOR DEPARTAIIENTAL DE EDUCAC|ÓN EII
FUNCIONES DE LA DIRECCIÓiI DEPARTAUENTAL

DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC. HUEHUEIENANGO

XERCEDES PERE:Z
Repr$€ntarle Legal de la OPF
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"PRINCIFIOSY COMPROI{ISOS OUE DEEEN CUfÚPLIR LOS GONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIO}IES DE

PADRES DE FAMILIA"

l. DesempeñaB€ como ehtidad c¡üI, no luúaüva, apolldca, Ein d¡scriminaciones étnlca6, ralig¡osas ni de géneao; y con fines
emlneniorn€nte adUcáivos.

2. f-e OPF represente la organ2áción de la soc¡edad civl aomunita¡ia, en la cual un grupo de personas trabaja¡ voluñloriamente pe.e

apoya¡ la algscehtlaliz.a c¡ón de los Éctrtsos económ¡cos destinados a la prestación de los serv¡cjos do apoyo de los C€htr6 EdÚcativos

PÚblicrs qua 5. rñcuantt¡¡n funcjo¡ando y lo8 qus .n d frt¡rro B! cr.ercn, c,on el fin ds rogl¡zar acliv¡dadeG ds b€nef¡c¡o pqr¡ la

educación, forlaleciendo asi la participacón c¡udsdsna por a@erdos alc€¡zados en Asambloa ceñersl y no por deois¡ones un¡tatet-¿les.

3.El Pr€sidonte, sécretario y Tesorerc dsben s6r alfabetos, y en e6la ultimo caso, dé prof€r€ncia con conoc¡miento en él manojo de
reg¡staos cohiables y cuehtas bancsaiag.

4. So co¡s¡dera de fundañental ¡mportancia que la Comisión de A¡¡mentacón y Nutrio¡ón s€a pr€sid¡da preferentement€ por una madre

de fumilio. L€ responsabil¡dad de la comisión de A¡imentación sorá vglar por el uso correclo ds los srtidrlos para lá glimentac¡ón y el

conten¡do nutriciohal de la al¡mentaciqr escolar. Deberán garantiar la nuüic¡ón de los oscolares mediante la prohoc¡ón de la ügllanc¡ia

dd peso y talla .

5. Bajo n¡nguna circunst¿ncis deb€n gi|alse cheques pera pago snículcs de los proqramas de apoyo a ¡ntermed¡arios o lerce{as
person¿s diferehtcs de los proveedorcs.

6 Es ¡esponsabil¡dad de cada h¡embro de la Junia Dlrectiva as¡sti¡ a las c¿rpacltac¡ones según la convocato¡ia emansda del Ministerio

de €ducsción, Dos dg s|Js mi€mbros, preforenlsmente el Pres¡dente, Sedeterio o Tesoteb deben ssistir a les capec¡tac¡ones qué s6
programen. Si alguno de ellos üeno lirñitacjohes para asistir, d€berá delegar por esdfo su part¡c¡pac¡ón en otra p€6ona de J!¡hta
D¡rectiva, s€gún lo normado po.los estatutos de la OPF.

7. Entre les stibuc¡o.les de los miembros de Juntá D¡réctivá están, ls de representer leg¿l,nente a ls OPF por medio del Presidenie.
quien podrá delegar por esarilo esta rclpresentació.r en ouahr¡¡era de los otros miembros d¡recüvos para asun¡os detemlnados y otrqs
que señalen los estátutos de la OPF. En €ualqu¡o¡a de tos casos, informará ¿ te Agámblea Goneral en su proxima ses¡ón:

8. La Junta D¡roctiva de h OPF adm¡nist ará o¡ forma 9fg€2, efc¡ont€ y hansparento h6 r€oJrso6 r€oibidos, dobaondo entr€ga¡
oportunaménto 6l O¡iginal del Rec¡bo do Trdnsferenda d6 Rsc¡.rrsos Financ¡eros a Co¡s€jos Educativos u otras Organ¡zacionas de
Padres de Fam¡lia; y e¡ Formulatio de Rendiclón de Cuentas de fondos transfeddos a Organizac¡ones de Padros de Famllla, de
contormidad con el procedim¡ehlo que 6e indiquo.

9. La Asamdea Gener8l s€ obl¡ga á mentener ¡ntegrada la Ju¡trd D¡recl¡va que ejerc€rá sus cargos en forma ad-honorem,
pudie¡do sar r€electos para oc¡¡par cualqu¡BÉ de los cargoo d6 la Juhta D¡rectiva por un pedodo más. En caso de

abuns v€cante por cualqu¡er clrcunslanda, la Agamblea debe eleglr €n lorma inmed¡ata al miemtro o miernbroo fall'iantes,

ún¡cámente p€€ conduir ol período de le direclive en funciones.

10. La Juhtá Di¡eclia de la OPF, dclega €n su Representante Logal la facuttad de fkmar el co¡ve¡io corespo¡diente,
suscrito en beneficio de la comunidad educatva y con el propósfto de cumplh los obJelivos de ta OPF. Le es
ptohib¡do c€der los dorechos que adqui€re a favés delmnvenio ydsr€ los recursos recibidos un uso distinto alprogramado.
11. Los Mi€mb¡os de la OPF d6ben promover e iñcentivar que los niños y n¡ñes e¡ edad €s¿olar de la coftunidad, s€en

inscritos y que ag¡stan pernanen¡eñonle a l¿ Escu€la-

12. La Junta Dract¡va, cofl conocimienlo de la Asamblea General de la OPF, es responsabls de prograñar y compGr los

insumos necos€rios psrs los programas qu€ se establezcsn sn el convenio suscrito, pudiendo delegar esta función en las

pe¡so¡as qu6 integren para la coordinac¡ón de cada progrsma.

13 La Junta D¡rectivá, con el apoyo de 106 deñá6 miembros de la Asamblea G6ner¿1, son responsabl€G dé phnmcar,

organizer y superv¡s€r la ejecucirin del programa de Aliménlsción Esc¡lar para los slumnos del Centro Educativo

Pl¡blico d€biehdo aclualizar la estadlsüca oscolar cuando ó6ta no coresponda al C¡clo Escolar corespohdiente y asegui¡lse
q|lÉ Ia misma sea Ingreseda a la base de datos por med¡o de la Supe¡üslón Educát¡va corespondiente .

14. Los miémtroa de Junta Directiva, dedvsdo de les faltas comet¡das en el ejercicio d€ su cárgo, seÉn sanc¡onsdos de

aúerdo a lo establecido en sus estatutos y la ¡ey.

15. La Junla Dhect¡va, ampa¡ada en acta de Asamb¡ea Gonelal Extaordinaria de la OPF, podrá gestionar ant€ et

Miú6tario de Educác¡óo el desisl¡miérto tBmpoaal d€ conthurr r€€ibi€fldo sl Epoyo adminisbBtivo-finsnciom. D¡t¡s
disposid& d€bará ser adoplada por mayoria sspocial de las t¡cs cuartas pa¡tes del total de sus miembros. En cuyo caso

s€ procederá a €fectuar le liquidéción de lá OPF seqún el en sus eslatutos.

RODRIGO i,ERIDA ALBA IERCEDES PEREZ
Rsp¡esentsnte Legal de la OPFDIRECTOR DEPART AL DE EDUCACIÓN EN

FUNCIONES OE LA DIRECCIóT{ DEPARTAITIENTAL
DE EDUCACIóN DE HUEHUETENANGO
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